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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

DECRETO 203/2005, de 27 de septiembre, por
el que se modifica el Decreto 58/1998, de 17 de mar-
zo, sobre la designación por la Comunidad Autónoma
de Andalucía de los Organos de Gobierno de las Auto-
ridades Portuarias de los puertos de interés general
enclavados en Andalucía.

La Ley 62/1997, de 26 de diciembre, de modificación
de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado
y de la Marina Mercante, procedió a reformar el modelo de
organización y explotación de los puertos clasificados como
de interés general con el fin de, entre otros, reconocer una
mayor participación a las Comunidades Autónomas en la
estructura y organización de los puertos de interés general,
estableciendo la competencia de las mismas para la desig-
nación de miembros del Consejo de Administración de las
Autoridades Portuarias, en el ámbito de sus respectivos
territorios.

En aplicación de dicha Ley, mediante Decreto 58/1998,
de 17 de marzo, fueron designados los Organos de Gobierno
de las Autoridades Portuarias de los puertos de interés general
enclavados en Andalucía, incluyéndose entre los mismos el
relativo al Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria
de Almería-Motril.

Mediante Real Decreto 940/2005, de 1 de agosto, se
crean las Autoridades Portuarias de Motril y de Almería, pre-
viendo la entrada en funcionamiento de sus órganos de gobier-
no y administración en sustitución de la Autoridad Portuaria
de Almería-Motril, quedando extinguida ésta el día 1 de octubre
de 2005.

Del resultado de la creación de las nuevas Autoridades
Portuarias, y en el ejercicio de las competencias que resultan
del artículo 40 de la Ley 27/1992, se hace necesario regular
en el ámbito de las citadas Autoridades Portuarias la com-
posición de sus respectivos Consejos de Administración.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Obras Públi-
cas y Transportes, de conformidad con el artículo 39.2 de
la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y previa deliberación
del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 27 de sep-
tiembre de 2005,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación del Decreto 58/1998, de 17
de marzo.

Se introducen en el Decreto 58/1998, de 17 de marzo,
sobre la designación por la Comunidad Autónoma de Andalucía
de los Organos de Gobierno de las Autoridades Portuarias de
los puertos de interés general enclavados en Andalucía, las
siguientes modificaciones:

1. El artículo 4 queda con la siguiente redacción:

«Artículo 4. Consejo de Administración de la Autoridad
Portuaria de Almería.

Además de los miembros previstos en el artículo 40.1,
apartados a) y b), de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre,
el número de Vocales que se integrarán en el Consejo de
Administración de la Autoridad Portuaria de Almería será de
veintiuno, con la siguiente distribución:

- Cuatro representantes de la Administración del Estado.
- Dos representantes del municipio de Almería.

- Un representante del municipio de Carboneras.
- Dos representantes de las organizaciones sindicales.
- Un representante de las organizaciones empresariales.
- Un representante de la Cámara Oficial de Comercio,

Industria y Navegación de Almería.
- Un representante de los sectores económicos más rele-

vantes en el ámbito portuario de Almería.
- Un representante de la Consejería de Innovación, Cien-

cia y Empresa.
- El Delegado Provincial de la Consejería de Obras Públi-

cas y Transportes en Almería.
- Un representante de la Consejería de Agricultura y

Pesca.
- Un representante de la Consejería de Medio Ambiente.
- La Directora Gerente de la Empresa Pública de Puertos

de Andalucía.
- Cuatro vocales a designar, libremente, por la Consejera

de Obras Públicas y Transportes, en representación de la
Comunidad Autónoma.»

2. Se introduce un nuevo artículo, el 4.bis, con la siguiente
redacción:

«Artículo 4.bis. Consejo de Administración de la Autoridad
Portuaria de Motril.

Además de los miembros previstos en el artículo 40.1,
apartados a) y b), de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre,
el número de Vocales que se integrarán en el Consejo de
Administración de la Autoridad Portuaria de Motril será de
veintiuno, con la siguiente distribución:

- Cuatro representantes de la Administración del Estado.
- Tres representantes del municipio de Motril.
- Dos representantes de las organizaciones sindicales.
- Un representante de las organizaciones empresariales.
- Un representante de la Cámara Oficial de Comercio,

Industria y Navegación de Motril.
- Un representante de los sectores económicos más rele-

vantes en el ámbito portuario de Motril.
- Un representante de la Consejería de Innovación, Cien-

cia y Empresa.
- El Delegado Provincial de la Consejería de Obras Públi-

cas y Transportes en Granada.
- Un representante de la Consejería de Agricultura y

Pesca.
- Un representante de la Consejería de Medio Ambiente.
- La Directora Gerente de la Empresa Pública de Puertos

de Andalucía.
- Cuatro vocales a designar, libremente, por la Consejera

de Obras Públicas y Transportes, en representación de la
Comunidad Autónoma.»

Disposición adicional única. Plazo para formular propues-
tas de designación de Vocales.

Las Administraciones Públicas, organismos, organizacio-
nes y entidades que hayan de estar representados en los Con-
sejos de Administración de las Autoridades Portuarias de Alme-
ría y de Motril, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3
del Decreto 58/1998, de 17 de marzo, formularán su pro-
puesta a la titular de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes, en el plazo máximo de diez días, a contar desde la
fecha de entrada en vigor de este Decreto.
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Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan a lo establecido en el presente Decreto.

Disposición final primera. Habilitación normativa.
Se autoriza a la Consejera de Obras Públicas y Transportes

a dictar cuantas disposiciones precise el desarrollo y ejecución
de este Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día de su publi-

cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 27 de septiembre de 2005

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 26 de septiembre de 2005, por la
que se establecen las bases reguladoras de la con-
cesión de subvenciones a entidades locales de Anda-
lucía para colaborar en la construcción, remodelación,
conservación, mantenimiento y/o equipamiento de
Centros Sanitarios de la Red de Atención Primaria del
Servicio Andaluz de Salud y se efectúa su convocatoria.

La Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
en su Título VI establece las competencias sanitarias que
corresponden a la Administración Local y a la Administración
de la Junta de Andalucía y permite y promueve la colaboración
entre las mismas. Así, el artículo 38.2 b) prevé, en materia
de participación y gestión sanitaria, la colaboración de los
municipios, en la construcción, remodelación y/o equipamien-
to de centros y servicios sanitarios, así como en su conservación
y mantenimiento. La participación de estas Administraciones
constituye uno de los elementos clave para completar la red
asistencial y ofertar a la población unos servicios accesibles
y de calidad.

La Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía regula, en su Título VIII, la normativa
aplicable a las subvenciones y ayudas públicas que puedan
otorgarse en materias de competencia de la Comunidad Autó-
noma y que se concedan por la Administración Autonómica
y sus Organismos Autónomos con cargo al Presupuesto de
la Comunidad. A tales efectos, cada Consejería, previamente
a la autorización de los créditos, deberá aprobar las normas
reguladoras de la concesión, que contendrán el plazo para
presentar las solicitudes.

La Consejería de Salud ha venido regulando mediante
sucesivas Órdenes el régimen de concesión de subvenciones
en aquellos supuestos en que se ha considerado necesario
el establecimiento de un procedimiento específico de con-
cesión.

Tras la aprobación del Reglamento por el que se regulan
los procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y
sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico, mediante
el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, se dictó la Orden
de 22 de mayo de 2003, por la que se regula y convoca
la concesión de subvenciones a Entidades Locales para la
construcción y mejora de Centros Sanitarios de la Red de Aten-
ción Primaria del Servicio Andaluz de Salud.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, que contiene un elevado número de preceptos que

constituyen legislación básica del Estado, concede el plazo
de un año a partir de su entrada en vigor para que se proceda
a la adecuación de la normativa reguladora de las subvenciones
al régimen jurídico establecido en la misma, de acuerdo con
lo establecido en su Disposición Transitoria Primera.

Por otra parte, la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de
Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras, trata en
el Capítulo I de su Título III sobre la materia relativa a normas
reguladoras de subvenciones.

Habida cuenta de que las actuaciones que la Adminis-
tración Sanitaria Pública de Andalucía debe realizar en virtud
de lo dispuesto en la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud
de Andalucía, continúan justificando la existencia de una nor-
ma reguladora que cumpla la finalidad de la anterior Orden
de 22 de mayo de 2003 de esta Consejería, y a fin de dar
cumplimiento a lo establecido en la ya citada Disposición Tran-
sitoria Primera de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones, y en la Ley 3/2004, de 28 de diciembre,
de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras, se hace
necesario dictar una nueva Orden que adapte sus disposiciones
en lo que contradigan o se opongan a las citadas Leyes, y
que derogando a la anterior consiga evitar la dispersión nor-
mativa en aras de una mayor claridad para las posibles per-
sonas beneficiarias.

En cuanto al procedimiento de concesión, la presente
Orden da cumplimiento a los principios de publicidad, libre
concurrencia y objetividad exigidos en el Título VIII de la Ley
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, así como a los de publicidad, transparencia,
igualdad y no discriminación, eficacia en el cumplimiento de
los objetivos fijados en la presente Orden y eficiencia en la
asignación y utilización de los recursos destinados a tal fin.

Las especificidades de este tipo de subvenciones con-
vierten el procedimiento ordinario de concesión de subven-
ciones mediante la comparación entre las solicitudes y su pre-
lación en un procedimiento muy difícil de llevar a la práctica.
Por ello, se ha optado como procedimiento de concesión por
el establecido en el artículo 31.1 párrafo segundo de la Ley
3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Admi-
nistrativas y Financieras, en el que se contempla la posibilidad
de conceder subvenciones, a solicitud de la entidad interesada,
en atención a la mera concurrencia de una determinada situa-
ción en la entidad perceptora, sin que sea necesario establecer,
en tales casos, la comparación de solicitudes, ni la prelación
entre las mismas.

La Orden está sujeta a la legislación básica sobre la mate-
ria contenida en la disposición final primera de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como al
Capítulo I del Título III de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre,
de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras y aplica
el Reglamento por el que se regulan los procedimientos para
la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos y su régimen jurídico, aprobado por el Decreto
254/2001, de 20 de noviembre, en lo que no se oponga
a los preceptos básicos de la ley estatal citada, siendo igual-
mente de aplicación las normas contenidas en la Ley 9/2001,
de 12 de julio, por la que se establece el sentido del silencio
administrativo y los plazos de determinados procedimientos
como garantías procedimentales para los ciudadanos.

En su virtud, en uso de las facultades y competencias
que tengo conferidas en los artículos 39.9 y 44.4 de la Ley
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma, así como en el artículo 107 de la
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía
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D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto establecer las bases

reguladoras de la concesión de subvenciones a entidades loca-
les de Andalucía para propiciar la colaboración de las mismas
en la construcción, remodelación, conservación, mantenimien-
to y/o equipamiento de centros sanitarios incardinados en la
Red de Atención Primaria del Servicio Andaluz de Salud, y
efectuar su convocatoria.

Artículo 2. Criterios objetivos para la concesión de las
subvenciones.

Para la determinación de los porcentajes y cuantías de
las subvenciones se aplicarán los siguientes criterios de
valoración:

1. La contribución de las subvenciones solicitadas a la
promoción, protección y mejora de las prestaciones sanitarias
de la población, en base a:

1.1. La población a la que da cobertura la actuación
propuesta medido como número de personas: 30%.

1.2. La estructura sanitaria existente en el municipio soli-
citante, medida como recursos asistenciales en función de
la población de referencia: 30 %.

2. Especiales circunstancias sanitarias que puedan existir
en el área de pertenencia de la entidad solicitante: 20 %.

3. Caso de tratarse de instalaciones existentes, obsoles-
cencia de las mismas, entendida en función de su amortización
y condiciones de uso: 20 %.

Artículo 3. Financiación de las actividades subvencio-
nadas.

1. Las subvenciones se concederán con cargo a la siguien-
te aplicación presupuestaria 0.1.17.31.06.00.0923.760.00.
41C consignada en el Capítulo VII del presupuesto de gastos
del Servicio Andaluz de Salud.

2. La concesión de las subvenciones previstas en la pre-
sente Orden estará limitada por las disponibilidades presu-
puestarias existentes que se determinen al efecto en cada
ejercicio.

3. Podrán adquirirse compromisos de gasto de carácter
plurianual en las condiciones previstas en el artículo 39 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía y en su normativa
de desarrollo.

4. Las subvenciones que se otorguen al amparo de las
presentes bases reguladoras serán compatibles con otras sub-
venciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma fina-
lidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de
organismos internacionales, sin perjuicio de lo dispuesto en
el apartado siguiente.

5. El importe de las subvenciones, en ningún caso, podrá
ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el
coste de la actividad subvencionada.

Artículo 4. Entidades beneficiarias.
1. Podrán ser entidades beneficiarias de las subvenciones

reguladas a través de la presente Orden las Entidades Locales
de Andalucía que soliciten colaborar en la construcción, remo-
delación, conservación, mantenimiento y/o equipamiento de
centros sanitarios incardinados en la Red de Atención Primaria
del Servicio Andaluz de Salud.

2. No podrán obtener la condición de entidades bene-
ficiarias de las subvenciones reguladas en las presentes bases
las entidades en quienes concurra alguna de las circunstancias
siguientes:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a
la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones
o ayudas públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido
declaradas insolventes en cualquier procedimiento, hallarse
declaradas en concurso, estar sujetas a intervención judicial
o haber sido inhabilitadas conforme a la Ley Concursal sin
que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la
sentencia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido
declaradas culpables, a la resolución firme de cualquier con-
trato celebrado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física, las personas adminis-
tradoras de las sociedades mercantiles o aquellas personas
que ostenten la representación legal de otras personas jurí-
dicas, en alguno de los supuestos de la Ley 12/1995, de
11 de mayo, de Incompatibilidades de los Miembros del
Gobierno de la Nación y de los Altos Cargos de la Adminis-
tración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de
diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de
las Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los
cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19
de junio, del Régimen Electoral General, en los términos esta-
blecidos en la misma o en la normativa autonómica que regule
estas materias.

e) Tener residencia fiscal en un país o territorio calificado
reglamentariamente como paraíso fiscal.

f) No hallarse al corriente del pago de obligaciones por
reintegro de subvenciones.

g) Haber sido sancionada mediante resolución firme con
la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones según
la Ley General de Subvenciones o la Ley General Tributaria.

h) No podrán acceder a la condición de personas bene-
ficiarias las agrupaciones previstas en el segundo párrafo del
apartado 3 del artículo 11 de la Ley General de Subvenciones
cuando concurra alguna de las prohibiciones anteriores en
cualquiera de sus miembros.

3. Las prohibiciones contenidas en los párrafos b), d),
e) y f) del apartado anterior se apreciarán de forma automática
y subsistirá, mientras concurran las circunstancias que, en
cada caso, las determinen.

4. Las prohibiciones contenidas en los apartados a) y
g) del apartado 2 se apreciarán de forma automática. El alcance
de la prohibición será el que determine la sentencia o reso-
lución firme. En su defecto, el alcance se fijará de acuerdo
con el procedimiento determinado reglamentariamente, sin que
pueda exceder de cinco años en caso de que la prohibición
no derive de sentencia firme.

5. Al amparo de lo establecido en el artículo 13.2 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, así como en el artículo 29.1 de la Ley 3/2004, de
28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y
Financieras, y atendiendo a la naturaleza de las subvenciones
reguladas por la presente Orden, las entidades solicitantes que-
dan exceptuadas de la obligación de acreditar que se hallan
al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias
o frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones
vigentes, y que no son deudoras en período ejecutivo de la
Comunidad Autónoma de Andalucía por cualquier otro ingreso
de Derecho Público.

Artículo 5. Procedimiento de concesión.
1. El procedimiento de concesión de subvenciones se

realizará a solicitud de la entidad interesada en atención a
la mera concurrencia de una determinada situación en la enti-
dad perceptora, sin que sea necesario establecer la compa-
ración de las solicitudes, ni la prelación entre las mismas.

2. Los procedimientos de concesión se sustanciarán de
acuerdo con las normas generales de los procedimientos admi-
nistrativos iniciados a solicitud de persona interesada, teniendo
en cuenta las siguientes reglas:

a) El procedimiento se entenderá iniciado desde la fecha
en que la correspondiente solicitud haya tenido entrada en
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el Registro del órgano competente para su tramitación, con-
tándose desde dicha fecha el plazo máximo establecido para
resolver y notificar la resolución expresa de la solicitud.

b) La subvención solicitada se concederá sin comparación
con otras solicitudes, siempre que se cumplan los requisitos
determinados en las bases reguladoras de la concesión y que
exista consignación presupuestaria para ello.

c) La resolución se motivará con sucinta referencia de
hechos y fundamentos de derecho y deberá contener los extre-
mos exigidos en el artículo 13 del Reglamento por el que
se regulan los procedimientos para la concesión de subven-
ciones y ayudas públicas por la Administración de la Junta
de Andalucía y sus Organismos Autónomos, aprobado por el
Decreto 254/2001, de 20 de noviembre.

d) Las notificaciones que deban realizarse a las entidades
interesadas se practicarán de forma individual de acuerdo con
las normas generales de aplicación.

Artículo 6. Solicitudes y documentación.
1. Las solicitudes de las subvenciones reguladas en la

presente Orden, irán dirigidas a la Dirección Gerencia del Ser-
vicio Andaluz de Salud, y deberán ajustarse al modelo que
figura en el Anexo de la presente Orden.

Los modelos de solicitud se podrán obtener y confeccionar
en la página web del Servicio Andaluz de Salud, en la dirección
www.sas.junta-andalucia.es Igualmente estarán a disposición
de las entidades interesadas en el Servicio Andaluz de Salud,
así como en las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Salud.

2. La solicitud deberá estar suscrita por la persona que
ejerza la Alcaldía o Presidencia de la Corporación Local, acre-
ditándose esta condición por cualquier documento que veri-
fique la misma.

3. Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente
documentación:

a) Memoria justificativa y detallada, con la descripción
de las actuaciones a realizar y los efectos que de ellas se
derivarán en beneficio de la asistencia sanitaria de la población,
suscrita por la persona que ejerza la Alcaldía o Presidencia
de la Corporación Local.

b) Presupuesto detallado de las actuaciones proyectadas,
en el que se incluirán las fuentes de financiación a emplear
para la consecución de dichas actuaciones, suscrita por la
persona que ejerza la Alcaldía o Presidencia de la Corporación
Local.

c) Plazo previsto para la ejecución.
d) Declaración expresa responsable de la entidad soli-

citante relativa a otras subvenciones o ayudas solicitadas y/o
concedidas para la misma finalidad, procedentes de cuales-
quiera Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, señalando la entidad concedente, la
fecha de concesión y el importe.

e) Declaración expresa responsable firmada por la persona
que ejerza la Alcaldía o Presidencia de la Corporación Local
de que ésta no incurre en ninguna de las circunstancias pre-
vistas como supuestos de prohibición para ser persona bene-
ficiaria en el artículo 4.2 de la presente Orden.

Las declaraciones a que se refiere las letras d) y e) del
apartado anterior se incluyen en el modelo de solicitud y se
entenderán realizadas por la entidad solicitante al suscribir
la misma.

4. La documentación que se aporte para acreditar los
requisitos previstos en la presente Orden deberá presentarse
en documento original o mediante copia del citado documento
original compulsada en todas sus hojas. La compulsa de docu-
mentos podrá realizarse en los registros de los órganos admi-
nistrativos a que se dirijan las solicitudes, así como en cual-
quiera de los registros a que se refiere la letra b) del apartado 4
del artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Artículo 7. Presentación de solicitudes.
1. El plazo de presentación de solicitudes será desde el

día siguiente a la entrada en vigor de la Orden hasta el 1
mayo de 2008.

2. Las solicitudes se podrán presentar en los registros
administrativos del Servicio Andaluz de Salud, de la Consejería
de Salud y de sus Delegaciones Provinciales, sin perjuicio
de que también puedan presentarse en los registros de los
demás órganos y en las oficinas que correspondan, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Arículo 8. Importe de actuación.
Cuando el importe de la actuación supere la cuantía de

30.000 E en el supuesto de coste por ejecución de obra
o de 12.000 E en el supuesto de suministro de bienes de
equipo, la entidad local deberá solicitar como mínimo tres
ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la con-
tracción del compromiso, para la prestación del servicio o la
entrega del bien.

Artículo 9. Destino de los bienes al fin concreto.
1. Los bienes serán destinados al fin concreto para el

que se concedió la subvención.
2. En el supuesto de que se trate de bienes inscribibles

en un registro público el beneficiario deberá destinar los bienes
al fin concreto para el que se concedió la subvención que
no podrá ser inferior a cinco años.

3. En el supuesto de bienes no inscribibles en un registro
público el beneficiario deberá destinar los bienes al fin concreto
para el que se concedió la subvención que no podrá ser inferior
a dos años.

Artículo 10. Subsanación de las solicitudes.
Si las solicitudes no reunieran los requisitos exigidos o

no se acompañasen los documentos preceptivos, el Organo
instructor del procedimiento requerirá a las entidades inte-
resadas para que, de conformidad con lo establecido en el
artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en el
plazo de diez días, subsanen la falta o acompañen los docu-
mentos preceptivos con la indicación de que, si así no lo
hicieran, se les tendrán por desistidas de su petición, previa
resolución que deberá ser dictada en los términos previstos
en el artículo 42.1 de la referida Ley 30/1992.

Artículo 11. Tramitación y Resolución.
1. La instrucción del procedimiento corresponderá a la

Dirección General de Asistencia Sanitaria del Servicio Andaluz
de Salud, la cual una vez comprobada y completada la docu-
mentación, remitirá la propuesta de resolución a la Dirección
Gerencia del Servicio Andaluz de Salud.

2. En cualquier momento del procedimiento anterior a
la resolución podrán recabarse los informes técnicos y la docu-
mentación complementaria que se estimen necesarios en
orden a valorar la viabilidad material, técnica y jurídica del
proyecto.

3. Igualmente y con anterioridad a la propuesta de reso-
lución se concederá tramite de audiencia al interesado, por
un plazo de diez días.

4. Los expedientes de gasto de las subvenciones que se
concedan deberán estar sometidos a fiscalización previa.

5. A la vista de la documentación presentada y de la
propuesta de resolución formulada, la persona titular de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud dictará la
correspondiente resolución, en el plazo de 3 meses contados



BOJA núm. 192Página núm. 10 Sevilla, 30 de septiembre 2005

a partir de la fecha en que la solicitud haya tenido entrada
en el Registro del órgano competente para su tramitación.

Transcurrido este plazo sin que se hubiese dictado y noti-
ficado resolución expresa, las solicitudes podrán entenderse
desestimadas por silencio administrativo, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 31.4, segundo párrafo, de la Ley 3/2004,
de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas
y Financieras.

6. La resolución que ponga fin al procedimiento deberá
ser motivada y contendrá como mínimo los extremos exigidos
en el artículo 13.2 del Reglamento por el que se regulan los
procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y
sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico, aprobado
por el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, especificando,
en cualquier caso, la entidad beneficiaria, las actuaciones o
proyectos que se subvencionan, el plazo de ejecución con
expresión del inicio del cómputo del mismo, la cuantía de
la subvención, la aplicación presupuestaria del gasto, su dis-
tribución plurianual, si procede, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 39 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma, la forma y secuencia del pago,
el plazo y forma de justificación y las condiciones que se
impongan a la entidad beneficiaria.

7. Todas las resoluciones serán notificadas de forma indi-
vidual, con indicación de los recursos que procedan, órgano
ante el que hubieran de presentarse y plazo para interponerlos,
conforme a lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre. Sin perjuicio de lo anterior, las subvenciones concedidas
serán publicadas trimestralmente en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, a efectos de general conocimiento, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 109 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma.

Artículo 12. Reformulación de las solicitudes.
1. Cuando la subvención tenga por objeto la financiación

de actividades a desarrollar por la entidad solicitante y el impor-
te de la propuesta de resolución provisional de la subvención
sea inferior al que figura en la solicitud presentada, se podrá
instar de la entidad beneficiaria la reformulación de su solicitud
para ajustar los compromisos y condiciones a la subvención
otorgable.

2. En cualquier caso, la reformulación de solicitudes debe-
rá respetar el objeto, condiciones y finalidad de la subvención,
así como los criterios de valoración establecidos respecto de
las solicitudes o peticiones.

Artículo 13. Terminación convencional.
1. Podrá finalizarse el procedimiento de concesión de las

subvenciones mediante la celebración de un convenio suscrito
entre el Servicio Andaluz de Salud y las entidades locales soli-
citantes, debiendo respetarse, en todo caso, el objeto, con-
diciones y finalidad de la subvención, así como los criterios
de valoración establecidos respecto de las solicitudes. A estos
efectos, las entidades solicitantes y el órgano competente para
la instrucción del procedimiento podrán, en cualquier momento
anterior a la propuesta de resolución, proponer un acuerdo
referido a la cuantía de la subvención.

2. Si la propuesta mereciere la conformidad del órgano
instructor y de todas las entidades solicitantes en el proce-
dimiento, se remitirá, con todo lo actuado, al órgano com-
petente para resolver, quien lo hará con libertad de criterio,
procediéndose, en su caso, a la correspondiente formalización,
de acuerdo con lo que establezcan las bases reguladoras de
la concesión.

3. Formalizado, en su caso, el acuerdo, éste producirá
iguales efectos que la resolución del procedimiento, debiendo
contener los extremos mínimos exigidos en el artículo 13.2
del Reglamento por el que se regulan los procedimientos para
la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-

nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos
Autónomos.

Artículo 14. Obligaciones de las entidades beneficiarias.
Son obligaciones de la entidad beneficiaria:
a) Realizar la actividad que fundamente la concesión de

la subvención.
b) Justificar ante el Servicio Andaluz de Salud el cum-

plimiento de los requisitos y condiciones, así como la rea-
lización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que
determine la concesión o disfrute de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación a efec-
tuar por el Servicio Andaluz de Salud, así como cualesquiera
otras de comprobación y control financiero que puedan realizar
los órganos de control competentes, tanto nacionales, como
comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida
en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

d) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las
actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá efec-
tuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con ante-
rioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos
percibidos.

e) Disponer de los libros contables, registros diligenciados
y demás documentos debidamente auditados en los términos
exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable a la
entidad beneficiaria en cada caso, así como los estados con-
tables y registros específicos, con la finalidad de garantizar
el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y
control.

f) Conservar los documentos justificativos de la aplicación
de los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos,
en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación
y control.

g) Hacer constar en toda información o publicidad que
se efectúe de la actividad u objeto de la subvención que la
misma está subvencionada por el Servicio Andaluz de Salud.
Asimismo, en los supuestos de subvenciones financiadas por
los fondos comunitarios, las entidades beneficiarias deberán
cumplir con las disposiciones que sobre información y publi-
cidad se dicten por la Unión Europea.

h) Proceder al reintegro de los fondos percibidos de acuer-
do con lo establecido en el artículo 16 de la presente Orden.

i) Las que puedan determinarse en la resolución de con-
cesión, de acuerdo con lo establecido en las leyes anuales
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 15. Forma y secuencia del pago.
1. El abono de la subvención concedida se hará efectivo

en una o varias anualidades, pudiendo establecerse diferentes
fases de pago, que serán determinados en la Resolución de
concesión.

2. Se podrá autorizar por única vez un primer pago de
hasta el 75% de la ayuda concedida, que se hará efectivo
a la concesión de la misma, librándose el 25% restante una
vez haya sido justificado el libramiento anterior en la forma
que se establece en el artículo siguiente de la presente Orden.

3. Quedan exceptuados del fraccionamiento del pago los
supuestos en que el importe de las subvenciones sea igual
o inferior a seis mil cincuenta euros (6.050 euros).

4. El importe definitivo de la subvención se liquidará apli-
cando al coste de la actividad efectivamente realizada por la
entidad beneficiaria, conforme a la justificación presentada,
el porcentaje de financiación establecido en la resolución de
concesión, sin que, en ningún caso, pueda sobrepasar su cuan-
tía el importe autorizado en la citada resolución.

5. No podrá proponerse el pago de subvenciones a enti-
dades beneficiarias que no hayan justificado en tiempo y forma
las subvenciones concedidas con anterioridad con cargo al
mismo programa presupuestario por la Administración Auto-
nómica y sus Organismos Autónomos.
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6. El órgano que, a tenor del artículo 104 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, sea competente para proponer el pago, podrá mediante
resolución motivada exceptuar la limitación mencionada en
el apartado anterior, cuando concurran circunstancias de espe-
cial interés social, sin que, en ningún caso, se pueda delegar
esta competencia.

7. El pago se efectuará mediante transferencia bancaria
a la cuenta que la entidad solicitante haya indicado en la
solicitud.

Artículo 16. Justificación de la subvención.
1. Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás

documentos de valor probatorio equivalente con validez en
el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en
los que se dejará constancia mediante la estampación del
sello correspondiente de que han servido de justificación de
la subvención concedida.

2. La entidad beneficiaria deberá presentar dentro del
plazo de 9 meses contados a partir de la fecha de mate-
rialización del pago la documentación justificativa de la sub-
vención tal y como se establece en los apartados siguientes.

3. La justificación del cumplimiento de las condiciones
impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en
el acto de concesión de la subvención revestirá la forma de
cuenta justificativa del gasto realizado. La rendición de la cuen-
ta justificativa constituye un acto obligatorio de la entidad bene-
ficiaria, en la que se deben incluir, bajo responsabilidad de
la persona declarante, los justificantes de gasto o cualquier
otro documento con validez jurídica que permita acreditar el
cumplimiento del objeto de la subvención pública. La cuenta
deberá incluir:

- Declaración de las actividades realizadas que han sido
financiadas con la subvención y su coste, con el desglose
de cada uno de los gastos incurridos.

- Gastos efectuados con cargo al importe de la subvención
percibida, en base a los justificantes de la adquisición de bienes
inventariables, a las certificaciones de las obras ejecutadas
o a los justificantes de los gastos realizados cuando se trate
de obras ejecutadas por la propia Administración.

- Certificación en la que conste haber sido registrado en
la contabilidad de la entidad el ingreso de la cantidad percibida,
con indicación expresa del asiento contable practicado y la
fecha del mismo.

4. Cuando las actividades hayan sido financiadas, además
de con la subvención, con fondos propios u otras subvenciones
o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe,
procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades
subvencionadas.

5. Se considerará gasto realizado el que haya sido efec-
tivamente pagado con anterioridad a la finalización del período
de justificación.

6. El importe de la documentación justificativa deberá
corresponderse con el presupuesto aceptado de la actividad,
aún en el caso de que la cuantía de la subvención concedida
fuese inferior.

7. Siempre que se hubiera alcanzado el objetivo o finalidad
perseguida, si no se justificara debidamente el total de la acti-
vidad subvencionada, deberá reducirse el importe de la sub-
vención concedida, aplicando el porcentaje de financiación
sobre la cuantía correspondiente a los justificantes no pre-
sentados o no aceptados.

Artículo 17. Modificación de la resolución de concesión.
1. Podrán dar lugar a la modificación de la resolución

de concesión de las subvenciones los siguientes supuestos:
a) La obtención concurrente de subvenciones o ayudas

otorgadas por otras Administraciones o entes públicos o pri-
vados, nacionales o internacionales.

b) La modificación del Programa Funcional por el Servicio
Andaluz de Salud.

c) Razones de interés público, basadas en causas
imprevistas.

2. La solicitud de modificación deberá estar suficiente-
mente justificada, presentándose de forma inmediata a la apa-
rición de las circunstancias que la motiven y con antelación
a la finalización del plazo de ejecución inicialmente concedido.

3. El acto por el que se acuerde la modificación de la
resolución de concesión de la subvención será adoptado por
el órgano concedente de la misma, previa instrucción del
correspondiente expediente, en el que junto a la propuesta
razonada del órgano instructor, se acompañarán los informes
pertinentes y, según el caso, la solicitud o las alegaciones
de la entidad beneficiaria.

Artículo 18. Causas de reintegro.
1. Además de los casos de nulidad y anulabilidad previstos

en el artículo 36 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, procederá también el reintegro total
o parcial de las cantidades percibidas y la exigencia del interés
de demora correspondiente desde el momento del pago de
la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia
del reintegro, en los siguientes casos y porcentajes:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones
requeridas para ello u ocultando aquéllas que lo hubieran impe-
dido. Reintegro del 100 %.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la acti-
vidad, del proyecto o la no adopción del comportamiento que
fundamenta la concesión de la subvención. Reintegro del
100%.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la
justificación insuficiente. Reintegro del 100%.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas
de difusión. Reintegro del 20%.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actua-
ciones de comprobación y control financiero previstas en el
Título VIII de la Ley General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el incumpli-
miento de las obligaciones contables, registrales o de con-
servación de documentos, cuando de ello se derive la impo-
sibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos,
el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las
actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvencio-
nes, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, pro-
cedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos
o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos
internacionales. Reintegro del 100%.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la
Administración a las entidades beneficiarias, así como de los
compromisos por éstas asumidos, con motivo de la concesión
de la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo
en que se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad,
ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento que fun-
damenta la concesión de la subvención. Reintegro del 50%.

g) Incumplimiento de las normas medioambientales al
realizar el objeto de la subvención o ayuda. En este supuesto,
la tramitación del expediente de reintegro exigirá previamente
que haya recaído resolución administrativa o judicial firme,
en la que quede acreditado el incumplimiento por parte de
la entidad beneficiaria de las medidas en materia de protección
del medio ambiente a las que viniere obligada. Reintegro
del 100%.

h) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la
Administración a las entidades beneficiarias, así como de los
compromisos por éstas asumidos, con motivo de la concesión
de la subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello
se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los
fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad
y regularidad de las actividades subvencionadas, o la con-
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currencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para
la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administra-
ciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea o de organismos internacionales. Reintegro del 100%.

i) Incumplimiento de la obligación de destino de los bienes
objeto de subvención. Reintegro del 100%.

2. Cuando el cumplimiento por la entidad beneficiaria
se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se
acredite por esta una actuación inequívocamente tendente a
la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar
vendrá determinada por la aplicación del siguiente criterio de
graduación:

- Se reintegrará proporcionalmente al porcentaje de
incumplimiento.

3. Igualmente, en el supuesto de que el importe de las
subvenciones resulte ser de tal cuantía que, aisladamente o
en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos, supere el coste de la actividad subvencionada, pro-
cederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la
actividad subvencionada, así como la exigencia del interés
de demora correspondiente.

4. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración
de ingresos de derecho público, resultando de aplicación para
su cobranza lo previsto en la Ley General de la Hacienda
Pública.

5. El interés de demora aplicable en materia de subven-
ciones será el interés legal del dinero incrementado en un
25%, salvo que la Ley de Presupuestos Generales del Estado
establezca otro diferente.

6. El destino de los reintegros de los fondos de la Unión
Europea tendrá el tratamiento que, en su caso, determine la
normativa comunitaria.

7. Los procedimientos para la exigencia del reintegro de
las subvenciones tendrán siempre carácter administrativo,
siendo el plazo máximo para resolver y notificar la resolución
del procedimiento de reintegro de doce meses desde la fecha
del acuerdo de iniciación, de conformidad con lo previsto en
el artículo 33.c) de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de
Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras.

Disposición adicional única. Normativa aplicable.
Las subvenciones a que se refiere la presente Orden, ade-

más de lo previsto por la misma, se regirán por lo establecido
en la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por lo que
dispongan las Leyes Anuales del Presupuesto, por la Ley
3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Admi-
nistrativas y Financieras, por la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, por el Regla-
mento por el que se regulan los procedimientos para la con-
cesión de subvenciones y ayudas públicas por la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos,
aprobado por el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, así
como por las normas aplicables de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones.

Disposición transitoria única. Procedimientos iniciados.
Los procedimientos en materia de subvenciones y ayudas

incluidos en el ámbito de aplicación de la presente norma
reguladora, iniciados con anterioridad a la entrada en vigor
de la misma, se regirán por lo establecido en la presente Orden.

Disposición derogatoria única. Derogación de normas.
Queda derogada la Orden de 22 de mayo de 2003, por

la que se regula y convoca la concesión de subvenciones a
Entidades Locales para la construcción y mejora de Centros
Sanitarios de la Red de Atención Primaria del Servicio Andaluz
de Salud, así como cuantas otras disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a lo dispuesto en la presente Orden.

Disposición final primera. Habilitación.
Se faculta a la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz

de Salud para dictar las resoluciones que sean necesarias en
desarrollo y aplicación de la presente Orden.

Disposición final segunda. Vigencia.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
hasta el día 1 de julio de 2008.

Sevilla, 26 de septiembre de 2005

MARIA JESUS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

DECRETO 205/2005, de 27 de septiembre, por el
que se dispone el cese de don José Antonio Amate Rodrí-
guez, como Presidente de la Autoridad Portuaria de
Almería-Motril.

En virtud de lo previsto en el artículo 2 del Decreto
58/1998, de 17 de marzo, sobre la designación por la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía de los órganos de gobierno
de las Autoridades Portuarias de los puertos de interés general
enclavados en Andalucía, a propuesta de la Consejera de Obras
Públicas y Transportes y previa deliberación del Consejo de
Gobierno en su reunión del día 27 de septiembre de 2005.

Vengo en disponer el cese de don José Antonio Amate
Rodríguez, como Presidente de la Autoridad Portuaria de Almería-
Motril, por pase a otro destino.

Sevilla, 27 de septiembre de 2005

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

DECRETO 206/2005, de 27 de septiembre, por
el que se designa a don José Antonio Amate Rodríguez
como Presidente de la Autoridad Portuaria de Almería.

En virtud de lo previsto en el artículo 2 del Decre-
to 58/1998, de 17 de marzo, sobre la designación por la
Comunidad Autónoma de Andalucía de los órganos de gobierno
de las Autoridades Portuarias de los puertos de interés general
enclavados en Andalucía, a propuesta de la Consejera de Obras
Públicas y Transportes y previa deliberación del Consejo de
Gobierno en su reunión del día 27 de septiembre de 2005.

Vengo en designar a don José Antonio Amate Rodríguez
como Presidente de la Autoridad Portuaria de Almería.

Sevilla, 27 de septiembre de 2005

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

DECRETO 207/2005, de 27 de septiembre, por
el que se designa a don Angel Díaz Sol como Presidente
de la Autoridad Portuaria de Motril.

En virtud de lo previsto en el artículo 2 del Decre-
to 58/1998, de 17 de marzo, sobre la designación por la
Comunidad Autónoma de Andalucía de los órganos de gobierno
de las Autoridades Portuarias de los puertos de interés general
enclavados en Andalucía, a propuesta de la Consejera de Obras
Públicas y Transportes y previa deliberación del Consejo de
Gobierno en su reunión del día 27 de septiembre de 2005.

Vengo en designar a don Angel Díaz Sol como Presidente
de la Autoridad Portuaria de Motril.

Sevilla, 27 de septiembre de 2005

MANUEL CHAVES GONZALEZ

Presidente de la Junta de Andalucía

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO

Consejera de Obras Públicas y Transportes

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

CORRECCION de errores a la Resolución de 15
de septiembre de 2005, por la que se resuelve el Con-
curso Específico de Méritos para la provisión de puestos
de trabajo vacantes en la misma (BOJA núm. 188,
de 26.9.2005).

Advertido error en la Resolución de 15 de septiembre
de 2005, de la Cámara de Cuentas de Andalucía, por la que
se resuelve el concurso específico de méritos para la provisión
de puestos de trabajo vacantes en la misma, publicada en
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» número 188,
de 26 de septiembre de 2005, se procede a efectuar la opor-
tuna rectificación:

El contenido correspondiente al Anexo que figura en la
citada Resolución queda sin efecto, debiendo figurar el que
a continuación se cita:

Sevilla, 26 de septiembre de 2005
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 19 de septiembre de 2005, de
la Universidad de Sevilla, por la que se dispone el
nombramiento de los funcionarios designados para la
provisión de puestos vacantes de esta Universidad por
el sistema de libre designación de varios puestos con-
vocados por Resolución que se cita.

Habiéndose convocado por Resolución Rectoral de fecha
30 de junio de 2005 (BOJA núm. 137, de 15 de julio de
2005) para su provisión, mediante el sistema de libre desig-
nación varios puestos vacantes en la Relación de Puestos de
Trabajo de personal funcionario de Administración y Servicios,
una vez efectuado el procedimiento señalado en dicha con-
vocatoria, en particular el trámite de audiencia a la Junta de
Personal.

Este Rectorado en uso de las atribuciones que le confiere
el art. 20.j) del Estatuto de la Universidad, ha resuelto:

Nombrar a los funcionarios que se indican para desem-
peñar el puesto de trabajo que asimismo se señala a con-
tinuación:

Jefe Servicio Area Centro Operaciones y Sistemas
(nivel 27): García Gordillo, Manuel.

Jefe Servicio Area Coordinador Aula Informática (nivel 27):
Rueda Valenzuela, Miguel.

Jefe Servicio Personal Administración y Servicios
(nivel 26): Cueto Borrego, M.ª Angeles.

Jefe Servicio Obras y Proyectos (nivel 26): Carmona Guz-
mán, Manuel.

El plazo de toma de posesión de los citados puestos,
será de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Contra la presente Resolución podrá interponerse por los
interesados alternativamente:

1.º Recurso de reposición previo al contencioso-adminis-
trativo, con carácter potestativo, en el plazo de un mes a contar
desde su publicación en el BOJA.

2.º Recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses, según dispone el art. 58 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Utilizada la primera de las vías de recurso citadas, no
podrá interponerse por el interesado el recurso contencioso-
administrativo en tanto no sea resuelto expresa o implícita-
mente a aquel, al amparo de lo dispuesto en el artículo 116.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Sevilla, 19 de septiembre de 2005.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 22 de septiembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de
libre designación, próximo a quedar vacante.

Conforme a lo dispuesto en los arts. 25.1 y 26.2 ambos
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, y lo previsto
en el Capítulo V del Título III del Decreto 2/2002, de 9 de
enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso,
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía, esta Secretaría General Técnica,
en virtud de las competencias que tiene delegadas por la Orden
de 18 de junio de 2001 (BOJA núm. 79, de 12.7.2001),
anuncia la provisión de un puesto de trabajo de libre desig-
nación con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
que se detalla en el Anexo a la presente Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberá dirigirse al Ilmo. Sr.
Secretario General Técnico y serán presentadas en el plazo
de quince días hábiles a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de Gober-
nación sita en Plaza Nueva, núm. 4, ello sin perjuicio de
lo establecido por el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En las instancia figurarán los datos personales y el
puesto que se solicita, debiendo ir acompañada de un «cu-
rriculum vitae» en el que se hará constar, además del Número
de Registro de Personal, Cuerpo de pertenencia y destino
actual, lo siguiente:

a) Títulos académicos.

b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración
Pública.

c) Años de Servicio.

d) Grado personal consolidado.

e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
hoja de acreditación de datos y la documentación original o
fotocopias debidamente compulsadas de los que no consten
en el Registro General de Personal.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo

que antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiera
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición
ante esta Secretaría General Técnica, en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente al de la publicación de esta
Resolución, según disponen los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero; o bien puede interponerse recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en cuya circuns-
cripción tuviera el demandante su domicilio, a elección de
este último, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de la publicación de esta Resolución, de con-
formidad con lo previsto en los artículos 8, 14 y 46 de la
Ley 29/1988, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 22 de septiembre de 2005.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

A N E X O

Consejería/Organismo: Gobernación.
Centro de destino: Dirección General de Consumo.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Sv. Educación y Promoción Con-
sumidores.
Código: 2047110.
Núm. de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A11.
Area funcional: Consumo.
Area relacional: Administración Pública.
Nivel comp. destino: 28.
Complemento específico: XXXX-16.757,04 E.
Experiencia: 3 años.

RESOLUCION de 22 de septiembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de
libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los arts. 25.1 y 26.2 ambos
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, y lo previsto
en el Capítulo V del Título III del Decreto 2/2002, de 9 de
enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso,
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía, esta Secretaría General Técnica,
en virtud de las competencias que tiene delegadas por la Orden
de 18 de junio de 2001 (BOJA núm. 79, de 12.7.2001),
anuncia la provisión de un puesto de trabajo de libre desig-
nación con arreglo a las siguientes bases:
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Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
que se detalla en el Anexo a la presente Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberá dirigirse al Ilmo. Sr.
Secretario General Técnico y serán presentadas en el plazo
de quince días hábiles a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de Gober-
nación sita en Plaza Nueva, núm. 4, ello sin perjuicio de
lo establecido por el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, debiendo ir acompañada de un «curriculum
vitae» en el que se hará constar, además del Número de Regis-
tro de Personal, Cuerpo de pertenencia y destino actual, lo
siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración

Pública.
c) Años de Servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
hoja de acreditación de datos y la documentación original o
fotocopias debidamente compulsadas de los que no consten
en el Registro General de Personal.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo
que antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiera
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición
ante esta Secretaría General Técnica, en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente al de la publicación de esta
Resolución, según disponen los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero; o bien puede interponerse recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en cuya circuns-
cripción tuviera el demandante su domicilio, a elección de
éste último, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de la publicación de esta Resolución, de con-
formidad con lo previsto en los artículos 8, 14 y 46 de la
Ley 29/1988, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 22 de septiembre de 2005.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

A N E X O

Consejería/Organismo: Gobernación.
Centro de destino: Dirección General de Consumo.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Sv. Información e Inspección de
Consumo.

Código: 2046510.
Núm. de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Consumo.
Area Relacional: Administración Pública.
Nivel Comp. destino: 28.
Complemento específico: XXXX-16.757,04 E.
Experiencia: 3 años.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 22 de septiembre de 2005, del
Instituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación definitiva de aspirantes admi-
tidos y excluidos y se anuncian la fecha, hora y lugar
de celebración del primer ejercicio de la fase de opo-
sición de las pruebas selectivas, por el sistema de acce-
so libre, para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de
Grado Medio, opción Pesca (B.2008), correspondiente
a la Oferta de Empleo Público de 2005.

De conformidad con lo establecido en la base 5.3 de
la Orden de 7 de abril de 2005, de la Consejería de Justicia
y Administración Pública por la que se convocan pruebas selec-
tivas para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio,
opción Pesca, por el sistema de acceso libre, este Instituto,
por delegación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Admi-
nistración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las mencionadas pruebas. En el caso de
los aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión
conforme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Exponer al público las listas en la sede del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, Avenida Ramón y
Cajal, 35, de Sevilla, en la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, sita en la Plaza de la Gavidia, núm. 10,
de Sevilla, en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de
Andalucía en las distintas provincias, en la Subdelegación del
Gobierno en el Campo de Gibraltar y en las sedes de las Dele-
gaciones de la Consejería de Justicia y Administración Pública
de la Junta de Andalucía de cada una de las provincias
andaluzas.

Tercero. Convocar a todos los aspirantes admitidos para
la realización del primer ejercicio de la fase de oposición que,
de acuerdo con la Comisión de Selección de estas pruebas,
se celebrará en Sevilla, el día 8 de octubre de 2005, a las
17,00 horas, en la Facultad de Matemáticas, Avda. Reina
Mercedes, s/n.

Para entrar al examen, en el momento del llamamiento,
los opositores deberán identificarse necesariamente con el DNI,
carné de conducir o pasaporte, o resguardo de sustracción
o pérdida del DNI certificado por la Policía Nacional, o denun-
cia de robo o sustracción del DNI realizada ante la Policía
Nacional en las 24 horas anteriores a la realización del examen.
Ningún otro documento distinto a los mencionados tendrá vali-
dez para acceder al aula de examen. Asimismo, deberán ir
provistos de bolígrafo azul o negro.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la
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Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,
con carácter potestativo, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo correspondiente,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses desde el día siguiente al de su publicación,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 22 de septiembre de 2005.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

03 Apellidos y/o nombre no consignado
04 DNI o pasaporte no consignado
05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
06 No cumple requisito de edad
07 No cumple requisito de nacionalidad
10 No cumple requisito de titulación
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
12 Instancia sin firmar
15 Falta compulsa documentación discapacidad
16 Falta certificado de discapacidad
17 Falta revisión certificado discapacidad
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa, no presenta original

o fotocopia compulsada del modelo 046
20 Paga fuera de plazo
21 No consta la validación mecánica de la entidad

financiera donde se efectúa el ingreso (base cuarta.5,
Orden de convocatoria)

26 No consta fecha de pago

RESOLUCION de 22 de septiembre de 2005, del
Instituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación definitiva de aspirantes admi-
tidos y excluidos y se anuncian la fecha, hora y lugar
de celebración el primer ejercicio de la fase de oposición
de las pruebas selectivas, por el sistema de acceso
libre, para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado
Medio, opción Ayudantes de Biblioteca (B.2014),
correspondiente a la Oferta de Empleo Público de
2005.

De conformidad con lo establecido en la base 5.3 de
la Orden de 7 de abril de 2005, de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, por la que se convocan pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado
Medio, opción Ayudantes de Biblioteca, por el sistema de acce-
so libre, este Instituto, por delegación de la Excma. Sra. Con-
sejera de Justicia y Administración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las mencionadas pruebas. En el caso de
los aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión
conforme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Exponer al público las listas en la sede del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, Avenida Ramón y
Cajal, 35, de Sevilla, en la Consejería de Justicia y Admi-

nistración Pública, sita en la Plaza de la Gavidia, núm. 10,
de Sevilla, en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de
Andalucía en las distintas provincias, en la Subdelegación del
Gobierno en el Campo de Gibraltar y en las sedes de las Dele-
gaciones de la Consejería de Justicia y Administración Pública
de la Junta de Andalucía de cada una de las provincias
andaluzas.

Tercero. Convocar a todos los aspirantes admitidos para
la realización del primer ejercicio de la fase de oposición que,
de acuerdo con la Comisión de Selección de estas pruebas,
se celebrará en Sevilla, el día 8 de octubre de 2005, a las
17,00 horas, en la Facultad de Matemáticas, Avda. Reina
Mercedes, s/n.

Para entrar al examen, en el momento del llamamiento,
los opositores deberán identificarse necesariamente con el DNI,
carné de conducir o pasaporte, o resguardo de sustracción
o pérdida del DNI, certificado por la Policía Nacional, o denun-
cia de robo o sustracción del DNI realizada ante la Policía
Nacional en las 24 horas anteriores a la realización del examen.
Ningún otro documento distinto a los mencionados tendrá vali-
dez para acceder al aula de examen. Asimismo, deberán ir
provistos de bolígrafo azul o negro.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,
con carácter potestativo, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo correspondiente,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses desde el día siguiente al de su publicación, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 22 de septiembre de 2005.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

03 Apellidos y/o nombre no consignado
04 DNI o pasaporte no consignado
05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
06 No cumple requisito de edad
07 No cumple requisito de nacionalidad
10 No cumple requisito de titulación
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
12 Instancia sin firmar
15 Falta compulsa documentación discapacidad
16 Falta certificado de discapacidad
17 Falta revisión certificado discapacidad
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa, no presenta original

o fotocopia compulsada del modelo 046
20 Paga fuera de plazo
21 No consta la validación mecánica de la entidad

financiera donde se efectúa el ingreso (base cuarta.5,
Orden convocatoria)

26 No consta fecha de pago
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RESOLUCION de 22 de septiembre de 2005, del
Instituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación definitiva de aspirantes admi-
tidos y excluidos y se anuncian la fecha, hora y lugar
de celebración del primer ejercicio de la fase de opo-
sición de las pruebas selectivas, por el sistema de acce-
so libre, para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de
Grado Medio, opción ATS/DUE (B.2007), correspon-
diente a la Oferta de Empleo Público de 2005.

De conformidad con lo establecido en la base 5.3 de
la Orden de 7 de abril de 2005, de la Consejería de Justicia
y Administración Pública por la que se convocan pruebas selec-
tivas para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio,
opción ATS/DUE, por el sistema de acceso libre, este Instituto,
por delegación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Admi-
nistración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las mencionadas pruebas. En el caso de
los aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión
conforme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Exponer al público las listas en la sede del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, Avenida Ramón y
Cajal, 35, de Sevilla, en la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, sita en la Plaza de la Gavidia, núm. 10,
de Sevilla, en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de
Andalucía en las distintas provincias, en la Subdelegación del
Gobierno en el Campo de Gibraltar y en las sedes de las Dele-
gaciones de la Consejería de Justicia y Administración Pública
de la Junta de Andalucía de cada una de las provincias
andaluzas.

Tercero. Convocar a todos los aspirantes admitidos para
la realización del primer ejercicio de la fase de oposición que,
de acuerdo con la Comisión de Selección de estas pruebas,
se celebrará en Sevilla, el día 8 de octubre de 2005, a las
17,00 horas, en la Facultad de Matemáticas, Avda. Reina
Mercedes, s/n.

Para entrar al examen, en el momento del llamamiento,
los opositores deberán identificarse necesariamente con el DNI,
carné de conducir o pasaporte, o resguardo de sustracción
o pérdida del DNI certificado por la Policía Nacional, o denun-
cia de robo o sustracción del DNI realizada ante la Policía
Nacional en las 24 horas anteriores a la realización del examen.
Ningún otro documento distinto a los mencionados tendrá vali-
dez para acceder al aula de examen. Asimismo, deberán ir
provistos de bolígrafo azul o negro.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,
con carácter potestativo, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo correspondiente,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses desde el día siguiente al de su publicación, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 22 de septiembre de 2005.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

03 Apellidos y/o nombre no consignado
04 DNI o pasaporte no consignado
05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
06 No cumple requisito de edad
07 No cumple requisito nacionalidad
10 No cumple requisito de titulación
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
12 Instancia sin firmar
15 Falta compulsa documentación discapacidad
16 Falta certificado de discapacidad
17 Falta revisión certificado discapacidad
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa, no presenta original

o fotocopia compulsada del modelo 046
20 Paga fuera de plazo
21 No consta la validación mecánica de la entidad

financiera donde se efectúa el ingreso (base cuarta.5,
Orden convocatoria)

26 No consta fecha de pago

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 16 de septiembre de 2005, de
la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir
puesto de trabajo de libre designación en la Consejería.

Vacante el puesto de trabajo que se detalla en el Anexo
adjunto, y conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Dirección Gene-
ral, en virtud de la competencia que tiene delegada por Orden
de 22 de septiembre de 2003 (BOJA núm. 187, de 29 de
septiembre), anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre
designación, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1.º Los interesados dirigirán las solicitudes a la
Consejería de Educación, Dirección General de Gestión de Recur-
sos Humanos, Edificio Torretriana, calle Juan Antonio de
Vizarrón, s/n, de Sevilla (41092), dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, bien directamente o a través de las oficinas a que
se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

2.º En la instancia figurarán los datos personales, acom-
pañando «curriculum vitae», en el que se hará constar el núme-
ro de Registro Personal, Cuerpo de pertenencia, grado personal
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desem-
peñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido
del puesto ofertado.
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3.º Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, la solicitud formulada será vinculante para los
peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo
que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiere
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de
9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo
y promoción profesional de los funcionarios de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo
ante el órgano que suscribe en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 16 de septiembre de 2005.- El Director General,
Carlos Gómez Oliver.

A N E X O

CONSEJERIA DE EDUCACION

Centro directivo: Delegación Provincial.
Localidad: Málaga.
Denominación del puesto: Secretario/a Delegado Provincial.
Código: 1152610.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo de Administración:
Características esenciales:
Grupo: C-D.
Cuerpo: P-C1.
Area funcional: Administración Pública.
Area relacional:
Nivel C.D.: 17.
C. Específico RFIDP/euros: XXXX/7.366,56.
Requisitos para el desempeño:
Experiencia: 1.
Titulación:
Otras características:
Méritos específicos:

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 15 de septiembre de 2005, de
la Universidad de Granada, por la que se convocan
pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Ayu-
dantes de Archivos, Bibliotecas y Museos de esta Uni-
versidad, por el sistema de promoción interna.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta
Universidad, aprobados por Decreto 325/2003, de 25 de

noviembre, del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía,
y publicados por en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía»
número 236, de 9 de diciembre, y con el fin de atender las
necesidades de personal de Administración y Servicios.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de
21 de diciembre, de Universidades, en relación con el artícu-
lo 2.2.e) de la misma norma, así como en los artículos 157
y 159 de los Estatutos de esta Universidad, resuelve convocar
pruebas selectivas para el ingreso en la Escala de Ayudantes
de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universidad de Gra-
nada, con arreglo a las siguientes:

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir una plaza

de funcionario de la Escala de Ayudantes de Archivos, Biblio-
tecas y Museos de la Universidad de Granada, por el sistema
de promoción interna.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública, modificada por la Ley 23/1988, de
28 de julio; la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, desarrollada
por Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Pro-
visión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, los Estatutos de la Universidad de Granada, el Regla-
mento del Personal de Administración y Servicios de la Uni-
versidad de Granada y lo dispuesto en la presente convocatoria.

1.3. El programa que ha de regir las pruebas selectivas
es el que se acompaña como Anexo I a esta convocatoria.

1.4. El procedimiento de selección será el de concur-
so-oposición, con las valoraciones, pruebas, puntuaciones y
materias que se especifican como Anexo II de esta con-
vocatoria.

1.5. Las pruebas selectivas se desarrollarán con arreglo
al siguiente calendario:

El primer ejercicio se iniciará a partir del 1 de mayo de
2006. La fecha, hora y lugar del mismo se fijarán en la Reso-
lución del Rectorado en que se aprueben las listas de admitidos
y excluidos.

2. Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitidos a la realización de las pruebas

selectivas, los aspirantes deberán reunir los requisitos gene-
rales de acceso a la función pública y, en particular:

a) Los aspirantes que concurran a estas plazas deberán
ser funcionarios de la Universidad de Granada o funcionarios
de otras Administraciones Públicas con destino definitivo en
la misma, que estén en activo u otra situación administrativa,
excepto en la de suspensión de funciones.

b) Poseer una antigüedad de, al menos, dos años en
Cuerpos o Escalas de Bibliotecas del Grupo C, incluidos en
el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, excluidos
los Cuerpos o Escalas de Administración e Informática. Los
servicios reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, de 26
de diciembre, en alguno de los Cuerpos o Escalas anterior-
mente citados serán computables a efectos de antigüedad para
participar por promoción interna en estas pruebas selectivas.

c) Estar en posesión del título de Diplomado, Ingeniero
Técnico, Arquitecto Técnico o equivalente, o en condiciones
de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presen-
tación de solicitudes.
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2.2. Todos los requisitos deberán poseerse en el día de
finalización del plazo de presentación de solicitudes y man-
tenerse hasta el momento de la toma de posesión como fun-
cionario de la Escala de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas
y Museos de la Universidad de Granada.

3. Solicitudes.

3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selec-
tivas deberán hacerlo constar en instancia que se acompaña
como Anexo IV a esta convocatoria y que será facilitada gra-
tuitamente en el Servicio de Personal de la Universidad de
Granada, Edificio Santa Lucía, calle Santa Lucía, número 2
(Granada). A la solicitud se acompañará una fotocopia del
Documento Nacional de Identidad, pasaporte u otro documen-
to de identificación suficiente.

3.2. La presentación de solicitudes se hará en el Registro
General de la Universidad, o en la forma establecida en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte días
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía», y se dirigirán al excelentísimo señor Rector
magnífico de la Universidad de Granada.

3.3. Los aspirantes que padezcan alguna discapacidad
podrán indicarlo en el recuadro correspondiente de la solicitud
y, en su caso, las posibles adaptaciones de tiempo y medios
para la realización del ejercicio en el que esta adaptación sea
necesaria.

3.4. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que
hayan hecho constar en sus solicitudes, pudiendo demandar
su modificación mediante escrito motivado, dentro del plazo
establecido para la presentación de solicitudes. Transcurrido
dicho plazo, no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza.

3.5. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del
interesado.

4. Admisión de aspirantes.

4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el
Rector de la Universidad de Granada dictará resolución en
el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista
de admitidos y excluidos. En dicha Resolución, que deberá
publicarse en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía»,
se indicarán los lugares en que se encuentre expuesta al públi-
co la lista certificada completa de aspirantes admitidos y exclui-
dos y el lugar, fecha y hora de comienzo de los ejercicios.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de
diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de la resolución en el «Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía», para poder subsanar el defecto que haya motivado
la exclusión.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen
la exclusión o aleguen la omisión serán definitivamente exclui-
dos de la participación en las pruebas.

En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto
de producirse, posibilitar su subsanación en tiempo y forma,
los aspirantes comprobarán fehacientemente no sólo que no
figuran recogidos en la relación de excluidos, sino, además,
que sus nombres constan en la pertinente relación de
admitidos.

Contra la exclusión definitiva del aspirante podrá inter-
ponerse, con carácter potestativo, recurso de reposición en
el plazo de un mes ante el órgano que dictó el acto, o bien
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses,
contados a partir del día siguiente a su publicación, ante el
órgano competente.

5. Tribunal Calificador.
5.1. El Tribunal Calificador de estas pruebas estará cons-

tituido por los miembros que se especifican en el Anexo III.
5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de

intervenir, notificándolo al Rector de la Universidad, cuando
concurran en ellos algunas de las circunstancias previstas en
el artículo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, o si hubieren realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en
los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal
declaración expresa de no hallarse incurso en las circuns-
tancias previstas en el citado art. 28.2 de la Ley 30/1992.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
de los Tribunales cuando concurran las circunstancias pre-
vistas en el párrafo anterior.

5.3. Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selec-
tivas, la autoridad convocante publicará en el «Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía» Resolución por la que se nombra
a los nuevos miembros del Tribunal que habrán de sustituir
a los que hayan perdido su condición por alguna de las causas
previstas en la base anterior.

5.4. Previa convocatoria del Presidente se constituirá el
Tribunal con la asistencia del Presidente y del Secretario o,
en su caso, de quienes los sustituyan, y la de la mitad, al
menos, de sus miembros. Celebrarán su sesión de constitución
con una antelación mínima de diez días antes de la celebración
del primer ejercicio. En dicha sesión, el Tribunal acordará todas
las decisiones que le correspondan en orden al correcto
desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5. A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar
válidamente, requerirá la presencia de la mayoría absoluta
de sus miembros.

5.6. Durante el desarrollo de las pruebas, el Tribunal resol-
verá todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de
estas normas, así como lo que se deba hacer en los casos
no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará
en todo momento a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas para las pruebas correspon-
dientes de los ejercicios que estimen pertinentes, limitándose,
dichos asesores, a prestar su colaboración en sus especia-
lidades técnicas. La designación de tales asesores deberá
comunicarse al Rector de la Universidad.

Igualmente, y cuando, por el número de aspirantes, en
el proceso de desarrollo de ejercicios lo requiera, el Tribunal
podrá designar colaboradores en número suficiente para garan-
tizar el correcto y normal desarrollo de los ejercicios.

5.8. El Tribunal Calificador adoptará las medidas precisas
en aquellos casos en que resulten necesario, de forma que
los aspirantes con minusvalía gocen de similares condiciones
para la realización de los ejercicios que el resto de los demás
participantes; en este sentido se establecerá, para las personas
con minusvalía que lo soliciten en la forma prevista en la
base 3.3, las adaptaciones posibles en tiempo y medios para
su realización.

5.9. El Presidente del Tribunal adoptará las medidas opor-
tunas para garantizar que los ejercicios de la oposición sean
corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes.

5.10. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Servicio de Personal, Edificio
Santa Lucía (C/ Santa Lucía, núm. 2), teléfono 958 244 327.

El Tribunal dispondrá que, en su sede, al menos una
persona, miembro o no del Tribunal, atenderá cuantas cues-
tiones sean planteadas en relación con estas pruebas selec-
tivas.
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5.11. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas
tendrá la categoría primera de las recogidas en el Anexo V
del Real Decreto 54/1989, de 21 de marzo (Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía de 21 de abril).

5.12. En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar
que han superado las pruebas selectivas un número superior
de aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier pro-
puesta de aprobados que contravenga lo establecido será nula
de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios.
6.1. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir

a los opositores para que acrediten su identidad.
6.2. El orden de actuación de los opositores se iniciará,

en su caso, por sorteo efectuado por el Tribunal.
6.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio

en único llamamiento, quedando decaídos en su derecho quie-
nes no comparezcan a realizarlo, salvo en los casos de fuerza
mayor, debidamente justificados y libremente apreciados por
el Tribunal.

6.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas, los suce-
sivos anuncios de la celebración de las restantes pruebas debe-
rán hacerse públicas por el Tribunal en los locales donde se
hayan celebrado las pruebas anteriores y por cualquier otro
medio si se juzga conveniente, con doce horas, al menos,
de antelación del comienzo de las mismas si se trata del mismo
ejercicio, o de veinticuatro horas, si es nuevo ejercicio.

6.5. En cualquier momento del proceso selectivo, si el
Tribunal tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes
no posee la totalidad de los requisitos exigidos en la presente
convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer
su exclusión al Rector de la Universidad de Granada, comu-
nicándole asimismo las inexactitudes o falsedades formuladas
por el aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas
selectivas, a los efectos procedentes.

Contra la exclusión, el aspirante podrá interponer recurso
potestativo de reposición ante el Rector o bien recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo.

7. Listas de aprobados.
7.1. Concluida la fase de oposición, el Tribunal hará públi-

ca en el lugar o lugares de celebración de éstos, en la sede
del Tribunal y en aquellos otros que estime oportunos, la rela-
ción de aspirantes que han aprobado estos ejercicios. Los aspi-
rantes que no se hallen incluidos en tal relación tendrán la
consideración de no aptos a todos los efectos, siendo elimi-
nados del proceso selectivo.

7.2. Igualmente, una vez finalizada la fase de concurso,
el Tribunal hará pública en los lugares indicados en la base 7.1
la relación de puntuaciones obtenidas en esta fase por los
aspirantes que superaron la fase de oposición, con indicación
expresa de la calificación obtenida en cada uno de los méritos
objeto de valoración.

7.3. Concluidas ambas fases, el Tribunal hará pública
en el Rectorado y en aquellos lugares que estime oportuno
la relación de aspirantes que han superado el proceso selectivo
de acceso a las plazas convocadas, por orden de puntuación
alcanzada, con indicación de su Documento Nacional de Iden-
tidad. Dicha relación contendrá la puntuación obtenida en
fases de concurso y de oposición, desglosando esta última
en cada uno de los ejercicios celebrados.

Dicha relación será elevada al Rector de la Universidad
de Granada para su conformidad, remitiéndose para su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

El número de aprobados en las pruebas selectivas no
podrá ser superior al de plazas convocadas.

8. Presentación de documentos y nombramiento de
funcionarios.

8.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde
la publicación en el Rectorado de la Universidad de las rela-
ciones de aprobados a que se refiere la base anterior, los
opositores que figuren en las mismas deberán presentar en
el Servicio de Personal copia compulsada de aquellos docu-
mentos que acrediten las condiciones y requisitos exigidos
para el acceso a la Escala Facultativa de Archivos, Bibliotecas
y Museos de la Universidad de Granada, a excepción de aque-
llos que obren ya en poder del citado Servicio como con-
secuencia de la aportación realizada para su anterior nom-
bramiento como funcionario de carrera.

8.2. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos
de fuerza mayor, no presentaran la documentación o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados, no podrán ser nombrados funcionarios
de carrera y quedarán anuladas las actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad
en la solicitud inicial.

8.3. A los aspirantes aprobados se les podrá adjudicar
como primer destino el mismo puesto de trabajo que vinieran
ocupando con carácter definitivo como funcionarios de carrera
del Cuerpo o Escala desde el que acceden, siempre que dicho
puesto se encuentre dentro del intervalo de niveles corres-
pondiente al Grupo B.

8.4. Por la autoridad convocante, vista la propuesta del
Tribunal calificador, se procederá al nombramiento de fun-
cionarios de carrera, mediante resolución que se publicará
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

8.5. La toma de posesión de estos aspirantes se efectuará
en el plazo máximo de un mes, contado desde la fecha de
publicación de su nombramiento en el «Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía».

9. Norma final.
9.1. Los aspirantes, por el hecho de participar en las

presentes pruebas selectivas, se someten a las bases de esta
convocatoria y su desarrollo y a las decisiones que adopte
el Tribunal, sin perjuicio de las reclamaciones pertinentes.
El Tribunal se halla facultado para resolver las dudas que
se presenten en todo lo no previsto en las bases, así como
para la adopción de los acuerdos necesarios para el buen
orden de las pruebas selectivas.

9.2. Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, los interesados podrán interponer potes-
tativamente recurso de reposición en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
ante el mismo órgano que lo ha dictado, o interponer direc-
tamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses, a contar desde el día siguiente a aquel en que
tenga lugar su publicación en el Boletín Oficial del Estado,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, de confor-
midad con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
Ley 4/1999, de 14 de enero, y la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Asimismo, los interesados podrán interponer recurso de
alzada contra los actos del Tribunal Calificador de las pruebas,
ante el Rector de la Universidad, en los términos previstos
en los artículos 114 y concordantes de la mencionada ley.

9.3. Asimismo, la Administración podrá, en su caso, pro-
ceder a la revisión de las Resoluciones del Tribunal conforme
a lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Granada, 15 de septiembre de 2005.- El Rector, David
Aguilar Peña.
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ANEXO I

P R O G R A M A

Bloque I. Biblioteconomía, documentación y archivística

1. Concepto y misión de los servicios bibliotecarios. Clases
de bibliotecas.

2. Bibliotecas especializadas y centros de documentación:
Concepto, funciones y servicios.

3. Bibliotecas digitales: Concepto y función.
4. Las hemerotecas. Concepto, organización y clasi-

ficación.
5. Las mediatecas. Concepto, organización y clasificación.
6. Análisis documental.
7. Lenguajes documentales.
8. El archivo como centro de conservación: Edificios,

depósitos e instalaciones.
9. Transferencia de documentos y expurgo.
10. La informática aplicada a los archivos.

Bloque II. Biblioteconomía universitaria

1. Bibliotecas universitarias. Concepto y función.
2. Las bibliotecas universitarias en España.
3. La Biblioteca Universitaria de Granada. El Reglamento

de la Biblioteca de la Universidad de Granada.
4. Instalaciones y equipamiento en las bibliotecas uni-

versitarias.
5. Cooperación bibliotecaria: Sistemas, redes y consorcios

de bibliotecas universitarias.
6. Régimen jurídico del personal adscrito en la biblioteca

universitaria. El Reglamento del Personal de Administración
y Servicios. Convenio Colectivo del Personal Laboral de las
Universidades de Andalucía.

7. Aspectos jurídicos del suministro de información
electrónica.

8. La protección de datos y su implicación en las biblio-
tecas universitarias.

Bloque III. Organización de bibliotecas

1. Gestión de la colección. Criterios para su desarrollo,
mantenimiento y evaluación.

2. Gestión de la colección. Proceso técnico. Norma-
lización.

3. Control bibliográfico de las publicaciones periódicas.
4. Normalización de la descripción bibliográfica automa-

tizada. Formato MARC 21 e ISO 2709.
5. Control de autoridades.
6. Servicios de información electrónica en las Bibliotecas

Universitarias españolas.
7. Los servicios al usuario.
8. Formación de usuarios. Estudio de usuarios.
9. Los servicios de referencia e información bibliográfica:

Concepto, funciones y evaluación.
10. Calidad de los servicios bibliotecarios.
11. Evaluación de los servicios bibliotecarios.
12. Organización de servicios en entornos virtuales.

Bloque IV. Información científica y tecnología documental

1. Situación actual, problemas y perspectivas de la edición
científica en el mundo.

2. La edición electrónica. Su repercusión en las bibliotecas
universitarias.

3. Industria y mercado de la información electrónica.
4. El acceso a la literatura gris: Normas, patentes, tesis.
5. Acceso remoto a recursos informativos.
6. Automatización de bibliotecas. Sistemas integrados de

gestión bibliotecaria.

7. Los OPACs.
8. Internet: Desarrollo, funcionamiento, organización,

acceso y utilidad. Aplicación en Bibliotecas Universitarias.
9. Los documentos electrónicos. Estándares internacio-

nales.
10. La digitalización en bibliotecas. Programas y pro-

yectos.

ANEXO II

PROCESO SELECTIVO

El proceso selectivo constará de fase de oposición y fase
de concurso. Los puntos de la fase de concurso no podrán
aplicarse para superar la fase de oposición.

Fase de oposición.
La fase de oposición estará formada por los siguientes

ejercicios, siendo éstos eliminatorios:

Primer ejercicio. Consistirá en contestar un cuestionario
de preguntas con respuesta alternativa, basado en el contenido
del programa de estas pruebas selectivas que figura como
Anexo I a esta convocatoria.

El cuestionario estará compuesto por preguntas con res-
puestas múltiples, siendo sólo una de ellas correcta.

Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener
una puntuación mínima de 5 puntos para superarlo.

Segundo ejercicio. Consistirá en la redacción de los asien-
tos bibliográficos en formato MARC 21 de cuatro documentos
modernos, dos de los cuales deberán ser obligatoriamente en
castellano, uno en inglés y otro en francés.

El asiento bibliográfico constará de:

Catalogación de acuerdo con las vigentes Reglas de
Catalogación.

Descriptores que se redactarán libremente o ajustándose
a alguna de las Listas de Encabezamientos de Materia
existentes.

Clasificación Decimal Universal.

Los opositores podrán utilizar las reglas de catalogación
ISBD, el manual de formato MARC, las tablas de CDU y los
instrumentos de ayuda a la indización que estimen oportunos,
además de diccionarios.

El tiempo máximo para la realización de esta parte del
ejercicio será de cuatro horas. Se calificará de cero a 10 puntos,
siendo necesario para la superación de esta parte del ejercicio
obtener una puntuación mínima de cinco puntos y no haber
obtenido una puntuación de cero en ninguno de los asientos
bibliográficos.

Tercer ejercicio. Desarrollo de dos temas por escrito de
entre cuatro extraídos al azar correspondientes a los Bloques II
«Biblioteconomía Universitaria» y III «Organización de Biblio-
tecas» del contenido del programa que figura como Anexo I,
debiendo desarrollar uno de cada bloque. El Tribunal garan-
tizará la propuesta de un mínimo de un tema de cada bloque.

El ejercicio deberá ser leído por los opositores, en sesión
pública, ante el Tribunal, valorándose los conocimientos, for-
mación general, claridad y orden de ideas, así como la facilidad
de expresión escrita. El Tribunal podrá plantear al candidato
aquellas cuestiones que, en relación con los temas elegidos,
considere oportunas.

Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener
una puntuación mínima de 5 puntos para superarlo.

Fase de concurso.
Finalizada la fase de oposición tendrá lugar la fase de

concurso. Tan sólo participarán en esta fase aquellos aspirantes
que hayan superado la fase de oposición.
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Para que el Tribunal valore los méritos, será requisito
necesario que los aspirantes aporten la justificación documen-
tal de los méritos que quieran hacer valer en la fase de con-
curso, presentándola en el Registro General de la Universidad,
en el plazo de diez días naturales, contados a partir del siguien-
te al de la publicación de las puntuaciones del tercer ejercicio.

La valoración de los méritos se realizará de la siguiente
forma:

a) Antigüedad: La antigüedad del funcionario se valorará
hasta un máximo de 10 puntos teniéndose en cuenta a estos
efectos los servicios prestados hasta la fecha de publicación
de esta convocatoria, con arreglo al siguiente baremo:

- Servicios prestados en la Universidad de Granada en
Cuerpos o Escalas del Grupo C a los que se refiere la base
2.1. de la presente convocatoria: 0,60/365 puntos por día.

- Servicios prestados en la Universidad de Granada en
otros Cuerpos o Escalas de los incluidos en el artículo 25
de la Ley 30/1984: 0,30/365 puntos por día.

- Servicios prestados en otras Administraciones Públicas
en Cuerpos o Escalas de los incluidos en el artículo 25 de
la Ley 30/1984: 0,15/365 puntos por día.

b) Grado Personal Consolidado: Se valorará el grado per-
sonal consolidado al día de publicación de esta convocatoria,
asignándose las siguientes puntuaciones:

- Grado 16 o menor: 5 puntos.
- Grado 17: 5,5 puntos.
- Grado 18: 6 puntos.
- Grado 19: 6,5 puntos.
- Grado 20: 7 puntos.
- Grado 21: 7,5 puntos.
- Grado 22: 8 puntos.

c) Titulación: Se valorará la máxima titulación que posea
el concursante de acuerdo con el siguiente baremo:

- Diplomado: 1 punto.
- Licenciado: 1,50 puntos.
- Doctor: 2 puntos.

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán
a la puntuación final de la fase de oposición, a efectos de
establecer el orden definitivo de aspirantes aprobados. La pun-
tuación de esta fase no podrá ser aplicada para superar los
ejercicios de la fase de oposición.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo
a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposición. Si
persistiese el empate, se resolverá atendiendo a la mayor pun-
tuación obtenida en la fase de concurso y, de no resolverse,
a la mayor antigüedad en la Universidad de Granada.

ANEXO III

TRIBUNAL CALIFICADOR

El Tribunal Calificador de estas pruebas selectivas estará
constituido por los siguientes miembros:

Titulares:

Presidente: Don José Jiménez Benavides, Gerente de la
Universidad de Granada.

Vocales: Doña Laura Cerezo Navarro, Cuerpo Superior
Facultativo, Opción Biblioteconomía; don Antonio Benavides
Gutiérrez, funcionario de la Escala de Bibliotecas del Ayun-
tamiento de Granada, Grupo B; doña María Isabel Fajardo
Gómez, funcionaria de la Escala Facultativa de Archivos, Biblio-
tecas y Museos de la Universidad de Granada, que actuará
como Secretaria; y doña Inés del Alamo Fuentes, funcionaria
de la Escala Facultativa de Archivos, Bibliotecas y Museos
de la Universidad de Granada.

Suplentes:

Presidente: Don Félix de Moya Anegón, Vicerrector de
Nuevas Tecnologías de la Universidad de Granada.

Vocales: Doña Antonia Riquelme Gómez, Cuerpo Superior
Facultativo, Opción Biblioteconomía; doña Nieves Jiménez
Jiménez, Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, Opción Ayu-
dantes de Bibliotecas; don Rafael Olivares Castillo, funcionario
de la Escala Facultativa de Archivos, Bibliotecas y Museos
de la Universidad de Granada, que actuará como Secretario;
y don Juan Francisco Herranz Navarra, funcionario de la Escala
Facultativa de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universidad
de Granada.

RESOLUCION de 15 de septiembre de 2005, de
la Universidad de Sevilla, por la que se anula plaza
de Ayudante de Universidad convocada por Resolución
de 6 de abril de 2005.

A la vista de la Resolución de 25 de julio de 2005 del
Vicerrectorado de Investigación por la que se anula la dotación
de una plaza de Ayudante, dentro del II Plan Propio de Inves-
tigación de la Universidad de Sevilla, del Departamento de
Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social.

Este Rectorado resuelve declarar expresamente la nulidad
de la Resolución de 6 de abril de 2005, de convocatoria de
plazas de Ayudantes del II Plan Propio, en lo referente a la
plaza convocada con el número 05/4 anteriormente mencio-
nada, y, consiguientemente, la de todos los actos posteriores
que se originaron de la misma.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 15 de septiembre de 2005.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ORDEN de 21 de septiembre de 2005, por la
que se dispone la publicación de la relación circuns-
tanciada de los Letrados de la Junta de Andalucía en
el año judicial 2005/2006.

El artículo 26 del Reglamento de organización y funciones
del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía y del Cuerpo
de Letrados de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto
450/2000, de 26 de diciembre, prevé que en el primer mes
de cada año judicial, por la Consejería de la Presidencia se
disponga la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía de la relación circunstanciada de todos los Letrados
de la Junta de Andalucía, cualquiera que sea su situación,
ordenados por la fecha de su nombramiento, respetando el
orden obtenido en las correspondientes pruebas selectivas.

Por lo que antecede, y en uso de las atribuciones que
tengo conferidas

O R D E N O

Unico. En cumplimiento de lo previsto en el artículo 26
del Reglamento de organización y funciones del Gabinete Jurí-
dico de la Junta de Andalucía aprobado por Decreto 450/2000,
de 26 de diciembre, publicar la relación circunstanciada de
todos los Letrados de la Junta de Andalucía, ordenados por
la fecha de su nombramiento, respetando el orden obtenido
en las correspondientes pruebas selectivas, lo que se consigna
en el Anexo 1 de la presente Orden.

Sevilla, 21 de septiembre de 2005

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

ANEXO 1

Nicolás González-Deleito Domínguez (exc.).
Eduardo Hinojosa Martínez (exc.).
Luis Felipe Medina Rey (servicios especiales).
Eusebio Pérez Torres (exc.).
Ana Parody Villas (ac. Jefa del Servicio Jurídico Provincial
de Málaga).
Carmen Noguerol Rodríguez (exc.).
Manuel del Castillo Gutiérrez (ac. Letrado del Consejo Con-
sultivo de Andalucía).
M.ª del Amor Albert Muñoz (ac. Jefa del Area de Asuntos
Contenciosos).
Angel Marrero García-Rojo (exc.).
Carmen Carretero Espinosa de los Monteros (ac. Letrada
Coordinadora).
Mario Guisado Barrilao (ac. Letrado del Consejo Consultivo
de Andalucía).
M.ª Dolores Blanco Aguilar (ac. Jefa del Servicio Jurídico Pro-
vincial de Córdoba).
Manuel Navarro Atienza (ac. Jefe del Area de Asuntos
Consultivos).
Tomás Requena López (ac. Letrado del Consejo Consultivo).
Elisa Isabel Fernández-Vivancos González (ac. Jefa del Servicio
Jurídico Provincial de Granada).
César Girón López (ac. Destino Granada).
Salvador Jiménez Bonilla (exc.).
Antonio Faya Barrios (ac. J. Asesoría Jurídica de la Consejería
de Medio Ambiente).

Mercedes Izquierdo Barragán (servicios especiales).
José Ortiz Mallol (servicios especiales).
Jesús Jiménez López (exc.).
M.ª José Santiago Fernández (ac. J. Asesoría de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte).
M.ª del Mar Román Montoya (ac. Destino Málaga).
Manuel Concha Jarava (ac. J. Asesoría de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes).
José M.ª Castro Pascual (ac. J. Asesoría de la Consejería de
Agricultura y Pesca).
Angel Saucedo Delgado (exc.).
José M.ª Gómez-Calero Valdés (ac. J. Asesoría de la Consejería
de Educación).
Inmaculada Romero Carvajo (ac. Destino Sevilla).
Ana Isabel Roldán Martín (ac. Letrada del Consejo Consultivo
de Andalucía).
Enrique Romero Gómez (ac. Destino Málaga).
Vicente Fernández Guerrero (ac. J. Asesoría de la Consejería
de Economía y Hacienda).
Alicia Ruiz de Castro Cáceres (exc.).
José Pablo Matoso Ambrosiani (ac. Adjunto al Area de
Consultivo).
M.ª Luisa Amate Avila (ac. Adjunta al Area de Contencioso).
Beatriz Idígoras Molina (ac. J. Asesoría de la Consejería de
Innovación, Ciencia y Empresa).
Eufrasio Javier Lomas Oya (ac. J. Asesoría de la Consejería
de Cultura).
Ana M.ª Medel Godoy (ac. J. Asesoría de la Consejería de
Gobernación).
Antonio Lamela Cabrera (ac. J. Asesoría de la Consejería de
Empleo).
M.ª Dolores Pérez Pino (ac. Adjunta al Area de Contencioso).
M.ª Jesús Ruiz Martín (ac. J. Asesoría de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social).
Araceli Morato Pérez (ac. J. Asesoría de la Consejería de Jus-
ticia y Administración Pública).
Darío Canterla Muñoz (ac. Jefe del Servicio Jurídico Provincial
de Huelva).
Alejandro Torres Ridruejo (ac. Destino Sevilla).
Encarnación Ibáñez Malagón (ac. Adscrita al Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía).
M.ª Gracia Gómez García (ac. Destino Sevilla).
Ignacio Carrasco López (ac. Jefe del Servicio Jurídico Provincial
de Cádiz).
Helena García Rodríguez (ac. Destino Sevilla).
Antonio Gayo Rubio (ac. Jefe del Servicio Jurídico Provincial
de Jaén).
Mónica Ortiz Sánchez (ac. Jefa del Servicio Jurídico Provincial
de Almería).
Antonio Carrero Palomo (ac. Destino Granada).

Gabinete Jurídico (Servicios Centrales): Monsalves 8 y 10
(Sevilla).
Servicios Jurídicos Provinciales:
Almería: Paseo de Almería, 68.
Cádiz: Plaza de España, 19.
Córdoba: San Felipe, 5.
Granada: Gran Vía Colón, 54-56, Edificio La Normal.
Huelva: Sanlúcar de Barrameda, 3.
Jaén: Plaza de las Batallas, 3.
Málaga: Avda. de la Aurora, 47, Edif. Múltiples, 2.ª pl.
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CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 19 de septiembre de 2005, de
la Junta Arbitral de Consumo de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, por la que se dispone la publi-
cación del otorgamiento del distintivo oficial de empre-
sas adheridas al Sistema Arbitral de Consumo.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7.4 del
Real Decreto 636/1993, de 3 de mayo, por la presente se
hace público el otorgamiento del distintivo oficial de adhesión
al Sistema Arbitral de Consumo y la inclusión en el corres-
pondiente censo, con el número de inscripción que se cita,
a las siguientes empresas:

2.116. Ediversitas Multimedia, S.L.
2.117. Promociones Volterra 98, S.L.
2.118. Master Distancia, S.L.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 19 de septiembre de 2005.- El Presidente, Manuel
Coronado Illescas.

RESOLUCION de 19 de septiembre de 2005, de
la Junta Arbitral de Consumo de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, por la que se dispone la publi-
cación de la pérdida del derecho a ostentar el distintivo
oficial de empresas adheridas al Sistema Arbitral de
Consumo.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7.4 del
Real Decreto 636/1993, de 3 de mayo, por el que se regula
el Sistema Arbitral de Consumo, por la presente se hace públi-
co, para general conocimiento, la renuncia de la oferta pública
de sometimiento al Sistema Arbitral de Consumo y conse-
cuentemente la pérdida del derecho a ostentar el distintivo
oficial de las empresas «Francisco Sarria, S.L. y Jecomntel
Comunicaciones, S.L.».

Sevilla, 19 de septiembre de 2005.- El Presidente, Manuel
Coronado Illescas.

RESOLUCION de 19 de septiembre de 2005, de
la Delegación del Gobierno de Sevilla, por la que se
conceden subvenciones, en materia de consumo, a
las Asociaciones de Consumidores y Usuarios de Anda-
lucía, para la realización de actividades concertadas
en el marco de convenios suscritos con las Entidades
Locales de la Comunidad Autónoma, según la Orden
de convocatoria que se cita.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 11 de abril de 2005, se publicó en
BOJA núm. 69, la Orden la Consejería de Gobernación de
22 de marzo de 2005, por la que se establecen las bases
reguladoras y el procedimiento para la concesión de subven-
ciones, en materia de consumo, a las asociaciones de con-
sumidores y usuarios de Andalucía que realicen actividades
concertadas en el marco de convenios suscritos con las Enti-
dades Locales de la Comunidad Autónoma, y se efectúa la
convocatoria pública de las correspondientes al año 2005.

Segundo. Dentro del plazo establecido en el art. 5.6 de
la Orden de 22 de marzo, las Asociaciones de Consumidores
y Usuarios: Unión de Consumidores y Usuarios de Sevilla
(UCA-UCE), Asociación de Consumidores y Usuarios de Sevi-
lla-FACUA, y la Asociación de Consumidores y Amas de Casa

Híspalis (AL ANDALUS) solicitan la concesión de subvencio-
nes, de conformidad con la citada Orden, con el objeto de
financiar la realización de actividades en el marco de convenios
suscritos con las Entidades Locales de Andalucía.

Tercero. En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
de fecha 8 de junio de 2005, se publica la Resolución de
esta Delegación del Gobierno, por la que se dispone la publi-
cación del trámite de subsanación de errores en las solicitudes
presentadas.

Cuarto. En fecha 22 de julio de 2005, y en orden a
lo establecido en el artículo 24 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, se publicó la Reso-
lución de 11 de julio de 2005 de esta Delegación del Gobierno,
por la que se hace pública la propuesta de la Jefatura del
Servicio de Consumo en la que se propone la concesión de
subvenciones a las diferentes Asociaciones de Consumidores
solicitantes. Ninguna de las asociaciones de consumidores soli-
citantes presenta alegaciones en el plazo establecido en dicha
Resolución.

Quinto. En el expediente obra la documentación requerida
por el artículo 5.2 de la Orden.

ANTECEDENTES DE DERECHO

Primero. El artículo 11 del Decreto del Consejo de Gobier-
no 199/2004, de 11 de mayo, por el que se regula la estructura
orgánica de la Consejería de Gobernación, establece que las
competencias en materia de consumo son asumidas por la
Consejería de Gobernación a través de la Dirección General
de Consumo.

Segundo. El artículo 10 de la Orden de convocatoria esta-
blece que la competencia para conocer y resolver el presente
expediente corresponde al Delegado del Gobierno, por dele-
gación de la Consejera de Gobernación.

Tercero. El artículo 9 de la Orden de convocatoria, en
relación con lo dispuesto en los artículos 59.6.b) de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y 9.2.e) del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento que regula los proce-
dimientos para la concesión y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos y su régimen jurídico, regula que tratándose de un
procedimiento de concurrencia, los actos de instrucción debe-
rán publicarse en el tablón de anuncios de la Delegación del
Gobierno, y simultáneamente un extracto de su contenido en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. El art. 4 de la citada Orden de 22 de marzo
de 2005, establece que podrán ser beneficiarias de estas ayu-
das las Asociaciones de Consumidores y Usuarios de ámbito
provincial, integradas en Federaciones cuyo ámbito de actua-
ción abarque las ocho provincias y que realicen las actividades
que constituyen los conceptos subvencionables a que se refiere
el art. 3 de la misma, y en concreto la financiación de convenios
de colaboración entre dichas Asociaciones y las Entidades
Locales de Andalucía, y que además a la finalización del plazo
de presentación de solicitudes, tanto dichas Asociaciones como
sus respectivas Federaciones se encuentren inscritas en el
Registro Público de Asociaciones de Consumidores y Usuarios
de Andalucía, sito en la Dirección General de Consumo.

Vistas las solicitudes presentadas, documentación y eva-
luado el expediente conforme a los artículos 7 y 8 de la Orden,
así como las citadas disposiciones legales y demás de general
y pertinente aplicación, esta Delegación del Gobierno



BOJA núm. 192Página núm. 28 Sevilla, 30 de septiembre 2005

R E S U E L V E

Primero. Conceder a las Asociaciones de Consumidores
y Usuarios solicitantes las subvenciones que se especifican
en Anexo núm. I adjunto y asimismo denegar las solicitudes
relacionadas por las causas que se especifican asimismo en
Anexo núm. II.

Segundo. El pago de las subvenciones concedidas se rea-
lizará mediante pagos en firme de justificación diferida, por
transferencia bancaria a la cuenta indicada por los beneficiarios
en su solicitud. Cuando la cuantía a abonar sea igual o inferior
a seis mil cincuenta (6.050) euros, se efectuará en un solo
pago por el importe total.

Tercero. La justificación, que habrá de reflejar el gasto
total de la actividad subvencionada conforme al presupuesto
aceptado por la Administración, deberá realizarse en los tér-
minos establecidos en el artículo 14 de la Orden de convo-
catoria citada de 22 de marzo de 2005.

La documentación justificativa que se establece deberá
aportarse en el plazo de tres meses desde el cobro efectivo
de la cuantía concedida.

Cuarto. Son obligaciones del beneficiario de la subvención,
realizar la actividad subvencionada en la forma prevista, hasta
el 31 de diciembre de 2005 y además todas las que se esta-
blecen en el artículo 15 de la citada Orden de convocatoria.

Notificar a esta Delegación, con una antelación mínima
de cinco días hábiles, la fecha, hora y lugar de realización
de las actividades objeto de subvención.

La asociación beneficiaria queda obligada a comunicar
a la Delegación del Gobierno de Sevilla, la obtención de sub-
venciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma fina-
lidad, procedentes de cualquier Administración, Ente o persona
física o jurídica, pública o privada de cualquier ámbito nacional
o internacional, tan pronto como se conozca y, en todo caso,
con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los

fondos percibidos, así como toda alteración de las condiciones
tenidas en cuenta para la concesión de la subvención.

Quinto. En caso de producirse algunas de las circuns-
tancias indicadas en los apartados 1 y 2 del artículo 18 de
la Orden de convocatoria, procederá el reintegro de las can-
tidades percibidas en los términos establecidos en el mismo
artículo.

Sexto. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuen-
ta para la concesión de una subvención y, en todo caso, la
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o Entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la Resolución de concesión, siendo competente para resolver
dichas incidencias la Delegación del Gobierno que, asimismo,
resolverá los expedientes de pérdida de la subvención con-
cedida por incumplimiento de sus condiciones y, si procede,
los de reintegros que se deriven de los anteriores, por dele-
gación de la Consejera.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Gobernación en
el plazo de un mes, conforme a lo establecido en los arts. 116
y 117 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o directamente recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, con-
tados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 19 de septiembre de 2005.- El Delegado del
Gobierno, Demetrio Pérez Carretero.
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RESOLUCION de 19 de septiembre de 2005, de
la Delegación del Gobierno de Sevilla, por la que se
declaran desistidas de su petición a las asociaciones
de consumidores y usuarios solicitantes de subven-
ciones para la realización de actividades concertadas
en el marco de convenios suscritos con las Entidades
Locales de la Comunidad Autónoma para el año 2005.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 11 de abril de 2005, se publicó en
el BOJA núm. 69, la Orden la Consejería de Gobernación
de 22 de marzo de 2005, por la que se establecen las bases
reguladoras y el procedimiento para la concesión de subven-
ciones, en materia de consumo, a las asociaciones de con-
sumidores y usuarios de Andalucía que realicen actividades
concertadas en el marco de convenios suscritos con las Enti-
dades Locales de la Comunidad Autónoma, y se efectúa la
convocatoria pública de las correspondientes para el año 2005.

Segundo. Dentro del plazo establecido en el art. 5.6 de
la Orden de 22 de marzo de 2005, las asociaciones de con-
sumidores y usuarios: Unión de Consumidores y Usuarios de
Sevilla (UCA-UCE), Asociación de Consumidores y Usuarios
de Sevilla-FACUA, y la Asociación de Consumidores y Amas
de Casa Híspalis (Al Andalus) solicitan la concesión de sub-
venciones, de conformidad con la citada Orden, con el objeto
de financiar la realización de actividades en el marco de Con-
venios suscritos con las Entidades Locales de Andalucía.

Tercero. En el BOJA núm. 110, de fecha 8 de junio de
2005, se publica la Resolución de 24 de mayo de 2005,
de esta Delegación del Gobierno, por la que se dispone la
publicación del trámite de subsanación de errores en las soli-
citudes de subvención presentadas por las asociaciones de
consumidores y usuarios de Andalucía, para la realización de
actividades concertadas en el marco de convenios suscritos
con las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma, según
la Orden de convocatoria de 22 de marzo de 2005.
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El listado de las asociaciones de consumidores y usuarios
solicitantes y la documentación requerida en cada caso fue
publicado en el tablón de anuncios de la Delegación del Gobier-
no de Sevilla durante el plazo establecido.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El art. 9.2 del Decreto 254/2001, de 20 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento que regula
los procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y
sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico, establece
que tratándose de un procedimiento de concurrencia com-
petitiva, los actos de instrucción que deban notificarse de forma
conjunta a todos los interesados y, en particular, los actos
de subsanación, de trámite de audiencia y de resolución del
procedimiento, se publicarán íntegramente en los tablones de
anuncios de la Delegación del Gobierno a quien competa resol-
ver, y simultáneamente, un extracto de su contenido en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con indicación del
tablón donde se encuentra expuesto su contenido íntegro, y
de que el plazo de 10 días hábiles para efectuar la subsanación
de errores, se computará a partir del día siguiente a aquel
en que tenga lugar la publicación en dicho Boletín Oficial.

Segundo. El art. 11.4 del citado Reglamento establece
que si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos o no
se acompañasen los documentos preceptivos, se requerirá al
interesado para que, en el plazo de diez días, subsane la
falta o acompañe los documentos preceptivos con la indicación
de que si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su
petición.

Tercero. El art. 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, establece los tér-
minos en los que debe ser dictada la resolución en los casos
de desistimiento de la solicitud.

Vistas las solicitudes presentadas y que las asociaciones
de consumidores y usuarios solicitantes no han presentado
la documentación requerida en el plazo establecido según la
Resolución de 24 de mayo de 2005, de la Delegación del
Gobierno de Sevilla,

R E S U E L V O

Considerar como desistidas de las solicitudes de subven-
ción presentadas a las asociaciones de consumidores y usua-
rios que se relacionan en el Anexo, por no presentar toda
la documentación requerida en el plazo establecido.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Gobernación en
el plazo de un mes, conforme a lo establecido en los arts.
116 y 117 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o directamente recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, con-
tados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 19 de septiembre de 2005.- El Delegado del
Gobierno, Demetrio Pérez Carretero.

ANEXO QUE SE CITA

Asociaciones de Consumidores y Usuarios solicitantes y
Entidades Locales con las que se pretende conveniar:

Unión de Consumidores de Sevilla (UCE): Aguadulce,
Alcalá de Guadaíra, Aznalcázar, Bormujos, Castilleja de Guz-
mán, Castilleja de la Cuesta, El Castillo de las Guardas, Coripe,
Huévar del Aljarafe, Herrera, Lora del Río, Martín de la Jara,
Olivares, Pruna, Puebla del Río, El Ronquillo, El Rubio, Sevilla,
Tomares, Villanueva del Ariscal, Villaverde del Río y Man-
comunidad de Municipios del Aljarafe.

Unión de Consumidores y Usuarios de Sevilla-FACUA:
El Arahal y Benacazón.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 19 de septiembre de 2005, por
la que se acuerda el cumplimiento de la sentencia dic-
tada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevi-
lla, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el recurso contencioso-administrativo núm. 1375/2002
interpuesto por don José Fernández Maestre.

En el recurso contencioso-administrativo núme-
ro 1375/2002, interpuesto por don José Fernández Maestre
contra Resolución del Delegado Provincial en Sevilla de la
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, adoptada en
expediente 855/1997, denegatoria de la solicitud de Ayuda
a la creación de empleo estable, se ha dictado sentencia por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con fecha 14 de febrero
de 2005, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallamos que debemos estimar y estimamos el recurso
promovido por don José Fernández Maestre, contra la Reso-
lución citada en el Fundamento Primero de esta sentencia,
que anulamos por su disconformidad a Derecho y declaramos
el derecho del actor a percibir la ayuda solicitada por importe
de 2.404,05 euros. Sin costas.»

Según lo establecido en los artículos 118 de la Cons-
titución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus propios tér-
minos de la expresada sentencia, así como su publicación
en el BOJA.

Sevilla, 19 de septiembre de 2005.- El Consejero de
Empleo, Por Delegación (Orden de 14.7.2004), El Secretario
General Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 9 de septiembre de 2005, de
la Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hace pública subvención
concedida al amparo del Decreto que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a la subvención concedida con cargo a la apli-
cación presupuestaria 01.14.31.16.11.77107.32.B.7 al
amparo del Decreto 11/99, de 26 de enero de 1999, que
desarrolla las ayudas públicas para la contratación a tiempo
parcial indefinida.
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Programa: Subvención Fomento de Reducción de Jornada

Expediente: RJ/154/05.
Beneficiario: Ruiz Carrasco Juan Antonio.
Municipio: Los Barrios.
Importe: 3.236,22.

Cádiz, 9 de septiembre de 2005.- El Director, Juan
Manuel Bouza Mera.

RESOLUCION de 19 de septiembre de 2005, de
la Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección Provincial de Cádiz del
SAE ha resuelto dar publicidad a las subvenciones al amparo
de la Orden 12 de diciembre de 2000, que desarrolla y convoca
los Programas de Formación Profesional Ocupacional, esta-
blecidos en el Decreto 204/1997, de 3 de septiembre.

PROGRAMA 32.D: Formación Profesional Ocupacional

Expediente: 11/2005/J/016/ R:1.
Beneficiario: Instituto Técnico de Fomento y Formación, S.L.
Importe: 55.273,80 E.

Expediente: 11/2005/J/048 R:1.
Beneficiario: Infosur Informática, S.L.
Importe: 66.448,80 E.

Expediente: 11/2005/J/109 R:1.
Beneficiario: Telcomsur, S.L.
Importe: 21.466,20 E.

Expediente: 11/2005/J/141 R:1.
Beneficiario: Autoescuela Chuchi, S.L.
Importe: 60.782,10 E.

Expediente: 11/2005/J/144 R:1.
Beneficiario: Ceginfor Formación, S.L.
Importe: 34.164,00 E.

Expediente: 11/2005/J/148 R:1.
Beneficiario: Manuel Ortega Peluqueros, S.L.
Importe: 92.178,15 E.

Cádiz, 19 de septiembre de 2005.- El Director, Juan
Bouza Mera.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 19 de septiembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
público el acuerdo de concesión de ayudas en materia
de promoción comercial (Convocatoria año 2005).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 27 de febrero de 2002, de la Consejería de Economía
y Hacienda, por la que se establecen las normas reguladoras
de la concesión de ayudas en materia de promoción comercial
(BOJA núm. 29, de 9 de marzo de 2002), modificado por
la Orden 22 de diciembre de 2003 (BOJA núm. 4, de 8
de enero de 2004), esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 19 de septiembre
de 2005, de la Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda la
concesión de ayudas en materia de promoción comercial (Con-
vocatoria año 2005).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en C/ Trajano, núm. 17, de Sevilla, a partir del
mismo día de la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán
a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de septiembre de 2005.- El Delegado,
Francisco Obregón Rojano.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 22 de septiembre de 2005, por la
que se delega la Presidencia del Consorcio Centro de
Investigación y Formación de Agricultura Ecológica y
Desarrollo Rural de Granada.

Los Estatutos del Consorcio Centro de Investigación y For-
mación de Agricultura Ecológica y Desarrollo Rural de Granada,
publicados en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 83, de 16 de julio de 2002, y su modificación en el
núm. 132, de 8 de julio de 2005, disponen en el artículo
7 que la Presidencia del Consorcio será ejercida por el titular
de la Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía
o persona en quien delegue.

Por su parte el Decreto 204/2004, de 11 de mayo, por
el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de
Agricultura y Pesca, crea la Dirección General de Agricultura
Ecológica asignándole competencias de dirección e impulso
de las políticas de agricultura ecológica incluidas en el ámbito
competencial de la Consejería.

En consecuencia, atendiendo a criterios de eficiencia en la
gestión se estima conveniente efectuar la delegación para el
desempeño de la Presidencia del Consorcio en el titular de
la Dirección General de Agricultura Ecológica.

En su virtud y en ejercicio de las competencias atribuidas
por el artículo 39 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y por el citado
Decreto 204/2004,

D I S P O N G O

Primero. Delegar la Presidencia del Consorcio «Centro de
Investigación y Formación de Agricultura Ecológica y Desarrollo
Rural de Granada» en el titular de la Dirección General de
Agricultura Ecológica.

Segundo. La presente Orden surtirá efectos desde el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 22 de septiembre de 2005

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Agricultura y Pesca
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 20 de septiembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 338/05,
interpuesto por don Juan Ramón Macías Guillén, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Sevilla, se ha interpuesto por don Juan Ramón Macías
Guillén recurso núm. 338/05, contra la Resolución del Vice-
consejero de Medio Ambiente de fecha 13.4.05, desestima-
toria del recurso de alzada interpuesto contra Resolución de
la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Huelva, de
fecha 22.8.03, recaída en el procedimiento sancionador núm.
HU/2002/844/GC/CAZ, instruido por infracción administrativa
a la normativa vigente en materia de Caza, y a tenor de lo
dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 338/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 20 de septiembre
de 2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 20 de septiembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 348/05,
interpuesto por doña Carmen Gómez Bédmar, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Jaén.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Uno de Jaén, se ha interpuesto por doña Carmen Gómez
Bédmar, recurso núm. 348/05, contra la Resolución del Vice-
consejero de Medio Ambiente de fecha 15.4.05, desestima-
toria del recurso de alzada interpuesto contra Resolución de
la Delegación Provincial en Jaén de la Consejería de Medio
Ambiente, de fecha 21.1.03, recaída en el expediente san-
cionador núm. JA/2002/916/AGMA/FOR, instruido por infrac-

ción administrativa a la normativa vigente en materia Forestal,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 348/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 20 de septiembre
de 2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 1 de septiembre de 2005, de
la Universidad de Granada, por la que se modifica
los efectos económicos de la Relación de Puestos de
Trabajo del Personal de Administración y Servicios
publicada por Resolución que se cita.

Por Resolución de 3 de diciembre de 2004, de la Uni-
versidad de Granada (BOJA núm. 4, de 7.1.05) se ordenaba
la publicación de la Relación de Puestos de Trabajo del Per-
sonal de Administración y Servicios de la misma, que fue
aprobada por Acuerdo del Consejo de Gobierno de dicha Uni-
versidad en su sesión de 24 de noviembre de 2004.

En el apartado segundo de la citada Resolución se dis-
ponía que los efectos económicos serían desde el día siguiente
a su publicación.

Como quiera que el artículo 57.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
dispone que los actos de las Administraciones Públicas pro-
ducirán efectos desde la fecha en que se dicten, este Rectorado
ha resuelto modificar el apartado segundo de la citada Reso-
lución de 3 de diciembre de 2004, en el sentido de que los
efectos económicos lo serán desde la fecha en que se aprobó
por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada
la referida Relación de Puestos de Trabajo, esto es, desde
el día 24 de noviembre de 2004.

Granada, 1 de septiembre de 2005.- El Rector, David
Aguilar Peña.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 23 de septiembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se anuncia
la contratación de obras que se indica por el proce-
dimiento abierto mediante la forma de subasta. (PD.
3579/2005).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de subasta la contratación de las siguientes obras:

A) ELEMENTOS COMUNES A LOS EXPEDIENTES

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Cádiz.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Cádiz, de la Con-

sejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Plaza de Asdrúbal, s/n.
c) Localidad y código postal: Cádiz (Cádiz), 11071.
d) Teléfono: 956 006 317.
e) Telefax: 956 006 378.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las trece horas del último día del plazo de presentación
de proposiciones.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 31 de octubre de 2005

a las 14,00.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 9.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Proposición económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
Entidad: Registro General de la Delegación Provincial

correspondiente de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa o del equipo técnico deberá justificar
la fecha de presentación o de imposición del envío en la Oficina
de Correos y anunciar al Organo de Contratación su remisión
mediante télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la
concurrencia de ambos requisitos no será admitida la pro-
posición si es recibida por el Organo de Contratación con pos-
terioridad a la fecha de la terminación del plazo señalado en
el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro General: 956 006 378.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Veinte días desde la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de

Obras Públicas y Transportes de Cádiz.
b) Domicilio: Plaza Asdrúbal, núm. 6.
c) Localidad: Cádiz, 11008.
d) Fecha: 10 de noviembre de 2005.
e) Hora: 9,30.
10. Otras informaciones:
11. Gastos de los anuncios: Los gastos en Boletines Ofi-

ciales y en Prensa serán por cuenta de los adjudicatarios,
a cuyos efectos se realizará el oportuno prorrateo.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE (en su caso):
13. En su caso, portal informático o página web donde

figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los pliegos: http://www.juntadeandalu-
cia.es/obraspublicasytransportes/licitaciones.

B) ELEMENTOS ESPECIFICOS DE CADA CONTRATO

Núm. de expediente: 2005/2368 (03-CA-1644-RF).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Renovación de firme en la

carretera C-440 a p.k. 24+000 al p.k. 31+000.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Jerez de la Frontera (Cádiz).
d) Plazo de ejecución: 30 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 279.974,91 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 5.599,50 euros.
b) Definitiva: 11.199,00 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación:
Grupo G, Subgrupo 4, Categoría c.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

Núm. de expediente: 2005/2416 (03-CA-1645-RF).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Renovación de firme en la

Ctra. CA-212. P.k. 15+000 al 15+300.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución Benalup (Cádiz).
d) Plazo de ejecución: 13 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 139.999,85 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 2.800,00 euros.
b) Definitiva: 5.599,99 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación:
Grupo A, Subgrupo 1, Categoría b.
Grupo G, Subgrupo 4, Categoría a.
Grupo A, Subgrupo 2, Categoría b.
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b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica
y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

Núm. de expediente: 2005/2614 (03-CA-1647-RF).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Elevación de rasante en la

CA-201 p.k. 5+000 al 6+000.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Jerez de la Frontera (Cádiz).
d) Plazo de ejecución: 18 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 599.999,82 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 12.000,00 euros.
b) Definitiva: 23.999,99 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación:
Grupo B, Subgrupo 2, Categoría b.
Grupo G, Subgrupo 4, Categoría c.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

Núm. de expediente: 2005/2717 (02-CA-1650-SV).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Mejora puntual de trazado

y ordenación de accesos en la A-369 p.k. 85+000 al
86+000.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: San Roque (Cádiz).
d) Plazo de ejecución: 14 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 299,948,03 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 5.998,96 euros.
b) Definitiva: 11.997,92 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación:
Grupo G, Subgrupo 4, Categoría c.
Grupo A, Subgrupo 2, Categoría c.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

Cádiz, 23 de septiembre de 2005.- El Delegado, Pablo
Lorenzo Rubio.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 16 de septiembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se hace públi-
ca la adjudicación definitiva del contrato que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 93.2 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio, esta Consejería hace pública la Resolución de
adjudicación definitiva del contrato que se cita:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Empleo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número del expediente: 21/2005-1.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: Ejecución de obra de termi-

nación de piscina cubierta climatizada en la Residencia de
Tiempo Libre de Pradollano. Sierra Nevada. Granada.

c) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de
publicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 122, de
fecha 24.7.2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

729.489,26 E (setecientos veintinueve mil cuatrocientos
ochenta y nueve euros con veintiséis céntimos).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 26.8.05.
b) Contratista: Procondal, Promociones y Construcciones

de Almendralejo, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 691.555,82 E (seiscientos

noventa y un mil quinientos cincuenta y cinco euros con ochen-
ta y dos céntimos).

Sevilla, 16 de septiembre de 2005.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 16 de septiembre de 2005, de
la Dirección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se anuncia a trámite de urgencia,
la adjudicación del servicio de vigilancia y seguridad
de varias Oficinas de Empleo pertenecientes a la Direc-
ción Provincial. (PD. 3586 /2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Empleo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Pro-

vincial de Sevilla.
c) Número del expediente: 3/2005.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de vigilancia y segu-

ridad en las instalaciones de las siguientes Oficinas de Empleo:

- Oficina de Empleo de Sevilla-Amate.
Lugar de ejecución: Avda. San Juan de la Cruz, s/n, de Sevilla.

- Oficina de Empleo de Sevilla-Macarena.
Lugar de ejecución: C/ Macarena, 46-48, de Sevilla.

- Oficina de Empleo de Sevilla-Cruz Roja.
Lugar de ejecución: Avda. Cruz Roja, 18-20, de Sevilla.

- Oficina de Empleo de Sevilla-Huerta de la Salud.
Lugar de ejecución: Plaza Ruiz de Alda, s/n, de Sevilla.

- Oficina de Empleo de Dos Hermanas.
Lugar de ejecución: C/ Murillo, 17, de Dos Hermanas.

- Oficina de Empleo de Puebla del Río.
Lugar de ejecución: C/ Antonio Montero, 8, de Puebla del
Río.
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- Oficina de Empleo de Alcalá de Guadaíra.
Lugar de ejecución: C/ Duquesa de Talavera, 21-23, de Alcalá
de Guadaíra.

- Oficina de Empleo de San José de la Rinconada.
Lugar de ejecución: C/ Virgen del Pilar, s/n, de San José de
la Rinconada.

b) Plazo de ejecución: 12 meses, con posibilidad de
prórroga.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento:
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación. Importe total: 390.000,00

euros (trescientos noventa mil euros).
5. Garantía provisional: 2% del presupuesto base de

licitación.
6. Obtención de documentación e información.
a) En la página web del Servicio Andaluz de Empleo

(www.juntadeandalucia.es/sae/indexpadre.asp) o en la sede
de la Secretaría Provincial de la Dirección Provincial de Sevilla
del Servicio Andaluz de Empleo, de 9 a 14 horas.

b) Domicilio: Avda. República Argentina, 21-B.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41011.
d) Teléfono: 955 065 717.
e) Telefax: 955 065 682.
f) La fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación, coincide con la fecha límite de presentación de pro-
posiciones -ver apartado 8, infra-.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo III, Subgrupo 2, Categoría C y

Grupo M, Subgrupo 2, Categoría C.
b) Otros requisitos: Establecidos en virtud de lo dispuesto

por el art. 15.1 parr. 3.º TRLCAP: Implantación de la empresa
y centro de control operativo según establece el Pliego.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 8 días naturales a contar

desde el siguiente al de publicación del presente anuncio en
el BOJA.

b) Documentación a presentar: La especificada en los
Pliegos Base de esta Contratación.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Dele-
gación Provincial de Empleo, sito en la Avda. República Argen-
tina, 21-B, 1.ª planta, 41011 de Sevilla, todos los días labo-
rables de 9 a 14 horas; en caso de enviarse por correo, el
interesado deberá justificar la fecha de imposición del envío
y anunciar a esta Dirección Provincial la remisión de la oferta
mediante telegrama o fax en el mismo día.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses a partir de la apertura de las
proposiciones.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Dirección Provincial de Sevilla del Servicio

Andaluz de Empleo.
b) Domicilio: Avda. República Argentina, 21-B.
c) Localidad: 41011, Sevilla.
d) Fecha examen documentación administrativa: El quinto

día natural posterior al de finalización del plazo de presentación
de ofertas, o siguiente día hábil posterior si este no lo fuera,
a las 9,30 horas. En su caso, a través del tablón de anuncios
de esta Dirección Provincial, se informará de las posibles inci-
dencias y de las omisiones o defectos que deban los licitadores
subsanar para su admisión.

e) Fecha apertura de proposiciones: A las diez horas del
quinto día siguiente al del examen de la documentación admi-
nistrativa, o siguiente día hábil posterior si este no lo fuera,
la mesa procederá a la apertura de las ofertas presentadas
y admitidas.

9. Gastos de anuncios: El pago del presente anuncio será
por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 16 de septiembre de 2005.- El Director, Antonio
Rivas Sánchez.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 21 de septiembre de 2005, de
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+UY8E2A). (PD. 3564/2005).

En uso de las facultades que me confiere del artículo
12.1 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del Decreto
241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario de Valme, Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +UY8E2A.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de equipamiento

clínico para el área hospitalaria de Valme.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Almacén general situado en el Hos-

pital del Tomillar.
e) Plazo de entrega: Dos meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 68.000 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
Información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Crta. de Cádiz, s/n.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41014.
d) Teléfonos: 955 015 269-68.
e) Telefax: 955 015 089 y 955 015 250.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
Documentación.
a) Entidad: 1.ª Tecni-Argüelles. 2.ª Gráficas Bellavista.
b) Domicilio: 1.ª Avda. de Andalucía, 14. 2.ª Ctra. de

Cádiz, 115.
c) Localidad y código postal: 1.ª Sevilla 41007. 2.ª Sevilla

41014.
d) Teléfonos: 1.ª 954 583 115. 2.ª 954 691 249.
e) Telefax: 1.ª 954 583 115. 2.ª 954 691 249.
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.
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8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
sábado o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del Hospital, en la fecha y hora que se anunciarán
en el tablón de anuncios del citado Hospital con, al menos,
48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en cualquiera de las dos copisterías o en la página web:
www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud (sección de
proveedores, contratación pública, boletín digital de contra-
tación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 21 de septiembre de 2005.- El Director Gerente,
P.D.F. (Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 21 de septiembre de 2005, de
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+8SYKD6). (PD. 3565/2005).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000 de 16 de junio, en relación al artículo 14 del Decreto
241/2004 de 18 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital de

la Serranía de Ronda. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +8SYKD6.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de vigilancia y segu-

ridad en el Hospital.
b) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
d) Plazo de ejecución: Veinticuatro meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 412.000 E.
5. Garantías. Provisional: 8.240 E.
6. Obtención de documentación e información.
Información:
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Ctra. de El Burgo, km 1 (dependencias Hos-

pital, 2.ª planta).
c) Localidad y código postal: Ronda (Málaga). 29400.
d) Teléfonos: 951 065 018 y 951 065 105.
e) Telefax: 951 065 069.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).

Documentación:
a) Entidad: Reprografía H.S.E., S.L.
b) Domicilio: Ctra. de El Burgo, km 1 (dependencias Hos-

pital, 3.ª planta).
c) Localidad y código postal: Ronda (Málaga). 29400.
d) Teléfono: 951 065 096.
e) Telefax: 951 065 069.
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación

requerida: Grupo M, Subgrupo 2, Categoría B.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del

decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias del citado Hospital, en la fecha y hora que se anun-
ciarán en el tablón de anuncios del mencionado Centro con,
al menos, 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en la copistería del Hospital o en la página web: www.jun-
tadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud (sección de provee-
dores, contratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 21 de septiembre de 2005.- El Director Gerente,
P.D.F. (Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 21 de septiembre de 2005, de
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+1UYPKY). (PD. 3566/2005).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 14 del
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Sanitario

Costa del Sol de Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento

de Contabilidad y Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +1UYPKY.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Consultoría y asistencia para

la redacción del proyecto básico y de ejecución, coordinación
en materia de seguridad y salud durante la elaboración del
proyecto y ejecución de las obras de ampliación y remodelación
interior del Centro de Salud de San Pedro de Alcántara.

b) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

d) Plazo de ejecución: Seis meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
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4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 300.000 E.
5. Garantías. Provisional: 6.000 E.
6. Obtención de documentación e información.
Información:
a) Entidad: Dirección del Distrito.
b) Domicilio: C/ La Unión, s/n. Las Lagunas.
c) Localidad y código postal: Mijas-Costa (Málaga), 29649.
d) Teléfono: 951 062 206.
e) Telefax: 951 062 210.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
Documentación:
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: C/ La Unión, s/n. Las Lagunas.
c) Localidad y código postal: Mijas-Costa (Málaga), 29649.
d) Teléfono: 951 062 232.
e) Telefax: 951 062 210.
7. Requisitos específicos del contratista.
Clasificación requerida:

Grupo C, Subgrupo 2, Categoría d.
Grupo C, Subgrupo 4, Categoría c.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del

vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo se trasladaría al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Distrito.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Dirección

del Distrito, en la fecha y hora que se publicarán en el tablón
de anuncios del mencionado Centro con, al menos, 72 horas
de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en el Distrito o en la página web: www.juntadeandalu-
cia.es/servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, con-
tratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 21 de septiembre de 2005.- El Director Gerente,
P.D.F. (Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 21 de septiembre de 2005, de
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+E2D2Y8). (PD. 3567/2005).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 14
del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Delegación Pro-

vincial de Salud de Málaga.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General.

c) Número de expediente: CCA. +E2D2Y8.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obras de reparación del sótano

del edificio del Centro de Salud de calle Peinado, Málaga
capital.

b) División de lotes y números: No.
c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
d) Plazo de ejecución: Dos meses.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

89.573,12 euros.
5. Garantías. Provisional: 1.791,46 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Sección de Infraestructuras.
b) Domicilio: C/ Castela, 8, P.I. Guadalhorce.
c) Localidad y código postal: Málaga, 29004.
d) Teléfono: 951 039 884.
e) Telefax: 951 039 930.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica del licitador
se realizará aportando la documentación prevista en los ar-
tículos 16.1.a) y 17.b), d) del Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, en los términos
previstos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimotercer día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en BOJA; si éste fuera domingo
o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General de la
Delegación Provincial.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Reuniones de la citada Delegación Provincial de Salud, a las
12,00 horas del quinto día natural, contado a partir del siguien-
te al de finalización del plazo de presentación de ofertas; si
éste fuera sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en la Delegación Provincial de Salud o en la página web:
www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud (sección de
proveedores, contratación pública, boletín digital de contra-
tación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 21 de septiembre de 2005.- El Director Gerente,
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), El Director General de Ges-
tión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 21 de septiembre de 2005, de
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
++IJLF6). (PD. 3569/2005).

En uso de las facultades que me confiere artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-



BOJA núm. 192Sevilla, 30 de septiembre 2005 Página núm. 41

traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, he resuelto anunciar la contratación que se indica con
los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios Cen-

trales. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

de Ordenación y Organización.
c) Número de expediente: CCA. ++IJLF6.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Contratación mixta de arren-

damiento con opción a compra de servidores, periféricos e
infraestructura de red y software y Servicios de formación para
la renovación tecnológica de los Centros de Transfusión San-
guínea de Granada-Almería, Sevilla-Huelva y Córdoba y Jaén.

b) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

d) Plazo de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
76.260,99 euros.

5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Avda. de la Constitución, núm. 18.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 018 110.
e) Telefax: 955 018 045.
e) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 20,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
sábado, domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: De conformidad con lo previsto
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias de los Servicios Centrales del SAS, en la fecha y hora
que se anunciarán en el tablón de anuncios del citado Centro
con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en el Registro General de los Servicios Centrales del Servicio
Andaluz de Salud o en la página web: www.juntadeanda-
lucia.es/servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, con-
tratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 21 de septiembre de 2005.- El Director Gerente,
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), El Director General de Ges-
tión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 21 de septiembre de 2005, de
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+–V47JY). (PD. 3570/2005).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del Decreto
241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Reina Sofía de Córdoba.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

E.A. Suministros y Contratos.
c) Número de expediente: CCA. +–V47JY.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Consultoría y asistencia para

la redacción de proyecto y dirección de obra y la obra para
la construcción de una nave destinada a lavandería industrial.

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-
curso.

e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

1.005.280 E.
5. Garantías. Provisional: 20.105,60 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Subdirección E.A. Sumi-

nistros y Contratos.
b) Domicilio: Avda. Menéndez Pidal, s/n.
c) Localidad y código postal: Córdoba, 14004.
d) Teléfonos: 957 011 260 y 957 012 979.
e) Telefax: 957 012 899.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista.
Clasificación requerida: Grupo C, Subgrupos todos, Cate-

goría e.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del

decimotercer día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias del citado Hospital, en la fecha y hora que se comu-
nicarán en la página web (www.hospitalreinasofia.org) de
dicho Centro con, al menos, 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en el Hospital o en la página web: www.juntadeandalu-
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cia.es/servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, con-
tratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 21 de septiembre de 2005.- El Director Gerente,
P.D.F. (Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 21 de septiembre de 2005, de
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+CUIBDY). (PD. 3557/2005).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 14
del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Santa

Ana de Motril. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Eco-

nómico-Administrativa y de Servicios Generales.
c) Número de expediente: CCA. +CUIBDY.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de cuatro camas

de dilatación y partos para el Hospital Santa Ana de Motril.
b) Número de unidades a entrega: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: En el almacén general del Hospital.
e) Plazo de entrega: Dos meses, desde la formalización

del contrato.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 60.000

euros.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Avda. Enrique Martín Cuevas, s/n.
c) Localidad y código postal: Motril (Granada). 18600.
d) Teléfonos: 958 038 220 y 958 038 327.
e) Telefax: 958 038 201.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
octavo día natural, contado a partir del día siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera sábado o
festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Delegación

Provincial de Salud de Granada, sita en Avda. del Sur, núm. 13,
de Granada, en la fecha y hora que se anunciará en el tablón
de anuncios del Hospital Santa Ana de Motril con, al menos,
48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en el Hospital o en la página web: www.juntadeandalu-
cia.es/servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, con-
tratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 21 de septiembre de 2005.- El Director Gerente,
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), El Director General de Ges-
tión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 21 de septiembre de 2005, de
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+Q24C8W). (PD. 3558/2005).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, he resuelto anunciar la contratación que se indica con
los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Granada

Nordeste. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administración

del Distrito.
c) Número de expediente: CCA. +Q24C8W.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de manutención en

distintos Centros del Distrito.
b) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
d) Plazo de ejecución: Veinticuatro meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 113.036 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Administración del Distrito.
b) Domicilio: Avda. Mariana Pineda, s/n.
c) Localidad y código postal: Guadix (Granada). 18500.
d) Teléfono: 958 034 702.
e) Telefax: 958 034 720.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.a)
ó c) y 19.e) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas, en los términos previstos en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.



BOJA núm. 192Sevilla, 30 de septiembre 2005 Página núm. 43

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Distrito.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Delegación

Provincial de Salud de Granada, sita en Avda. del Sur, núm. 13,
de Granada, en la fecha y hora que se anunciarán, en el
tablón de anuncios del Distrito con, al menos, 48 horas de
antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en el Distrito o en la página web: www.juntadeandalu-
cia.es/servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, con-
tratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 21 de septiembre de 2005.- El Director Gerente,
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), El Director General de Ges-
tión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 21 de septiembre de 2005, de
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+6C3GHY). (PD. 3559/2005).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del Decreto
241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Virgen de la Victoria. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Suministros.
c) Número de expediente: CCA. +6C3GHY.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obras de impermeabilización

de las cubiertas con destino al Hospital.
b) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
d) Plazo de ejecución: Seis meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 119.574 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Servicio de Suministros.
b) Domicilio: Campus de Teatinos, s/n.
c) Localidad y código postal: Málaga, 29010.
d) Teléfono: 951 032 590.
e) Telefax: 951 032 002.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 17.c) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente

a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del mencionado Hospital, en la fecha y hora que se
anunciarán en el tablón de anuncios del Servicio de Sumi-
nistros del citado Centro con, al menos, 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en el Hospital o en la página web: www.juntadeandalu-
cia.es/servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, con-
tratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 21 de septiembre de 2005.- El Director Gerente,
P.D.F. (Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 21 de septiembre de 2005, de
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+I6844N). (PD. 3560/2005).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, he resuelto anunciar la contratación que se indica con
los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Virgen de la Victoria. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Suministros.
c) Número de expediente: CCA. +I6844N.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de ecocardiógrafo

doppler.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Hospital Universitario Virgen de la

Victoria de Málaga.
e) Plazo de entrega: Dos meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 120.000 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Servicio de Suministros.
b) Domicilio: Campus de Teatinos, s/n.
c) Localidad y código postal: Málaga. 29010.
d) Teléfono: 951 032 590.
e) Telefax: 951 032 002.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
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Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del mencionado Hospital, en la fecha y hora que se
anunciarán en el tablón de anuncios del Servicio de Sumi-
nistros del citado Centro con, al menos, 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en el Hospital o en la página web: www.juntadeandalu-
cia.es/servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, con-
tratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 21 de septiembre de 2005.- El Director Gerente,
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), El Director General de Ges-
tión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 21 de septiembre de 2005, de
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+6YSB5J). (PD. 3561/2005).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000 de 16 de junio, en relación al artículo 14 del Decreto
241/2004 de 18 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Area de Gestión

Sanitaria de Osuna. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Suministros y Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +6YSB5J.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de terapias respiratorias

domiciliarias, mediante concierto.
b) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
d) Plazo de ejecución: Doce meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

586.090 E.
5. Garantías. Provisional: 5.860,90 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Avda. de la Constitución, 2.
c) Localidad y código postal: Osuna (Sevilla), 41640.
d) Teléfono: 955 077 440.
e) Telefax: 955 820 775.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).

7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación
de la solvencia económica, financiera y técnica del licitador
se realizará aportando la documentación prevista en los ar-
tículos 16.1.a) y 19.b) del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, en los términos pre-
vistos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 del deci-
moquinto día natural, contado a partir del día siguiente a la
publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo
o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hos-
pital de la Merced.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del Hospital de la Merced, en la fecha y hora que
se anunciarán en el tablón de anuncios del mencionado Centro
con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en el Hospital o en la página web: www.juntadeandalu-
cia.es/servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, con-
tratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 21 de septiembre de 2005.- El Director Gerente,
P.D.F. (Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 21 de septiembre de 2005, de
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+EQ9226). (PD. 3563/2005).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del Decreto
241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios Cen-

trales. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

de Inversiones.
c) Número de expediente: CCA. +EQ9226.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Consultoría y asistencia para

la redacción del proyecto básico y de ejecución, coordinación
en materia de seguridad y salud durante la elaboración del
proyecto, dirección de obra, dirección de ejecución de obra
y coordinación en materia de seguridad y salud durante la
ejecución de las obras de nueva construcción del Centro de
Salud T-II de Prolongación de Torneo (Sevilla).

b) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

d) Plazo de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.
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4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
218.403,79 E.

5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Avda. de la Constitución, núm. 18.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 018 277.
e) Telefax: 955 018 045.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 19.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias de los Servicios Centrales del SAS, en la fecha y hora
que se anunciará en el tablón de anuncios del citado Centro
con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud o
en la página web: www.juntadeandalucia.es/servicioandaluz-
desalud (sección de proveedores, contratación pública, boletín
digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 21 de septiembre de 2005.- El Director Gerente,
P.D.F. (Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 21 de septiembre de 2005, de
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+VNTV1J). (PD. 3562/2005).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, he resuelto anunciar la contratación que se indica con
los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Puerta de Mar, Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +VNTV1J.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Contratación conjunta de la

elaboración de proyecto, así como de la ejecución de obras
de las instalaciones de la Unidad de Tratamientos Metabólicos.

b) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

d) Plazo de ejecución: Seis meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

265.160,79 E.
5. Garantías. Provisional: 5.303,22 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad:
Información: Véase punto 1.b).
Documentación: Papelería del Hospital (Teléfono:

956 200 645).
b) Domicilio: Avda. Ana de Viya, 21.
c) Localidad y código postal: Cádiz. 11009.
d) Teléfonos: 956 002 961 y 956 002 367.
e) Telefax: 956 003 137.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación

requerida: Grupo C, Subgrupo 4, Categoría d.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del

vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en BOJA; si éste fuera domingo
o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de Variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del citado Hospital, a las 12,00 horas del siguiente
lunes hábil una vez transcurridos diez días naturales, contados
desde el siguiente a la finalización del plazo de presentación
de ofertas.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en la Papelería del Hospital o en la página web: www.jun-
tadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud (sección de provee-
dores, contratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 21 de septiembre de 2005.- El Director Gerente,
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), El Director General de Ges-
tión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 15 de septiembre de 2005, del
Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico, por la que
se anuncia concurso por procedimiento abierto para
la adjudicación del contrato de servicio. (PD.
3580/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Instituto Anda-

luz del Patrimonio Histórico.
c) Número de expediente: B052828SV41IH.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio para realizar el man-

tenimiento de la aplicación SIPHA de la Consejería de Cultura.
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b) Lugar de ejecución: Sevilla.
c) Plazo de ejecución: 10 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes de carácter técnico.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

41.685,95 euros.
5. Garantía provisional: Dispensada.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico.
b) Domicilio: Camino de los Descubrimientos, s/n.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 955 037 010.
e) Telefax: 955 037 001.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de
ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación, en su caso: No se exige.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: Antes de las 14 horas
del octavo día natural a contar desde el siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el BOJA. Si el final del
plazo coincidiera en sábado o inhábil, se trasladará al siguiente
día distinto de los anteriores.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Registro General del Instituto Andaluz del
Patrimonio Histórico.

2. Domicilio: Camino de los Descubrimientos, s/n.
3. Localidad y código postal: Sevilla, 41092.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: Sin variantes de carácter técnico.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico.
b) Domicilio: Camino de los Descubrimientos, s/n.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El quinto día natural después del indicado en

8.a). Si el final del plazo coincidiera en sábado o inhábil,
se trasladará al siguiente día distinto de los anteriores.

e) Hora: 12,00 horas.
10. Gastos de anuncios. El pago del presente anuncio

será por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 15 de septiembre de 2005.- El Director, Román
Fernández-Baca Casares.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 20 de septiembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
la adjudicación del contrato de consultoría y asistencia.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de

16 de junio, la Consejería de Medio Ambiente hace pública
la adjudicación del contrato que a continuación se detalla:

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Secretaría General Técnica.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, núm. 50; C.P.: 41013.
Tlfno.: 955 003 400. Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Título: Seguimiento y dirección técnica de los trabajos

de deslinde de vías pecuarias en la provincia de Cádiz.
Número de expediente: 705/05/S/00.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación:

10.6.05.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 33.522,75 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 26.8.05.
b) Contratista: Jesús Antonio Morejón Solís.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 30.758,76 euros.

Sevilla, 20 de septiembre de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 20 de septiembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
la adjudicación del contrato de consultoría y asistencia.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio, la Consejería de Medio Ambiente hace pública
la adjudicación del contrato que a continuación se detalla:

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Secretaría General Técnica.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, núm. 50; C.P.: 41013.
Tlfno.: 955 003 400. Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Título: Asesoramiento jurídico para el control y revisión

de los procedimientos administrativos en materia de vías
pecuarias en la Delegación Provincial de Cádiz.

b) Número de expediente: 706/05/S/00.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación:

10.6.2005.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 33.898,81 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 26.8.05.
b) Contratista: Raquel García Aguilar.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 31.101,36 euros.

Sevilla, 20 de septiembre de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 28 de junio de 2005, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, de adjudicación
del expediente de contratación núm. 2005/0000374:
«Obras de Reforma de las Aulas del Edificio Teresa
León de la Universidad».

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación y Patrimonio.
c) Número de expediente: 2005/0000374 (ref. interna

OB. 5/05).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: «Obras de Reforma de las Aulas

del Edificio “Teresa León” de la Universidad Pablo de Olavide».
c) Lote: Lote único.
d) Boletín o Diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 74, de 18 de abril de 2005.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación.

Importe total: 195.802,67 E (IVA incluido).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 28 de junio de 2005.
b) Contratista: Elsan-Pacsa, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 1.055.056,70 E (IVA

incluido).

Sevilla, 28 de junio de 2005.- El Rector, Agustín Madrid
Parra.

RESOLUCION de 22 de julio de 2005, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, de adjudicación
del expediente de contratación núm. 2005/0001234:
«Suministro e instalación de servicio de alimentación
ininterrumpida en la Universidad».

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación y Patrimonio.
c) Número de expediente: 2005/0001234 (ref. interna

EQ. 38/05).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: «Suministro e instalación de

servicio de alimentación ininterrumpida en la Universidad
Pablo de Olavide de Sevilla».

c) Lote: Lote único.
d) Boletín o Diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 119, de 21 de junio de 2005.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación.

Importe total: 53.772,25 E (IVA incluido).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 22 de julio de 2005.
b) Contratista: Specialist Computer Centres, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 45.720,00 E (IVA incluido).

Sevilla, 22 de julio de 2005.- El Rector, Por Delegación
(Resolución Rectoral de 30.9.2003), La Vicerrectora de
Servicios y Planificación, Flor María Guerrero Casas.

RESOLUCION de 14 de septiembre de 2005, de
la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, de adju-
dicación del expediente de contratación núm.
2005/0001096: «Obras de Ampliación 2.ª Fase de
la Biblioteca de la Universidad».

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación y Patrimonio.
c) Número de expediente: 2005/0001096 (ref. interna

OB. 9/05).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: «Obras de Ampliación 2.ª Fase

de la Biblioteca de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla».
c) Lote: Lote único.
d) Boletín o Diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 122, de 24 de junio de 2005.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación.

Importe total: 4.244.026,45 E (IVA incluido).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 14 de septiembre de 2005.
b) Contratista: Imaga, Proyectos y Construcciones, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 3.643.921,11 E (IVA

incluido).

Sevilla, 14 de septiembre de 2005.- El Rector, Agustín
Madrid Parra.

ANUNCIO de la Universidad de Huelva, por el
que se hace pública la adjudicación definitiva de un
contrato de suministro.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 93.2 del
R.D. Legislativo 2/2000, de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, se hace pública la adjudicación del con-
trato de suministro que a continuación se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Contratación.
c) Número de expediente: S/11/05.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro e instalación de equi-

pamiento informático para dotación de aulas de informática
en la Escuela Politécnica Superior de La Rábida de la Uni-
versidad de Huelva.

c) Boletín o Diario y fecha de publicación del anuncio
de licitación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 122, de fecha 24 de junio de 2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 147.000

euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 19 de julio de 2005.
b) Contratista: Rescate Informático, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
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d) Importe de adjudicación:
Lote I (ordenadores personales): 92.898,72 euros.
Lote II (pantallas TFT): 24.004,80 euros.

Huelva, 13 de septiembre de 2005.- El Rector, Francisco J.
Martínez López.

EMPRESA PUBLICA DE GESTION DE PROGRAMAS
CULTURALES

RESOLUCION de 28 de julio de 2005, por la que
se acuerda la adjudicación del contrato de suministro.

1. Entidad: Empresa Pública de Gestión de Programas
Culturales.

2. Dependencia: Dirección Gerencia.
3. Tipo de contrato: Suministro.
4. Descripción del objeto: Suministro y montaje de la

exposición «Manuel de Falla en la Alhambra».
5. Plazo de ejecución: Un mes a partir de la firma del

contrato.
6. Forma de adjudicación: Procedimiento abierto, median-

te forma de concurso de conformidad con lo establecido en
el artÍculo 74 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

7. Presupuesto base de licitación (IVA incluido): Ciento
cincuenta mil euros (150.000,00 euros).

8. Fecha de adjudicación: 27 de julio de 2005.
9. Contratista.
Logística de Actos, S.L.
Nacionalidad: Española.
10. Importe de adjudicación (IVA incluido): Ciento treinta

y dos mil cuatrocientos diecinueve euros con veintiún céntimos
(132.419,21 euros).

Lo que se hace público de conformidad con lo establecido
en el artículo 93.2 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 28 de julio de 2005.- El Director Gerente, Antonio
de Bonilla Blanes.

EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 14 de septiembre de 2005, por
la que se hace pública la adjudicación del contrato
de obras que se indica por el procedimiento abierto
mediante la forma de concurso sin variantes
2005/000071 (T-ZG-05-04) Urbanización del Sector
Fresno Sur del PGOU de Los Barrios (Cádiz).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Empresa Pública de Puertos de Andalucía hace
pública la adjudicación del Contrato de obras, realizada
mediante procedimiento abierto que a continuación se rela-
ciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública de Puertos de Andalucía.
b) Número de expediente: 2005/000071-T-ZG-05-04.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Título: Urbanización del Sector Fresno Sur del PGOU

de Los Barrios (Cádiz).
c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: Núm. 115, de 15 de junio de 2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación: Nueve millones qui-

nientos setenta y dos mil ochocientos cincuenta y ocho euros
con siete céntimos (9.572.858,07 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 9 de septiembre de 2005.
b) Contratista: Puentes y Calzadas Empresa Construc-

tora, S.A.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: Seis millones cuatrocientos

veinticuatro mil trescientos cuarenta y cinco euros con cinco
céntimos (6.424.345,05 euros).

Sevilla, 14 de septiembre de 2005.- La Directora
Gerente, Montserrat Badía Belmonte.

RESOLUCION de 19 de septiembre de 2005, por
la que se hace pública la adjudicación del contrato
de suministros que se indica por el procedimiento abier-
to mediante la forma de concurso sin variantes:
2005/000081 (GN0505) Suministro e instalación de
barandillas para prevención de caídas a distinto nivel
en puertos de gestión directa.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Empresa Pública de Puertos de Andalucía hace
pública la adjudicación del contrato de suministros, realizada
mediante procedimiento abierto, que a continuación se rela-
ciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública de Puertos de Andalucía.
b) Número de expediente: 2005/000081 - GN0505.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Título: Suministro e instalación de barandillas para pre-

vención de caídas a distinto nivel en puertos de gestión directa.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: Número 136, de 14 de julio de 2005.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación: Ciento noventa mil

euros (190.000,00 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 13 de septiembre de 2005.
b) Contratista: A.R.C. Aplicaciones, S.L.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: Ciento sesenta y siete mil

novecientos sesenta euros (167.960,00 euros).

Sevilla, 19 de septiembre de 2005.- La Directora Gerente,
Montserrat Badía Belmonte.

COMUNIDAD DE REGANTES GALAPAGAR

ANUNCIO de licitación. (PP. 3532/2005).

Se pone en conocimiento a las empresas interesadas que
desde hoy pueden retirar en la oficina de la Comunidad en
Pso. de la Estación, 26, C-2, de Jaén (Teléf. 953 294 516),
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la documentación (Pliego y presupuesto) relativa a las obras
que se detallan a continuación:

- Proyecto modernización de instalaciones, construcción
balsa, instalación de lámina, cabezal de filtrado, impulsión
y modificación de toma.

- Procedimiento de adjudicación: Abierto mediante con-
curso.

- Presupuesto de licitación: 1.052.400,04 euros (IVA
incluido).

- Garantía provisional: 21.048 euros.
- Organo de contratación: Comunidad de Regantes

Galapagar.

La presentación de ofertas será hasta las 13 h de los
15 días naturales de su publicación en el BOJA, en la oficina
antes mencionada, siempre que no coincida con festivo o fin
de semana, en cuyo caso sería el siguiente día laborable.

La apertura de sobres (documentación y oferta económica)
se realizará a partir de las 10 h del segundo día laborable
de la finalización de presentación de ofertas.

La publicación del presente anuncio corre por parte de
la empresa adjudicataria.

Jaén, 19 de septiembre de 2005.- Miguel Angel Jiménez
Sanjuan.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ANUNCIO de la Dirección General de Comunica-
ción Social, por el que se notifica al interesado pro-
puesta de Resolución del procedimiento sancionador
S.2004/059, incoado a la Entidad Onda Málaga, S.L.,
y a su Consejera delegada doña María Perea Fernández
por la realización de actividades radiodifusoras sin título
administrativo habilitante.

Intentada sin efecto la notificación en el domicilio de la
interesada por causas ajenas a esta Administración y en virtud
de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se notifica a doña María Perea Fernández, el acto adminis-
trativo al que este anuncio se refiere, cuyo contenido íntegro
podrá conocer compareciendo en la sede de la Dirección Gene-
ral de Comunicación Social de la Consejería de la Presidencia
de la Junta de Andalucía, sita en Avda. de la Borbolla, núm. 1,
de Sevilla.

Expediente sancionador: S. 2004/059.
Interesada: Doña María Perea Fernández.
Acto notificado: Propuesta de Resolución de 29 de junio de 2005,
recaída en el expediente sancionador núm. S. 2004/059, en
materia de telecomunicaciones.
Plazo de alegaciones y vista del expediente: Quince días a
contar desde el siguiente al de la publicación de la presente
notificación.

Sevilla, 12 de septiembre de 2005.- La Directora General,
Matilde Santiago Cossi.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando Iniciación del expediente sancionador
MA-103/05-AN.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,

núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, planta
2.ª de Málaga.

Interesado: Ginés Tomás Vera.
Expediente: MA-103/05-AN.
infracción: Grave, art. 39. Apdo. O. Ley 11/2003.
Sanción: Multa desde 501 hasta 2.000 euros.
Acto: Notificación Iniciación expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el día
siguiente a la fecha de notificación del Inicio del expediente
sancionador.

Málaga, 6 de septiembre de 2005.- El Delegado del
Gobierno, José Luis Marcos Medina.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
de propuesta de Resolución del procedimiento san-
cionador 048/2005 Minas.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
la propuesta de Resolución del procedimiento sancionador
núm. 048/2005 Minas, y no pudiéndose practicar, se hace
por medio del presente anuncio, al venir así establecido en
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Expediente: 048/2005 Minas.
Interesado: Transformaciones Almanzora, S.L.
Ultimo domicilio conocido: La Aljarilla, C.N. 332, km 32,8,
Cuevas del Almanzora (Almería).
Acto que se notifica: Propuesta de Resolución de procedimiento
sancionador.
Alegaciones: En el plazo de quince días hábiles a partir del
siguiente a la publicación del presente.

Según el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de RJAP y PAC, se le comunica que el expediente obra
en el Servicio de Industria, Energía y Minas, Departamento
de Minas, de la Delegación Provincial en Almería de la Con-
sejería de Innovación, Ciencia y Empresa, C/ Hermanos
Machado, núm. 4, 2.ª planta, a los efectos de tener cono-
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cimiento íntegro de la mencionada Resolución y de los docu-
mentos que constan en el expediente.

Almería, 13 de septiembre de 2005.- El Delegado,
Francisco Javier de las Nieves López.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
notif icando Resolución de Reintegro (Expte.
RS.0037.CO/01).

Anuncio del Delegado Provincial de Innovación, Ciencia
y Empresa notificando Resolución de Reintegro recaída en el
expediente que abajo se relaciona, incoado según lo dispuesto
en el art. 112 de la LGHP de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/2, de 26
de noviembre de 1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, dada la imposibilidad de practicar la notificación a
la entidad interesada, que a continuación se relaciona en el
último domicilio social de la misma, se le notifica a través
de este anuncio la resolución dictada en el expediente admi-
nistrativo de Reintegro:

Entidad: Efrain, S. Coop. And.
Núm. Expte.: RS.0037.CO/01.
Dirección: Avda Barcelona, núm. 12.
Asunto: Notificando Resolución de Reintegro.
Importe a reintegrar (principal e intereses de demora):
6.010,12 + 756,41 = 6.766,53 euros.
Motivo: Reintegro por incumplimiento de la obligación de
justificación.

El reintegro de carácter voluntario deberá efectuarse en
el siguiente plazo:

a) Si el presente anuncio del acuerdo de reintegro se noti-
fica entre los días 1 y 15 del mes en curso, desde la fecha
de notificación hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato
hábil posterior.

b) Si el presente anuncio del acuerdo de reintegro se
notifica entre los días 16 y último del mes en curso, desde
la fecha de notificación hasta el día 20 del mes siguiente
o el inmediato hábil posterior.

El reintegro de la deuda exigida deberá hacerse efectivo
con la presentación del modelo 046, debidamente cumpli-
mentado, en cualquiera de las entidades colaboradoras de
la Junta de Andalucía.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiese efectuado el
reintegro, se procederá a su exacción por la vía ejecutiva.

Asimismo, se le advierte expresamente a los interesados
que contra la resolución de reintegro, que agota la vía admi-
nistrativa, puede interponerse:

a) Potestativamente, recurso de reposición ante el Dele-
gado Provincial de Innovación, Ciencia y Empresa en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente de la notificación
y, hasta tanto no sea resuelto expresamente o se haya pro-
ducido la desestimación presunta del mismo, no se podrá
interponer recurso contencioso-administrativo de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 107 y siguientes de la citada
Ley 30/1992, modificada por la Ley 4/1999.

b) Directamente, recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía en Sevilla en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente al de su notificación, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Informándoles que para el cómputo de los plazos men-
cionados la notificación se considera realizada a partir del día
siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Córdoba, 9 de septiembre de 2005.- El Delegado, Andrés
Luque García.

CONSEJERIA DE EMPLEO

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Málaga
del Servicio Andaluz de Empleo, por el que se notifica
Resolución de Acuerdo de reintegro a la ayuda al ampa-
ro de la Orden de 21 de enero de 2004, concedida
a la empresa Sophie Rittweger de Moor relativa al expe-
diente 23/2002/CON.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común e intentada sin efecto la notificación de Acuerdo
de inicio de procedimiento de reintegro a la empresa Sophie
Rittweger de Moor, por la presente se procede a hacer pública
la misma, al no haberse podido practicar en su domicilio,
reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio Andaluz de Empleo
(Avda. Manuel Agustín Heredia, 26, Málaga) pudiendo acceder
al mismo previa acreditación de su identidad.

RESOLUCION DE ACUERDO DE REINTEGRO

Expediente: 22/2002/CON.

Visto el expediente promovido por la empresa Sophie Ritt-
weger de Moor, con CIF núm. X2774799X, a la que se con-
cedió mediante Resolución de la D.P. del INEM el día
27.6.2002 una subvención de 15.866,72 (quince mil ocho-
cientos sesenta y seis con setenta y dos) euros, por la con-
tratación indefinida de trabajadores desempleados al amparo
de la Orden de 15 de julio de 1999 del Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales, esta Dirección Provincial dicta la presente
Resolución en base a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Que en fecha 15.3.2005, se procedió a dictar
Acuerdo de Inicio del procedimiento de reintegro, el cual ha
sido debidamente notificado, al haber tenido conocimiento de
que la empresa ha incumplido la condición impuesta de man-
tener el nivel de plantilla de los trabajadores subvencionados
durante al menos tres años, dando un plazo de quince días
para que se presenten las alegaciones, documentos y jus-
tificantes que se estimen pertinentes.

Segundo. Transcurrido dicho plazo no ha habido respuesta
ni alegaciones a lo imputado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El traspaso a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía de la gestión atribuida al Instituto Nacional de Empleo,
en el ámbito del trabajo, el empleo y la formación, se ins-
trumenta mediante el Real Decreto 467/2003, de 25 de abril
(BOE núm. 103, de 30 de abril).

Segundo. Por Decreto 192/2003, de 1 de julio (BOJA
núm. 151, de 7 de agosto), se asigna a la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico las funciones, medios y ser-
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vicios traspasados, atribuyéndose por esta misma disposición
el ejercicio de las mencionadas funciones al Servicio Andaluz
de Empleo, de acuerdo con lo establecido en el art. 1.1 de
la Ley 4/2002, de 16 de diciembre, de creación del aludido
Organismo Autónomo.

Tercero. El Director Provincial del Servicio Andaluz de
Empleo es competente para dictar la presente Resolución, con-
forme a lo establecido en el artículo 19 de la Orden de 21
de enero de 2004, modificada por la Orden de 22 de noviembre
de 2004.

Por razón de lo expuesto y al amparo de lo dispuesto
en el artículo 112 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, y en el artículo 69 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, esta Dirección
Provincial,

R E S U E L V E

1. Declarar el incumplimiento de la obligación de man-
tener el nivel de plantilla de trabajadores contratados inde-
finidamente durante al menos tres años.

2. Declarar que, como consecuencia de lo anterior, pro-
cede el reintegro de la cantidad de 15.866,72 (quince mil
ochocientos sesenta y seis con setenta y dos) euros, con adición
de los intereses de demora devengados desde la fecha del
pago de la subvención.

3. El reintegro deberá efectuarse en el siguiente plazo
de ingreso voluntario:

a) Si el acuerdo se notifica entre los días 1 y 15 del
mes en curso, desde la fecha de notificación hasta el día
5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

b) Si el acuerdo se notifica entre los días 16 y último
del mes en curso, desde la fecha de notificación hasta el día
20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera verificado el
reintegro, se procederá a su exacción por la vía de apremio.

4. El ingreso de reintegro se efectuará a favor de la Teso-
rería del Organismo Autónomo, en las cuentas autorizadas
del mismo. En el documento de ingreso u orden de trans-
ferencia, deberá hacer constar que la causa del ingreso es
el reintegro de la subvención de que se trate y lo comunicará
a este Organo, remitiéndole copia del citado documento en
el plazo de diez días desde su materialización.

Notifíquese esta Resolución al interesado en la forma pre-
vista en los artículos 58 y siguientes de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, con advertencia
de que contra la misma, que agota la vía administrativa, podrá
interponerse recurso de reposición de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992,
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al
de su notificación, ante el mismo Organo que emitió la reso-
lución definitiva o, potestativamente, recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses desde el siguiente

a su notificación ante la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa en los términos previstos en los artículos 25, 45 y
46 y demás concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Málaga, 16 de septiembre de 2005.- El Director, Juan
Carlos Lomeña Villalobos.

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 20 de septiembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que da trámite
de audiencia pública, en la elaboración de los proyectos
de Ordenes por las que se regulan determinados aspec-
tos sobre la organización y funcionamiento de los Con-
servatorios Profesionales de Música, Conservatorios
Profesionales de Danza y Escuelas de Arte de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24.1.c)
de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, por
la presente Resolución se procede a dar trámite de audiencia
pública en los proyectos de Ordenes mencionados, para gene-
ral conocimiento, en plazo de quince días hábiles.

Se comunica que los citados proyectos se pueden con-
sultar en las dependencias del Servicio de Legislación, Recur-
sos y Relaciones con la Administración de Justicia de esta
Secretaría General Técnica, C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n,
Edificio Torretriana, planta baja (Sevilla).

Sevilla, 20 de septiembre de 2005.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

ACUERDO de 9 de septiembre de 2005, de la
Delegación Provincial de Cádiz, para la notificación por
edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 9 de septiembre de 2005 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Florentina Ibáñez Becerra, al estar en
ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al no poderse practicar notificación, podrá comparecer, en el
plazo de un mes, ante el Servicio de Protección de Menores,
sito en Cádiz, Plaza Asdrúbal, núm. 6, para la notificación
del contenido íntegro de la Resolución de fecha 4 de julio
de 2005 acordando revocar la Resolución administrativa dic-
tada con fecha 23 de febrero de 2005 respecto de la menor
G.M.G.I., cesando en consecuencia la tutela asumida por esta
entidad pública con relación a la misma y, por ende, el aco-
gimiento residencial de la menor en el centro de menores
en protección «El Rocío», sito en El Puerto de Santa María
(Cádiz). Y proceder al cierre y archivo del expediente de pro-
tección núm. 713/04 seguido a favor de la mencionada menor.
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Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
conforme a la disposición transitoria décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria
de conformidad con la disposición adicional primera de la
L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 9 de septiembre de 2005.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ACUERDO de 9 de septiembre de 2005, de la
Delegación Provincial de Cádiz, para la notificación por
edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 9 de septiembre de 2005 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y
Bienestar Social, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Florentina Ibáñez Becerra, al estar en
ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al no poderse practicar notificación, podrá comparecer, en el
plazo de un mes, ante el Servicio de Protección de Menores,
sito en Cádiz, Plaza. Asdrúbal, núm. 6, para la notificación
del contenido íntegro de la Resolución de fecha 4 de julio
de 2005 acordando revocar la resolución administrativa dic-
tada con fecha 23 de febrero de 2005 respecto de la menor
G.M.G.I., cesando en consecuencia la tutela asumida por esta
entidad pública con relación a la misma y, por ende, el aco-
gimiento residencial de la menor en el centro de menores
en protección «El Rocío», sito en El Puerto de Santa María
(Cádiz). Y proceder al cierre y archivo del expediente de pro-
tección núm. 713/04, seguido a favor de la mencionada
menor.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria,
de conformidad con la Disposición Adicional Primera de la
L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 9 de septiembre de 2005.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Dirección General de Fomento
y Promoción Cultural, por el que se da publicidad a
la Resolución de 12 de septiembre de 2005, mediante
la cual se pone fin al procedimiento para la concesión
de ayudas a la creación artística contemporánea, al
amparo de la Orden de 8.10.2002, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras de las mismas y de la
Resolución de 25.1.2005, por la que se convocan las
correspondientes al año 2005.

Esta Dirección General de Fomento y Promoción Cultural,
dando cumplimiento al artículo 9.2.e) del Decreto 254/2001,
de 20 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
y se regulan los procedimientos para la concesión de sub-
venciones y ayudas públicas por la Administración de la Junta
de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régimen jurí-

dico (BOJA núm. 136, de 24 de noviembre de 2001), acuerda
hacer pública la Resolución de 12 de septiembre de 2005
de la Directora General de Fomento y Promoción Cultural del
expediente y modalidad que seguidamente se indican. El con-
tenido íntegro de la citada Resolución se encuentra expuesto
en los tablones de anuncios de la Dirección General de Fomento
y Promoción Cultural de la Consejería de Cultura, en el de
cada una de sus Delegaciones Provinciales y en el sitio web
de la Consejería de Cultura ubicado en la siguiente dirección:
http://www.juntaandalucia.es/cultura.

Expediente: D050524SE98FP.
Modalidad: Ayudas a la creación artística contemporánea.

Sevilla, 13 de septiembre de 2005.- La Directora
General, Guadalupe Ruiz Herrador.

ANEXO II

Don ......................, con NIF ...................., y domicilio
en ...................., calle .............................., núm. ............,
teléfono ..................

E X P O N E

Que habiéndose concedido, por Resolución de fecha ......
de .................... de 200 ... una subvención de ................ E
para ...............................................................................

ACEPTA dicha subvención y se compromete al cumpli-
miento de todas las obligaciones recogidas en la Orden de
8 de octubre de 2002, por la que se establecen las bases
reguladoras para la concesión de ayudas a la Creación Artística
Contemporánea y en la legislación que le sea de aplicación.

En .................., a ...... de ............... de 200....

Fdo.: ........................................

Ilma. Sra. Directora General de Fomento y Promoción Cultural

ANEXO IV

Don ......................, con NIF ...................., y domicilio
en ...................., calle .............................., núm. ............,
CP ...............

Por la presente, el que suscribe, con carácter expreso:

A U T O R I Z A

A la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía para
que pueda procederse, en el plazo de tres años desde la pre-
sente fecha, y para un ámbito territorial mundial, a la edición,
publicación, reproducción o comunicación del trabajo bajo la
denominación ..................................................................
Para lo cual el que suscribe CEDE con carácter no exclusivo
a la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía, los corres-
pondientes derechos, en los términos previstos en el art. 50
del Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual.

El abajo firmante renuncia expresamente a cualquier tipo
de derecho económico, indemnización o compensación que
pudiera corresponderle por este concepto como autor de la
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obra en los términos previstos por el Real Decreto Legislativo
núm. 1/1996, de 12 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual.

En .................., a ...... de ............... de 200....

Fdo.: ........................................

Ilma. Sra. Directora General de Fomento y Promoción Cultural

MODELO I

AUTORIZACION PARA LA CESION DE INFORMACION RELA-
TIVA A OBLIGACIONES TRIBUTARIAS CON LA COMUNIDAD
AUTONOMA DE ANDALUCIA EN PROCEDIMIENTOS DE SUB-

VENCIONES Y AYUDAS PUBLICAS

Don/doña .................................., con DNI .................
En nombre propio/en representación de ...............................
con CIF ..................

(cumplimentar lo que proceda)

A U T O R I Z A

A la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía a
solicitar la cesión de información, por medios informáticos o
telemáticos, sobre la circunstancia de estar o no al corriente
de sus obligaciones tributarias con la Comunidad Autónoma
de Andalucía, así como la circunstancia de ser o no deudor
de la misma por cualquier otro ingreso de Derecho Público
a efectos del cobro de la subvención o ayuda pública concedida
por Resolución de la Dirección General de Fomento y Pro-
moción Cultural con fecha .................................................
por la que se conceden las ayudas a la Creación Artística
Contemporánea 2005, de acuerdo con lo establecido en la
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección
de Datos de carácter personal y demás disposiciones de
aplicación.

En .................., a ...... de ............... de 200....

Fdo.: ........................................

Ilma. Sra. Directora General de Fomento y Promoción Cultural

ANUNCIO de la Dirección General de Fomento
y Promoción Cultural, por el que se da publicidad a
la Resolución de 19 de septiembre de 2005, por la
que se pone fin al procedimiento para la concesión
de becas para el perfeccionamiento y ampliación de
estudios relacionados con las artes escénicas, la músi-
ca, el sector audiovisual y la gestión cultural. Con-
vocatoria 2005 (primer plazo).

Esta Dirección General de Fomento y Promoción Cultural,
dando cumplimiento al artículo 9.2.e) del Decreto 254/2001,
de 20 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
y se regulan los procedimientos para la concesión de sub-
venciones y ayudas públicas por la Administración de la Junta
de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régimen jurí-
dico (BOJA núm. 136, de 24 de noviembre de 2001), acuerda
hacer pública la Resolución de 19 de septiembre de 2005,
de la Directora General de Fomento y Promoción Cultural,

en el expediente que al final se indica. El contenido íntegro
de la citada Resolución se encuentra expuesto en los tablones
de anuncios de la Dirección General de Fomento y Promoción
Cultural de la Consejería de Cultura, en el de cada una de
sus Delegaciones Provinciales y en el sitio web de la Consejería
de Cultura ubicado en la siguiente dirección: http://www.jun-
tadeandalucia.es/cultura.

El plazo para la presentación de la documentación indi-
cada en el apartado 3.º a) de la Resolución anteriormente
citada, que deberá adecuarse a los modelos adjuntos, será
de 15 días naturales contados a partir del día siguiente a
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía. En caso de no presentar la citada docu-
mentación en el plazo establecido, la Resolución dictada per-
derá su eficacia, acordándose su archivo con notificación al
interesado.

Expediente: C050090SE98FP. (Becas perfeccionamiento y
ampliación estudios. Convocatoria 2005. Primer plazo).

Sevilla, 19 de septiembre de 2005.- La Directora General,
Guadalupe Ruiz Herrador.

MODELO 1

Don/doña ................................................................,
participante en la convocatoria correspondiente a la Resolución
de fecha 17 de enero de 2005 (BOJA núm. 22, de 2 de
febrero de 2005) y en base a la Orden de 21 de marzo de
2003, por la que se establecen las bases reguladoras para
la concesión de becas para el perfeccionamiento y ampliación
de estudios relacionados con las artes escénicas, la música,
el sector audiovisual y la gestión cultural (BOJA núm. 70,
de 11 de abril de 2003), declara la aceptación de la ayuda
concedida para el proyecto .................................. por el
importe de ................ E en los términos que establece la
resolución de concesión.

En ..............., a ...... de ................. de 2005.

Fdo.: ........................................................................
NIF: .........................................................................

MODELO 2

Don/doña ................................................................,
participante en la convocatoria correspondiente a la Resolución
de fecha 17 de enero de 2005 (BOJA núm. 22, de 2 de
febrero de 2005) y en base a la Orden de 21 de marzo de
2003, por la que se establecen las bases reguladoras para
la concesión de becas para el perfeccionamiento y ampliación
de estudios relacionados con las artes escénicas, la música,
el sector audiovisual y la gestión cultural, y habiendo sido
beneficiario/a de una ayuda para el proyecto denominado ......
............................................., comunico que los datos ban-
carios de la cuenta en la cual deberán realizarse los ingresos
correspondientes a la ayuda concedida, son los siguientes:

DATOS BANCARIOS
Entidad bancaria: .............................................................
Domicilio de la agencia: ....................................................
Población: ................ C.P.: .......... Provincia: ................
Tlfno. contacto entidad bancaria: ........................................
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Titular de la cuenta: ..........................................................
Núm. de cuenta: ..............................................................

Fdo.: ..............................................................................

En ..............., a ...... de ................. de 2005.

Vº Bº ENTIDAD BANCARIA

Fdo.: .........................

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando Iniciación de expediente de reintegro
01/05.

Núm. Expte.: 01/05.
Interesado: Asociación Huelva Natura.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la Iniciación de expediente de reintegro 01/05
por la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Huelva,
este Organismo considera procede efectuar dicha notificación
a través de su exposición en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los arts.
59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en el Departamento de Servicios Ambientales de la
Delegación de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar
de Barrameda, núm. 3, de esta capital, a efectos del cono-
cimiento íntegro del acto.

Huelva, 14 de septiembre de 2005.- La Delegada, Isabel
Rodríguez Robles.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando Acuerdo de Inicio de expedientes sanciona-
dores HU/2004/1022/G.C. /CAZ, HU/2005/
481/G.C./INC, HU/2005/517/OTROS FUNCS./CAZ.

Núms. Exptes.: HU/2004/1022/G.C./CAZ, HU/2005/
481/G.C./INC, HU/2005/517/OTROS FUNCS./CAZ.

Interesado: Don José Manuel Flores Santana, don Luis
Soldevilla Cuesta, don Urbano Sánchez Ruiz.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación
derivada del Acuerdo de Inicio de los expedientes sanciona-
dores HU/2004/1022/G.C./CAZ, HU/2005/481/G.C./INC,
HU/2005/517/OTROS FUNCS./CAZ, por la Delegación Pro-
vincial de Medio Ambiente de Huelva, este Organismo con-
sidera procede efectuar dicha notificación a través de su expo-
sición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su
publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía»,
cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los

documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días
a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda,
núm. 3, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro
del acto.

Huelva, 15 de septiembre de 2005.- La Delegada, Isabel
Rodríguez Robles.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando Resolución Definitiva de expedientes san-
cionadores HU/2004/1001/G.C./PES, HU/2005/
402/G.C./PES.

Núms. Exptes.: HU/2004/1001/G.C./PES, HU/2005/
402/G.C./PES.

Interesados: Don José María Losada Solís, don José María
Rodríguez Barriga.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación
derivada de la Resolución Definitiva de los expedientes san-
cionadores HU/2004/1001/G.C./PES, HU/2005/402/
G.C./PES por la Delegación Provincial de Medio Ambiente de
Huelva, este Organismo considera procede efectuar dicha noti-
ficación a través de su exposición en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido
en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Advirtiéndole que contra esta Resolución, que no agota
la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante
el Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en virtud de Orden
del Consejero de fecha 16 de julio de 1997, en el plazo de
un mes, contado de fecha a fecha, a partir de la recepción
de la presente Resolución.

Pasado este plazo, la misma será firme, procediéndose
por vía ejecutiva de no cumplimentar voluntariamente la cuan-
tía de las obligaciones económicas impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda,
núm. 3, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro
del acto.

Huelva, 16 de septiembre de 2005.- La Delegada, Isabel
Rodríguez Robles.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando Propuesta de Resolución de expedientes
s a n c i o n a d o r e s H U /2004 /1673 /G .C . / CAZ ,
HU/2004/1549/G.C./CAZ.

N ú m s . e x p t e s . : H U / 2 0 0 4 / 1 6 7 3 / G . C . / C A Z ,
HU/2004/1549/G.C./CAZ.

Interesados: Don Daniel Alvarez Brísimo, don Manuel
Mellado Romero.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación deri-
vada de la Propuesta de Resolución de los expedientes san-
cionadores HU/2004/1673/G.C./CAZ, HU/2004/1549/G.C./CAZ
por la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Huelva, este
Organismo considera procede efectuar dicha notificación a través
de su exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento
y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
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de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días
a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda,
núm. 3, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro
del acto.

Huelva, 16 de septiembre de 2005.- La Delegada, Isabel
Rodríguez Robles.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando Acuerdo de Inicio de expedientes sanciona-
dores HU/2005/570/G.C./CAZ, HU/2005/569/G.C./PES,
HU/2005/575/G.C./CAZ, HU/2005/227/G.C./CAZ.

Núm. exptes.: HU/2005/570/G.C../CAZ, HU/2005
/569/G.C./PES, HU/2005/575/G.C./CAZ, HU/2005/
227/G.C./CAZ.

Interesado: Don Félix Bayo Alonso, don José Manuel Flo-
res Santana, don Jesús Manuel Vaz Barrera, don Manuel Vivas
Ramos.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación
derivada del Acuerdo de Inicio de los expedientes
HU/2005/570/G.C./CAZ, HU/2005/569/G.C./PES,
HU/2005/575/G.C./CAZ, HU/2005/227/G.C./CAZ, por la
Delegación Provincial de Medio Ambiente de Huelva, este
Organismo considera procede efectuar dicha notificación a tra-
vés de su exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento
y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días
a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda,
núm. 3, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro
del acto.

Huelva, 16 de septiembre de 2005.- La Delegada, Isabel
Rodríguez Robles.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
notificando a don Emilio Orejuela Herruzo el inicio del
trámite de audiencia en el expediente 614/05, sobre
segregación de terrenos del coto de caza matrícula
SE-10977.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación
del inicio del trámite de audiencia en el expediente 614/05,
sobre segregación de terrenos del coto de caza matrícula
SE-10977, tramitado por la Delegación Provincial de Medio
Ambiente de Sevilla, este Organismo considera que procede
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», en cumplimiento

de los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. Esta Delegación Pro-
vincial estima que la publicación de datos referentes a los
propietarios de las fincas que integran el coto podría lesionar
derechos o intereses legítimos, por lo que hace saber a todos
los interesados en el procedimiento que, de conformidad con
lo establecido en el artículo 61 de la Ley 30/92, pueden com-
parecer en el Departamento de Flora y Fauna de la Delegación
Provincial de Medio Ambiente de Sevilla, en la Avda. de la
Innovación, s/n, de esta capital, a efectos del conocimiento
del contenido íntegro del acto.

Núm. Expte.: DFF-614/05 SE-10977.
Interesado: Emilio Orejuela Herruzo.
Acto notificado: Inicio del trámite de audiencia en el expediente
614/05, sobre segregación de terrenos del coto de caza matrí-
cula SE-10977.
Trámite de audiencia: 15 días desde el siguiente a la publi-
cación del presente anuncio.

Sevilla, 8 de septiembre de 2005.- La Delegada (Por Dto.
206/2004 de 11.5) El Secretario General, Tomás Domínguez
Jiménez.

AYUNTAMIENTO DE ALCALA DE GUADAIRA

ANUNCIO de bases.

E D I C T O

Don Antonio Gutiérrez Limones, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra.

Hace saber: Por la Junta de Gobierno Local de fecha
15 de julio de 2005, se ha acordado la aprobación de las
bases de la convocatoria para proveer en propiedad, mediante
el sistema de oposición libre, una plaza de Auxiliar de Análisis
de Sistemas OPE 1998, tal como figura en el Anexo que se
acompaña.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Alcalá de Guadaíra, 12 de septiembre de 2005.- El Alcalde-
Presidente, Antonio Gutiérrez Limones.

BASES GENERALES DE LA CONVOCATORIA PARA PROVEER
EN PROPIEDAD UNA PLAZA DE AUXILIAR DE ANALISIS DE

SISTEMAS DE LA OPE-98

1. Introducción.
1.1. Se convoca para su cobertura mediante nombra-

miento, como funcionario de carrera, la plaza de Auxiliar de
Análisis de Sistemas que figura en el Anexo de estas bases
generales y que se encuentra incluida en la Oferta de Empleo
Público de 1998.

Dicha plaza pertenece a la escala, subescala y clase que
se indica, y se encuentra dotada con los haberes correspon-
dientes al grupo que igualmente se especifica. El aspirante
seleccionado quedará sometido al sistema de incompatibili-
dades legalmente vigentes en cada momento.

La elección del sistema de selección se basa en lo esta-
blecido en el art. 172.3 del Real Decreto Legislativo 781/86,
de 18 de abril, que aprueba el Texto Refundido de las Dis-
posiciones Vigentes en Materia de Régimen Local, que dispone
que: «El ingreso en la Subescala de Servicios Especiales se
hará por oposición, concurso o concurso-oposición libre, según
acuerde la Corporación respectiva» y el art. 23 del Reglamento
del Personal Funcionario establece que: «El ingreso en la
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Subescala de Servicios Especiales se hará por concurso-
oposición», y al considerarse que las características de la plaza
que se pretende cubrir aconseja la utilización del concurso-
oposición por tratarse de una plaza que está incluida dentro
de la Subescala de Servicios Especiales y los funcionarios per-
tenecientes a la misma son los que desarrollan tareas que
requieren una aptitud específica y para cuyo ejercicio no se
exige, con carácter general, la posesión de títulos académicos
o profesionales determinados, por ello, es necesario valorar
no sólo los conocimientos técnicos sino la experiencia y cua-
lificación profesional del aspirante, al no existir un título aca-
démico específico sobre los estudios que corresponden a una
plaza de Auxiliar de Análisis de Sistemas, lo que obliga nece-
sariamente al conocimiento por el aspirante de las materias
propias de su actividad, y ello sólo puede ser evaluado ade-
cuadamente por un Tribunal Calificador a través del sistema
de concurso-oposición.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 7/85, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, el Real
Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, la Ley 30/84,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al Servicio de la Administración General del Estado y
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que
establecen las Reglas Básicas y los Programas Mínimos a que
debe ajustarse el Procedimiento de Selección de los Funcio-
narios de Administración Local, el Decreto 2/2002, de 9 de
enero, que aprueba el Reglamento General de Ingreso, Pro-
moción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía, y por el Reglamento de Funcionarios
del Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo los aspirantes

deberán reunir, antes de que termine el último día del plazo
de presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española o de cualquiera de los Estados
miembro de la Unión Europea.

b) Tener cumplidos 18 años de edad.
c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida

el desempeño de las correspondientes funciones.
d) No haber sido separado, mediante expediente disci-

plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

e) Estar en posesión del título exigido en el Anexo
correspondiente.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde

el siguiente al de la publicación en el BOE del extracto de
la presente convocatoria, quienes deseen tomar parte en las
pruebas selectivas cursarán su solicitud dirigida al Sr. Alcal-
de-Presidente del Ayuntamiento, manifestando que reúnen
todos y cada uno de los requisitos exigidos, adjuntando la
documentación acreditativa de los méritos alegados para su
valoración en la fase de concurso.

4.2. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de
examen, cantidad que podrá ser abonada en el Registro Gene-
ral de este Ayuntamiento o remitida por giro postal o telegráfico
al Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra, Plaza del Duque,
núm. 1, 41500, de Alcalá de Guadaíra (Sevilla), debiendo

consignar en estos giros el nombre del aspirante, aun cuando
sea impuesto por persona distinta.

Aquellos aspirantes que se encuentren en paro deberán
acreditarlo mediante certificado expedido por la Oficina de
Empleo, a efectos de disfrutar de bonificación en el pago de
tasas con la aplicación de la tarifa 2 que se detalla en el
Anexo correspondiente.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Terminado el plazo de presentación de instancias,

el Sr. Alcalde dictará resolución aprobando las relaciones pro-
visionales de aspirantes admitidos y excluidos, quedando las
mismas expuestas en el tablón de edictos. Un extracto de
dicha resolución en el que se señalará el lugar en que quedan
expuestas las relaciones de admitidos y excluidos se publicará
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Los aspirantes excluidos por defecto de forma podrán,
en un plazo de 10 días hábiles, subsanar los mismos, de
acuerdo con lo dispuesto en el art. 71 de la Ley 30/92.

Las relaciones definitivas de los aspirantes admitidos y
excluidos serán publicadas en el tablón de edictos de la Cor-
poración, contra la misma los interesados podrán interponer
potestativamente recurso de reposición ante el mismo órgano
que la dicta, en el plazo de un mes, o directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de la provincia de Sevilla en el plazo de
dos meses.

5.2. De acuerdo con lo establecido en la Ley 13/1982,
de 7 de abril, de Integración Social de los Minusválidos, y
en la Ley 1/1999, de 31 de marzo, de Atención a las Personas
con Discapacidad en Andalucía, en las pruebas selectivas pre-
vistas en esta convocatoria serán admitidas las personas con
minusvalías en igualdad de condiciones con los demás
aspirantes.

Las condiciones personales de aptitud para el ejercicio
de las funciones correspondientes se acreditarán en su caso
mediante dictamen vinculante expedido por el equipo mul-
tiprofesional competente, que deberá ser emitido con ante-
rioridad a la iniciación de las pruebas selectivas.

Sólo podrán establecerse exclusiones por limitaciones físi-
cas y psíquicas en los casos de incompatibilidad con el desem-
peño de las tareas o funciones propias de las plazas a las
que se opta, lo que habrá de acreditarse por los servicios
médicos que designe el Ayuntamiento.

En las pruebas selectivas se establecerán, para las per-
sonas con minusvalías que lo soliciten, las adaptaciones posi-
bles de tiempo y medios para su realización, si bien some-
tiéndose a las mismas pruebas que el resto de los aspirantes.
Los interesados deberán formular la petición correspondiente
al solicitar la participación en la convocatoria.

5.3. En ningún caso será necesaria la previa inscripción
en las Oficinas de Empleo para participar en las pruebas selec-
tivas derivadas de la presente Oferta de Empleo Pública.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador se constituirá bajo el principio

de especialización y estará formado por los siguientes miem-
bros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Vocales:

- El Secretario de la Corporación o funcionario en quien
delegue, que ejercerá como Secretario del Tribunal.

- Un Concejal del Equipo de Gobierno designado por la
Junta de Gobierno Local.

- Un Concejal designado por la Junta de Gobierno Local
a propuesta de los grupos de la oposición.

- Un representante de la Junta de Andalucía.
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- Un funcionario designado por la Junta de Gobierno
Local.

- Un funcionario designado por la Junta de Gobierno
Local a propuesta de la Junta de Personal.

Los Tribunales se constituirán y funcionarán de acuerdo
con lo establecido en el Capítulo II del Título II de la Ley
30/92.

Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo a la Junta de Gobierno Local, cuando
concurran en ellos las circunstancias previstas en el art. 28
de la Ley 30/92. Asimismo, los aspirantes podrán recusar
a los miembros de los Tribunales por las mismas circuns-
tancias.

Los Tribunales Calificadores quedarán facultados para
resolver las dudas que pudieran surgir a la aplicación de las
bases, para decidir respecto de lo no contemplado en las mis-
mas, así como para incorporar especialistas en aquellas prue-
bas cuyo contenido requiera el asesoramiento técnico de los
mismos, quiénes actuarán con voz, pero sin voto.

7. Desarrollo de los ejercicios.
Los lugares, fechas y horas de celebración de los primeros

ejercicios de cada proceso selectivo, así como la composición
de los Tribunales Calificadores, se anunciarán, al menos, con
quince días de antelación en el «Boletín Oficial de la Provincia»
y en el tablón de anuncios de la Corporación.

La realización de las pruebas no comenzará antes de que
transcurra un mes desde la publicación de la lista definitiva
de admitidos y excluidos.

La actuación de los aspirantes se iniciará por la letra «F»,
conforme al resultado del sorteo efectuado por la Adminis-
tración del Estado para las pruebas selectivas que se con-
voquen durante el año 2005 (BOE de 17.1.05).

Los aspirantes serán convocados para cada uno de los
ejercicios en llamamiento único, salvo causa de fuerza mayor,
debidamente justificada y apreciada libremente por el Tribunal.

En cualquier momento los Tribunales podrán requerir a
los aspirantes la acreditación de su personalidad así como
que reúnen los requisitos exigidos para tomar parte en las
pruebas selectivas.

8. Sistema de calificación.
Los ejercicios de las distintas pruebas selectivas serán

obligatorios y eliminatorios y se calificarán con hasta un máxi-
mo de 10 puntos, siendo eliminados los aspirantes que no
alcancen un mínimo de 5 puntos en cada uno de ellos.

Si en alguno de los temas o partes que contengan los
ejercicios al aspirante se le calificarse con cero puntos, ello
supondría la descalificación automática del mismo, quedando
por tanto eliminado.

El número de puntos que podrá ser otorgado por cada
miembro del Tribunal en cada uno de los ejercicios será de
0 a 10 puntos. La calificación de los ejercicios será la media
resultante de dividir la suma de los puntos otorgados por cada
uno de los miembros del Tribunal presentes entre el número
de los mismos, despreciándose las notas máxima y mínima,
cuando entre ambas exista una diferencia igual o superior
a tres puntos.

En caso de que éstas fueran varias, se eliminará úni-
camente una de cada una de ellas.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en
el tablón de anuncios de la Corporación.

Las calificaciones definitivas se obtendrán de la suma
de la puntuación obtenida en la fase de oposición más la
puntuación obtenida en al fase de concurso.

En los supuestos de empate en la calificación final, se
resolverá atendiendo a la mejor puntuación obtenida en los
ejercicios de la oposición siguiendo el siguiente orden: Tercero,
segundo y primero.

9. Propuesta de selección. Presentación de documentos.
Nombramiento.

9.1. Concluido el proceso selectivo, el Tribunal publicará
en el tablón de anuncios de la Corporación las relaciones de
aspirantes seleccionados, por orden de puntuación, no pudien-
do rebasar las mismas el número de plazas convocadas, y
elevará al Presidente de la Corporación la correspondiente pro-
puesta de nombramiento.

La resolución del Tribunal vincula a la Administración
Municipal, sin perjuicio de que ésta pueda proceder a su revi-
sión conforme a lo previsto en el art. 14.1 del R.D. 364/95
y mediante el procedimiento establecido en los arts. 102 y
siguientes de la Ley 30/92.

La decisión del Tribunal podrá ser impugnada mediante
recurso de alzada ante la autoridad que haya nombrado al
Presidente, en el plazo de un mes desde su publicación en
el tablón de edictos de la Corporación.

9.2. Los aspirantes propuestos aportarán en las depen-
dencias municipales de personal, dentro del plazo de veinte
días naturales desde que se hagan públicas las relaciones
de aprobados en la forma indicada en la base 9.1, los docu-
mentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requi-
sitos exigidos en la base 3.1 de la Convocatoria.

De conformidad con lo anterior, los aspirantes habrán
de aportar en el plazo señalado los siguientes documentos:

a) Certificado de nacimiento o fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia auténtica o fotocopia compulsada del título

correspondiente.
c) Declaración jurada de no hallarse incurso en ninguna

de las causas de incapacidad o incompatibilidad establecidas
por las disposiciones vigentes.

d) Declaración jurada de no haber sido separado, median-
te expediente disciplinario o sentencia judicial, del servicio
de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de las funciones públicas.

e) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad o defecto físico que imposibilite para el ejercicio de
las funciones públicas.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos, ya
acreditados, para obtener su anterior nombramiento, debiendo
presentar únicamente certificación de la Administración Públi-
ca de la que dependa, acreditando su condición y demás cir-
cunstancias que consten en su expediente personal.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentaran la documentación, no podrán
ser nombrados funcionarios de carrera, quedando anuladas
todas las actuaciones sin perjuicio de la responsabilidad en
que hubiera podido incurrir por falsedad en su instancia soli-
citando tomar parte en los procesos selectivos. En este caso,
el Presidente de la Corporación resolverá el nombramiento
a favor del aspirante que, habiendo aprobado todos los ejer-
cicios, figure en el puesto inmediato inferior en el orden de
calificación. De la misma forma actuará en caso de renuncia
del aspirante propuesto.

Una vez resueltos los nombramientos por el Presidente
de la Corporación, los aspirantes nombrados habrán de tomar
posesión en el plazo de un mes. El nombramiento será publi-
cado en el Boletín Oficial del Estado.

10. Norma final.
La convocatoria y sus bases serán publicadas en los Bole-

tines Oficiales de la Provincia de Sevilla y de la Junta de
Andalucía, y un anuncio de las mismas en el «Boletín Oficial
del Estado».

Contra las presentes bases podrá interponerse recurso
potestativo de reposición ante la Junta de Gobierno Local en
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de
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su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o
en el de la Junta de Andalucía, o bien interponer directamente
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses,
contados igualmente desde el día siguiente al de su última
publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de la provincia de Sevilla, todo ello de conformidad con los
artículos 109.c), 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. En el caso de interposición de
recurso de reposición, se deberá esperar a que éste se resuelva
y notifique, o bien a que pueda ser entendido como deses-
timado en virtud de silencio. No obstante lo anterior, los inte-
resados podrán presentar cualquier otro recurso que estimen
procedente en defensa de sus derechos e intereses.

A N E X O

Plaza: Auxiliar Análisis de Sistemas.
Núm. de plazas: Una.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Servicios Especiales.
Categoría: Auxiliar.
Grupo: D.
Sistema de selección: Concurso-oposición libre.
Titulación exigida: Graduado Escolar, FP 1 o equivalente.
Tasas de derecho a examen. Tarifa I: 8,18 E. Tarifa II: 4,06 E.

PROCESO SELECTIVO

Fase de concurso.
Los méritos a valorar en esta fase en ningún caso podrán

superar el 35% de la media que resulte de la puntuación
máxima prevista en la fase de oposición.

1. Por la participación en cursos y seminarios, siempre
que tengan relación directa con las actividades a desarrollar
en la plaza convocada, hasta un máximo de 1,5 puntos en
la forma siguiente:

- Cursos de 1 a 10 horas: 0,10 puntos.
- Cursos de 11 a 20 horas: 0,25 puntos.
- Cursos de 21 a 40 horas: 0,35 puntos.
- Cursos de 41 a 100 horas: 0,50 puntos.
- Cursos de 101 a 200 horas: 1,00 punto.
- Cursos de 201 en adelante: 1,20 puntos.

Si el curso fuera impartido por un organismo oficial: Un
10% adicional a la puntuación otorgada.

En el caso que se hubieran efectuado pruebas calificadoras
finales y éstas no se hubieran superado, no se valorará como
mérito.

2. Experiencia profesional.
La experiencia se valorará hasta un máximo de 4 puntos

en la forma siguiente:

- Por cada mes de servicios prestados en la Adminis-
tración Pública como Auxiliar de Análisis de Sistemas Infor-
máticos: 0,06 puntos.

- Por cada mes de servicios prestados en la empresa
privada como Auxiliar de Análisis de Sistemas Informáticos:
0,03 puntos.

Fase de oposición.
Primer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito, en

un período máximo de dos horas, dos temas extraídos al azar,
uno del primer grupo y otro del segundo grupo de materias
del programa de la convocatoria.

La lectura de este ejercicio por los aspirantes será obli-
gatoria y pública.

Segundo ejercicio: Consistirá en contestar por escrito, en
un período máximo de una hora, un examen test de 50 pre-
guntas relacionadas con tercer grupo de materias del programa
de la convocatoria.

Tercer ejercicio: Consistirá en la resolución de un supuesto
práctico, en un período máximo de dos horas, relacionado
con las materias propias de la plaza.

PROGRAMA DE MATERIAS

Grupo I. Materias comunes.

Tema 1. La Constitución española de 1978. Significado.
Caracteres y estructura. Principios generales. Reforma de la
Constitución. El Tribunal Constitucional.

Tema 2. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Vía de
acceso a la autonomía. Competencias de la Comunidad Autó-
noma. Organización institucional.

Tema 3. La organización municipal. Competencias del
municipio. El Presupuesto de las Entidades Locales.

Tema 4. El acto administrativo. Concepto, clases, ele-
mentos, requisitos: Motivación y forma.

Grupo II. Materias específicas.

Tema 5. Concepto de informática. Desarrollo histórico.
La información y el ordenador electrónico. Nociones sobre
microordenadores. Elementos físicos. Periféricos. Sistemas
operativos. Programas de aplicación.

Tema 6. El ordenador electrónico. Antecedentes histó-
ricos. Generaciones de ordenadores.

Tema 7. Sistemas de numeración y su representación.
Principales aspectos del Algebra de Boole. Representación de
la información. Concepto de bit, byte, carácter, palabra, campo
de datos, registro, fichero, bibliotecas y base de datos.

Tema 8. Sistema operativo. Concepto y definición. Fun-
ciones del sistema operativo. Definición de hardware, software
y firmware.

Tema 9. Procesos de un sistema operativo. Concepto de
«recurso». Definición y diferencias de: Multitarea, multiusuario
y multiproceso.

Tema 10. Lenguaje de programación. Lenguaje máquina.
Ensambladores. Compiladores. Programa fuente. Programa
objeto. Programa ejecutable. Pseudocódigo.

Tema 11. Diseño estructurado. Definiciones. Ventajas
potenciales. Relación de la programación estructurada con
otras técnicas para mejorar la programación. Fundamentos
teóricos de la programación estructurada. Estructuras lógicas
de control.

Tema 12. Redes locales. Concepto. Definición y carac-
terísticas principales. Topologías principales de las redes.

Grupo III. Materias específicas.

Tema 13. Montaje de PCs. Placa base. Fuente de ali-
mentación. Memoria. Unidad de disquetes. Disco duro. Lec-
tores/grabadores CD/DVD. Tarjeta gráfica. Tarjeta de red. Tecla-
do. Ratón. Sistema operativo. Instalación de aplicaciones.

Tema 14. Instalación de redes. Cableado estructurado.
Hubs, switches y routers. Firewall. Puntos de acceso in-
alámbricos.

Tema 15. Windows 98. Windows XP Pro. Integración
en dominios. Configuración de red. Instalación de periféricos.

Tema 16. Microsoft Office. Word. Excel. Access.
Tema 17. Windows 2000 Server. DNS. DHCP. WINS.

Gestión de usuarios.
Tema 18. Terminal Server. Gestión de servidores de Ter-

minal Server bajo Windows 2000. Administración.
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Tema 19. Mecanismos físicos de seguridad. Sistemas de
alimentación ininterrumpida. Sistemas de archivo. Redundan-
cia de equipos.

Tema 20. Internet. Uso de buscadores. Correo electrónico.
FTP. Servidores IIS. HTML.

AYUNTAMIENTO DE ALJARAQUE

ANUNCIO de bases.

BASES PARA LA PROVISION DE CUATRO PLAZAS DE POLI-
CIA LOCAL VACANTES EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS
DEL AYUNTAMIENTO DE ALJARAQUE (HUELVA) E INCLUI-

DAS EN LA OFERTA PUBLICA DE EMPLEO DE 2005
(BOE núm. 194, de fecha 15 de agosto de 2005)

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso
de turno libre y a través del procedimiento de selección de
oposición, de 4 plazas vacantes en la plantilla de funcionarios
de este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de Admi-
nistración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Cate-
goría de Policía del Cuerpo de la Policía Local.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, con-
forme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de
diciembre, de Coordinación de las Policías Locales, se encua-
dran en el grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las
Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso,
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios
de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas,
los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la pro-
moción interna y la movilidad a las distintas categorías de
los Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la
citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de
2 de abril, de Bases de Régimen Local, Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, Decreto
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la
Administración General de la Junta de Andalucía, Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, y Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de los funcionarios de Administración
Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Los aspirantes deberán reunir, antes de que termine

el último día de presentación de solicitudes, los siguientes
requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido

los treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatura
aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún
Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación,
de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el
interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A y B con autorización para conducir vehículos
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o seña-
les acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela de Seguridad
Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corpora-
ciones Locales, salvo el de estatura, que lo será en la prueba
de examen médico.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde

el siguiente al de la publicación en el BOE de la presente
convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selec-
tivas cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Pre-
sidencia del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos
y cada uno de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse de fotocopia simple
del DNI y del resguardo acreditativo de haber satisfecho el impor-
te de los derechos de examen que ascienden a 18,00 euros,
cantidad que podrá ser abonada en la Tesorería Municipal en
metálico, o mediante ingreso directo en la cuenta corriente que
este Ayuntamiento tiene abierta en la Caja de Huelva y Sevilla
«El Monte», núm. 2098002232010000003-7, o remitido por
giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal, debiendo con-
signar en estos giros el nombre del aspirante, aún cuando sea
impuesto por persona distinta, y la prueba selectiva a que se
presente, identificándola específicamente.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto,
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los docu-
mentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se
le tendrá por desistido de su petición, archivándose sin más
trámite, con los efectos previstos en el art. 42.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el

órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución,
en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista
de admitidos y excluidos y las causas de exclusión. En dicha
resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la
Provincia, en el caso de que no exprese la relación de todos
los solicitantes, se indicarán los lugares en que se encuentre
expuesta al público la lista certificada completa de aspirantes
admitidos y excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles
para subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión
u omisión de la misma.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado ante-
rior, la autoridad convocante dictará resolución declarando
aprobada la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos.
Dicha resolución, en la que también se determinará el lugar
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y fecha de comienzo de los ejercicios, el orden de actuación
de los aspirantes y la composición del Tribunal calificador,
deberá publicarse en el BOP siendo determinante esta publi-
cación para el cómputo de plazos a efectos de impugnaciones
y recursos.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los

siguientes miembros:

Presidente: El titular de la Presidencia de la Corporación
o Concejal de la misma en quien delegue.

Vocales:

1. Un representante de la Consejería de Gobernación.
2. El Delegado del personal funcionario del Ayuntamiento,

o persona en quien delegue.
3. El Jefe de la Policía Local.
4. El Concejal de Seguridad Ciudadana.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en
quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación
o especialización de igual o superior nivel de titulación a la
exigida para el ingreso en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de
las pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de
su especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia
del Presidente, dos vocales y el Secretario. Le corresponderá
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del
proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, cali-
ficar las pruebas establecidas y aplicar los baremos corres-
pondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón
del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se
clasifica en la categoría tercera.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden

alfabético conforme al resultado del sorteo público que a tal
efecto se celebrará.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente jus-
tificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento
a los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el
Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores,
con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de
las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro
horas, si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo
mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco
días hábiles.

8. Proceso selectivo para la oposición.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y

pruebas:

8.1. Primera fase: Oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar

las siguientes pruebas, que se desarrollarán en el orden que
establezca en la convocatoria, asegurando la objetividad y
racionalidad de la selección.

8.1.1. Primera prueba: Aptitud física.
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física que

se describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, de
la Consejería de Gobernación, por la que se establecen las
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para
el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, detalladas en
el Anexo I de la presente convocatoria, y en el orden que
se establece, siendo cada una de ellas de carácter eliminatorio.
Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los
aspirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, un cer-
tificado médico en el que se haga constar que el aspirante
reúne las condiciones físicas precisas para realizar las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo,
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto
de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que supe-
rase todas las demás, condicionada a la superación de las
pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine
al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron
el aplazamiento. Dicho plazo no podrá superar los 6 meses
de duración, desde el comienzo de las pruebas selectivas,
salvo que se acredite con certificación médica que persisten
las causas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros
6 meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior
al de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho,
el aplazamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo
de las restantes plazas. En todo caso, se entiende que han
superado el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya pun-
tuación final no puede ser alcanzada por las aspirantes con
aplazamiento aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.1.2. Segunda prueba: Examen médico.
Con sujeción a un cuadro de exclusiones médicas que

garantice la idoneidad, conforme a las prescripciones conte-
nidas en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada,
que figura en el Anexo II de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto.
8.1.3. Tercera prueba: Psicotécnica.
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad com-

probar que los aspirantes presentan un perfil psicológico ade-
cuado a la función policial a la que aspiran.

A. Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras

aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos rendi-
mientos iguales o superiores a los normales en la población
general, según la baremación oficial de cada una de las pruebas
utilizadas, en función del nivel académico exigible para la cate-
goría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: Inteligencia general, comprensión y fluidez verbal,
comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención dis-
criminativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B. Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar los

rasgos de la personalidad más significativos y relevantes para
el desempeño de la función policial, así como el grado de
adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo,
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deberá descartarse la existencia de síntomas o trastornos psi-
copatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: Estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad
empática e interés por los demás, habilidades interpersonales,
control adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social,
capacidad de adaptación a normas, capacidad de afrontamien-
to al estrés y motivación por el trabajo policial.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto
de constatación o refutación mediante la realización de una
entrevista personal en la que, además de lo anterior, se valorará
también el estado psicológico actual de los candidatos. De
este modo, aparte de las características de personalidad seña-
ladas anteriormente, se explorarán también los siguientes
aspectos: existencia de niveles disfuncionales de estrés o de
trastornos del estado de ánimo; problemas de salud; consumo
excesivo o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de
medicación; expectativas respecto de la función policial, u
otros.

8.1.4. Cuarta prueba: Conocimientos.
Consistirán en la contestación, por escrito, de los temas

propuestos por el Tribunal para cada materia de las que figuren
en el temario de la convocatoria que se determina en el
Anexo III a esta convocatoria, (un tema de materia general
y un tema de materia específica) y la resolución de un caso
práctico cuyo contenido estará relacionado con el temario. Se
calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para aprobar,
obtener como mínimo 5 puntos en las contestaciones y otros
5 en la resolución práctica. La calificación final, será la suma
de ambas dividida por 2. Para su realización se dispondrá
de 3 horas, como mínimo.

Las pruebas de la primera fase, tendrán carácter eli-
minatorio.

8.2. Segunda fase: Curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Con-
certadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes
ya hubieran superado el correspondiente a la misma categoría
a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Anda-
lucía o Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas Muni-
cipales de Policía Local, los cursos necesitarán la homolo-
gación de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta
exención tendrá una duración de cinco años a contar desde
la superación del curso realizado, hasta la fecha de terminación
de la fase de oposición.

9. Relación de aprobados de la fase de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición el Tribunal hará

pública la relación de aprobados por orden de puntuación,
en el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de cele-
bración de las pruebas, elevando al órgano correspondiente
del Ayuntamiento propuesta de los aspirantes que, en su caso,
deberán realizar el correspondiente curso selectivo.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la fase de

oposición presentarán en el Ayuntamiento, dentro del plazo
de veinte días hábiles, a partir de la publicación de la relación
de aprobados, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que

se refiere la Base 3.1 de la presente convocatoria. Los opo-
sitores que aleguen estudios equivalentes a los específicamente
señalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar
certificación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administración
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de
lo que el Decreto 201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto
a la aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo
con las normas penales y administrativas.

d) Declaración referente al compromiso de portar armas
y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración referente al compromiso de conducir ve-
hículos policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción
de las clases A y B con autorización para conducir vehículos
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o seña-
les acústicas especiales (BTP).

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo
presentar certificación, que acredite su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no pre-
sentaran la documentación o no reunieran los requisitos obte-
nidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
las responsabilidades en que hubieran podido incurrir por fal-
sedad en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El titular de la Alcaldía, una vez acreditados docu-

mentalmente los requisitos exigidos en la Base 3 de la con-
vocatoria, nombrará funcionarios en prácticas para la reali-
zación del curso de ingreso, a los aspirantes propuestos por
el Tribunal, con los deberes y derechos inherentes a los
mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario
de carrera, será necesario superar con aprovechamiento el
curso de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela
de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concertadas o
en las Escuelas Municipales de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de ingreso o el aban-
dono del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcio-
nales o involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas
por el titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse
al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales
circunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento ten-
drá lugar con la promoción en que efectivamente se realice
el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono del curso, por
causa que se considere injustificada e imputable al alumno,
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la opo-
sición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas
de selección en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a
la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso
siguiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resul-
tados en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente
las pruebas de selección en futuras convocatorias.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela

de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, las Escuelas
Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al
Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno, para
su valoración en la resolución definitiva de la convocatoria.
El Tribunal, a los aspirantes que superen el correspondiente
curso de ingreso, les hallará la nota media entre las califi-
caciones obtenidas en las pruebas de la oposición y el curso
selectivo, fijando el orden de prelación definitivo de los aspi-
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rantes, elevando la propuesta final al titular de la Alcaldía,
para su nombramiento como funcionario de carrera de las
plazas convocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas
convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados
funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión
en el plazo de un mes, a contar del siguiente al que le sea
notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar
juramento o promesa de conformidad con lo establecido en
el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la
fórmula para toma de posesión de cargos o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso de ingreso.

13. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia
o en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior
en el tiempo, o bien interponer directamente recurso conten-
cioso administrativo en el plazo de dos meses, contados igual-
mente desde el día siguiente al de su última publicación, ante
la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, todo ello de conformidad con los artículos 109.c),
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común y 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa. En el caso de interposición de recurso de repo-
sición, se deberá esperar a que éste se resuelva y notifique,
o bien a que pueda ser entendido como desestimado en virtud
de silencio. No obstante lo anterior, los interesados podrán
presentar cualquier otro recurso que estimen procedente en
defensa de sus derechos e intereses.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

Las pruebas de aptitud física tendrá la calificación de
«apto» o «no apto». Para obtener la calificación de «apto»
será necesario no rebasar las marcas establecidas como máxi-
mas para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o superar
los mínimos de las pruebas A.2, A.3 y A.4. Los ejercicios
se realizarán por el orden en que están relacionados y cada
uno es eliminatorio para realizar el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos
de edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 a
34 años. El opositor estará incluido en el grupo de edad corres-
pondiente, teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el
día de la celebración de las pruebas, salvo que superase los
34 años, en cuyo caso estará incluido en el grupo de 30
a 34 años. Las pruebas se realizarán de forma individual,
salvo las de resistencia general y natación que podrán hacerse
de forma colectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general y natación se dis-
pone de una sola posibilidad de ejecución; en el resto se per-
mitirá una segunda realización cuando en la primera no se
haya obtenido la calificación de «apto».

OBLIGATORIAS

A.1. Prueba de velocidad: Carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona

totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos
de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la
prueba son:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 8” 8”50 9”
Mujeres 9” 9”50 10”

A.2. Prueba de potencia de tren superior: Los hombres
realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, y las muje-
res lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, agarran-

do la barra con las palmas de las manos desnudas, al frente,
y con los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbilla
asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva
flexión será necesario extender totalmente los brazos. No se
permite el balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos
de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realizadas
correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo
de edad es:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 8 6 4

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro

lugar que permita la medida exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a

la zona de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta
sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí y a la
misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para
que caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no
se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante
de la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supe-
ración de la prueba son:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Mujeres 5,50 5,25 5,00

A.3. Prueba de flexibilidad: Test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apropiado,

sin calzado y con los pies colocados en los lugares corres-
pondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una sepa-
ración de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores
de los talones de los pies, se colocará el cero de una regla
de 50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre
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la regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido
opuesto a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás
y entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo
de la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con
los dedos de ambas manos al mismo tiempo, manteniéndose
la posición máxima alcanzada, hasta que se lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos,
flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del
suelo ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato
por su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la
superación de la prueba son:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres
y mujeres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior: Salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo

horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie
adecuada para efectuar la medición de las marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared vertical,
y con el brazo más cercano a la misma totalmente extendido
hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante marcará
la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará tanto
como pueda y marcará nuevamente con los dedos el nivel
alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha
desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la
superación de la prueba son:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general: Carrera de 1.000
metros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona
totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.
La salida se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista durante
la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la
prueba son:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 4’ 4’10” 4’20”
Mujeres 4’30” 4’40” 4’50”

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

1. Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres y
1,65 metros las mujeres.

2. Obesidad-Delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones
propias del cargo.

Indice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni supe-
rior a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante
de dividir el peso de la persona expresado en kilos por el
cuadrado de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del
perímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro
no será superior en ningún caso a 102 centímetros en los
hombres o a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios

de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de

los facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre

1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios
a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una pérdida audi-
tiva en las frecuencias conversacionales igual o superior a
30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de
los facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con

secuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcio-
nales.

5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de
Crhon o colitis ulcerosa).

5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los
facultativos médicos dificulte el desempeño del puesto de
trabajo.

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en

reposo los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg
de presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que,

a juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desem-
peño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la función
policial.
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8. Aparato locomotor. Alteraciones del aparato locomotor
que limiten o dificulten el desarrollo de la función policial,
o que puedan agravarse, a juicio de los facultativos médicos,
con el desempeño del puesto de trabajo: patología ósea de
extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de causa
muscular o articular, defectos de columna vertebral y otros
procesos óseos, musculares y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función
policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos

o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función
policial.

13. Sistema inmunitarios y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función
policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico

que, a juicio de los facultativos médicos, límite o incapacite
al aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de
las especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas
complementarias necesarias para el diagnóstico.

ANEXO III

T E M A R I O

MATERIA GENERAL

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes.
Funciones. Organización del Estado Español. Antecedentes
constitucionales en España. La Constitución Española de
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución
Española. El Estado español como Estado Social y Democrático
de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasificación
y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor,
a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La
inviolabilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones.
La libertad de residencia y de circulación. El derecho a la

libertad de expresión reconocido en el artículo 20 de la
Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Dere-
cho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la par-
ticipación en los asuntos públicos y al acceso a funciones
y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición
de indefensión. La imposición de condena o sanción del
artículo 25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas
de seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho
a la educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sin-
dicación y a la huelga, especial referencia a los miembros
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios
rectores de la política social y económica. Las garantías de
los derechos y libertades. Suspensión general e individual de
los mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y com-
petencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas
de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del
Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español. El Tribunal
Constitucional.

7. Organización territorial de Estado. Las comunidades
autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura
y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presiden-
te y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de
Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases.
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad.
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos.
Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso
extraordinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y principios
generales. Clases. Los interesados. La estructura del proce-
dimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales
y regulación jurídica. Tipos de Entidades Locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias
municipales. La provincia: Concepto, elementos y competen-
cias. La organización y funcionamiento del municipio. El Pleno.
El Alcalde. La Comisión de Gobierno. Otros órganos muni-
cipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y pro-
cedimiento de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas
a licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición
y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes
e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones admi-
nistrativas.

MATERIA ESPECIFICA

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Dispo-
siciones generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante.
Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protec-
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ción ambiental: prevención y calidad ambiental, residuos y
disciplina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y
normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la
responsabilidad criminal. Personas responsables: autores,
cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los
derechos fundamentales y de las libertades públicas garan-
tizados por la Constitución. Delitos cometidos por los funcio-
narios públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.
Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas come-
tidas con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal. Concepto y estructura.

28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de
detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una deten-
ción. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del detenido.
Responsabilidades penales en las que puede incurrir el fun-
cionario que efectúa una detención. El procedimiento de «Ha-
beas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo.
Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: Velocidad, sentido,
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada
y estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Con-
ductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en
la vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmo-
vilización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actua-
ciones de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su conside-
ración según la normativa vigente. Procedimiento de averi-
guación del grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión
social. La delincuencia: tipologías y modelos explicativos. La
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros
servicios municipales.

36. Comunicación: Elementos, redes, flujos, obstáculos.
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de tra-
bajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia.
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres
en Andalucía: Conceptos básicos; socialización e igualdad;
políticas públicas de igualdad de género. Violencia contra las
mujeres: Descripción, planes de erradicación y atención coor-
dinada a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática.
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención
y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

Aljaraque, 30 de agosto de 2005.- El Alcalde, Juan
Manuel Orta Prieto.

ANUNCIO de bases.

BASES PARA LA PROVISION DE UNA PLAZA DE POLICIA
LOCAL VACANTE EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DEL
AYUNTAMIENTO DE ALJARAQUE (HUELVA) INCLUIDA EN
LA OFERTA PUBLICA DE EMPLEO DE 2004 (BOE NUM.
218, DE FECHA 9 DE SEPTIEMBRE DE 2004), VACANTE
POR HABER QUEDADO DESIERTA EN EL PROCEDIMIENTO
CELEBRADO POR ESTE AYUNTAMIENTO (DEL 30 MAYO AL
29 DE JULIO DE 2005), PARA CUBRIR LAS PLAZAS DE

POLICIA LOCAL OFERTADAS EN DICHO EJERCICIO
PRESUPUESTARIO.

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso
de turno libre y a través del procedimiento de selección de
oposición, de una plaza vacante en la plantilla de funcionarios
de este Ayuntamiento, perteneciente a la Escala de Adminis-
tración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría
de Policía del Cuerpo de la Policía Local, y correspondiente
a la Oferta de Empleo Público de 2004.

1.2. La plaza citada, adscrita a la Escala Básica, conforme
determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre,
de Coordinación de las Policías Locales, se encuadra en el
Grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las
Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso,
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios
de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas,
los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la pro-
moción interna y la movilidad a las distintas categorías de
los Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la
citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de
2 de abril, de Bases de Régimen Local, Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, Decreto
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la
Administración General de la Junta de Andalucía, Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, y Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de los funcionarios de Administración
Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Los aspirantes deberán reunir, antes de que termine

el último día de presentación de solicitudes, los siguientes
requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido

los treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatura
aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún
Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.
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d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación,
de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el
interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A y B con autorización para conducir vehículos
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o seña-
les acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela de Seguridad
Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corpora-
ciones Locales, salvo el de estatura, que lo será en la prueba
de examen médico.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde

el siguiente al de la publicación en el BOE de la presente
convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selec-
tivas cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Pre-
sidencia del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos
y cada uno de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse de fotocopia simple
del DNI y del resguardo acreditativo de haber satisfecho el impor-
te de los derechos de examen, que ascienden a 18,00 euros,
cantidad que podrá ser abonada en la Tesorería Municipal en
metálico, o mediante ingreso directo en la cuenta corriente que
este Ayuntamiento tiene abierta de la Caja de Huelva y Sevilla
«El Monte», núm. 2098002232010000003-7, o remitido por
giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal, debiendo con-
signar en estos giros el nombre del aspirante, aun cuando sea
impuesto por persona distinta, y la prueba selectiva a que se
presente, identificándola específicamente.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto,
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los docu-
mentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se
le tendrá por desistido de su petición, archivándose sin más
trámite, con los efectos previstos en el art. 42.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el

órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución,
en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista
de admitidos y excluidos y las causas de exclusión. En dicha
resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la
Provincia, en el caso de que no exprese la relación de todos
los solicitantes, se indicarán los lugares en que se encuentre
expuesta al público la lista certificada completa de aspirantes
admitidos y excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles
para subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión
u omisión de la misma.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado ante-
rior, la autoridad convocante dictará resolución declarando
aprobada la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos.
Dicha resolución, en la que también se determinará el lugar
y fecha de comienzo de los ejercicios, el orden de actuación

de los aspirantes y la composición del Tribunal Calificador,
deberá publicarse en el BOP, siendo determinante esta publi-
cación para el cómputo de plazos a efectos de impugnaciones
y recursos.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los

siguientes miembros:

Presidente: El titular de la Presidencia de la Corporación
o Concejal de la misma en quien delegue.

Vocales:

1. Un representante de la Consejería de Gobernación.
2. El Delegado del personal funcionario del Ayuntamiento,

o persona en quien delegue.
3. El Jefe de la Policía Local.
4. El Concejal de Seguridad Ciudadana.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en
quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación
o especialización de igual o superior nivel de titulación a la
exigida para el ingreso en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de
las pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de
su especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia
del Presidente, dos vocales y el Secretario. Le corresponderá
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del
proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, cali-
ficar las pruebas establecidas y aplicar los baremos corres-
pondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón
del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se
clasifica en la categoría tercera.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden

alfabético conforme al resultado del sorteo público que a tal
efecto se celebrará.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente jus-
tificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento
a los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el
Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores,
con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de
las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro
horas, si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo
mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco
días hábiles.
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8. Proceso selectivo para la oposición.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y

pruebas:

8.1. Primera fase: Oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar

las siguientes pruebas, que se desarrollarán en el orden que
establezca en la convocatoria, asegurando la objetividad y
racionalidad de la selección.

8.1.1. Primera prueba: Aptitud física.
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física que

se describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, de
la Consejería de Gobernación, por la que se establecen las
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para
el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, detalladas en
el Anexo I de la presente convocatoria, y en el orden que
se establece, siendo cada una de ellas de carácter eliminatorio.
Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los
aspirantes deberán entregar al Tribunal Calificador un certi-
ficado médico en el que se haga constar que el aspirante
reúne las condiciones físicas precisas para realizar las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo,
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto
de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que supe-
rase todas las demás, condicionada a la superación de las
pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine
al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron
el aplazamiento. Dicho plazo no podrá superar los 6 meses
de duración, desde el comienzo de las pruebas selectivas,
salvo que se acredite con certificación médica que persisten
las causas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros
6 meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior
al de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho,
el aplazamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo
de las restantes plazas. En todo caso, se entiende que han
superado el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya pun-
tuación final no puede ser alcanzada por las aspirantes con
aplazamiento aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.1.2. Segunda prueba: Examen médico.
Con sujeción a un cuadro de exclusiones médicas que

garantice la idoneidad, conforme a las prescripciones conte-
nidas en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada,
que figura en el Anexo II de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto.
8.1.3. Tercera prueba: Psicotécnica.
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad com-

probar que los aspirantes presentan un perfil psicológico ade-
cuado a la función policial a la que aspiran.

A) Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras

aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos rendi-
mientos iguales o superiores a los normales en la población
general, según la baremación oficial de cada una de las pruebas
utilizadas, en función del nivel académico exigible para la cate-
goría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: Inteligencia general, comprensión y fluidez verbal,
comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención dis-
criminativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B) Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar los

rasgos de la personalidad más significativos y relevantes para
el desempeño de la función policial, así como el grado de

adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo,
deberá descartarse la existencia de síntomas o trastornos psi-
copatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: Estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad
empática e interés por los demás, habilidades interpersonales,
control adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social,
capacidad de adaptación a normas, capacidad de afrontamien-
to al estrés y motivación por el trabajo policial.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto
de constatación o refutación mediante la realización de una
entrevista personal en la que, además de lo anterior, se valorará
también el estado psicológico actual de los candidatos. De
este modo, aparte de las características de personalidad seña-
ladas anteriormente, se explorarán también los siguientes
aspectos: Existencia de niveles disfuncionales de estrés o de
trastornos del estado de ánimo; problemas de salud; consumo
excesivo o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de
medicación; expectativas respecto de la función policial, u
otros.

8.1.4. Cuarta prueba: Conocimientos.
Consistirán en la contestación, por escrito, de los temas

propuestos por el Tribunal para cada materia de las que figuren
en el temario de la convocatoria que se determina en el
Anexo III a esta convocatoria (un tema de materia general
y un tema de materia específica) y la resolución de un caso
práctico cuyo contenido estará relacionado con el temario. Se
calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para aprobar,
obtener como mínimo 5 puntos en las contestaciones y otros
5 en la resolución práctica. La calificación final será la suma
de ambas dividida por 2. Para su realización se dispondrá
de 3 horas, como mínimo.

Las pruebas de la primera fase tendrán carácter eli-
minatorio.

8.2. Segunda fase: Curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Con-
certadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes
ya hubieran superado el correspondiente a la misma categoría
a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Anda-
lucía o Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas Muni-
cipales de Policía Local, los cursos necesitarán la homolo-
gación de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta
exención tendrá una duración de cinco años a contar desde
la superación del curso realizado, hasta la fecha de terminación
de la fase de oposición.

9. Relación de aprobados de la fase de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición el Tribunal hará

pública la relación de aprobados por orden de puntuación,
en el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de cele-
bración de las pruebas, elevando al órgano correspondiente
del Ayuntamiento propuesta del aspirante que, en su caso,
deberá realizar el correspondiente curso selectivo.

10. Presentación de documentos.
10.1. El aspirante que hubiera aprobado la fase del opo-

sición presentará en el Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte
días hábiles, a partir de la publicación de la relación de apro-
bados, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que

se refiere la base 3.1 de la presente convocatoria. Los opo-
sitores que aleguen estudios equivalentes a los específicamente
señalados en dicha base habrán de citar la disposición legal
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar
certificación del órgano competente en tal sentido.
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c) Declaración de no haber sido condenado por delito
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administración
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de
lo que el Decreto 201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto
a la aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo
con las normas penales y administrativas.

d) Declaración referente al compromiso de portar armas
y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración referente al compromiso de conducir ve-
hículos policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción
de las clases A y B con autorización para conducir vehículos
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o seña-
les acústicas especiales (BTP).

10.2. Quien sea funcionario público estará exento de acre-
ditar documentalmente aquellos extremos que constituyen un
requisito previo para su nombramiento, debiendo presentar
certificación que acredite su condición y cuantas circunstancias
consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado el opositor no presentara
la documentación o no reuniera los requisitos obtenidos, no
podrá ser nombrado funcionario en prácticas y quedarán anu-
ladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsa-
bilidades en que hubieran podido incurrir por falsedad en la
solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El titular de la Alcaldía, una vez acreditados docu-

mentalmente los requisitos exigidos en la base 3 de la con-
vocatoria, nombrará funcionario en prácticas para la realización
del curso de ingreso al aspirante propuesto por el Tribunal,
con los deberes y derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario
de carrera será necesario superar con aprovechamiento el curso
de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela
de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concertadas o
en las Escuelas Municipales de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de ingreso o el aban-
dono del mismo sólo podrá excusarse por causas excepcionales
o involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por el
titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse al
primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales cir-
cunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá
lugar con la promoción en que efectivamente se realice el
curso.

11.4. La no incorporación o el abandono del curso, por
causa que se considere injustificada e imputable al alumno,
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la opo-
sición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas
de selección en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a
la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso
siguiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resul-
tados en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente
las pruebas de selección en futuras convocatorias.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela

de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Escuela
Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al
Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno, para
su valoración en la resolución definitiva de la convocatoria.
El Tribunal, al aspirante que supere el correspondiente curso
de ingreso, les hallará la nota media entre las calificaciones
obtenidas en las pruebas de la oposición y el curso selectivo,
fijando el orden de prelación definitivo de los aspirantes, ele-
vando la propuesta final al titular de la Alcaldía, para su nom-
bramiento como funcionario de carrera en la plaza convocada.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas
convocadas, el funcionario en prácticas será nombrado fun-
cionario de carrera, el cual deberá tomar posesión en el plazo
de un mes, a contar del siguiente al que le sea notificado
el nombramiento, debiendo previamente prestar juramento o
promesa de conformidad con lo establecido en el Real Decreto
707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para toma
de posesión de cargos o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso de ingreso.

13. Recursos.
Contra las presentes bases podrá interponerse recurso

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las bases
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia
o en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior
en el tiempo, o bien interponer directamente recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados igual-
mente desde el día siguiente al de su última publicación, ante
la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, todo ello de conformidad con los artículos 109.c),
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa. En el caso de interposición de recurso de repo-
sición, se deberá esperar a que éste se resuelva y notifique,
o bien a que pueda ser entendido como desestimado en virtud
de silencio. No obstante lo anterior, los interesados podrán
presentar cualquier otro recurso que estimen procedente en
defensa de sus derechos e intereses.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

Las pruebas de aptitud física tendrá la calificación de
«apto» o «no apto». Para obtener la calificación de «apto»
será necesario no rebasar las marcas establecidas como máxi-
mas para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o superar
los mínimos de las pruebas A.2, A.3 y A.4.

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están
relacionados y cada uno es eliminatorio para realizar el
siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos
de edad: De 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 a
34 años. El opositor estará incluido en el grupo de edad corres-
pondiente, teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el
día de la celebración de las pruebas, salvo que superase los
34 años, en cuyo caso estará incluido en el grupo de 30
a 34 años.

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las
de resistencia general y natación, que podrán hacerse de forma
colectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general y natación se dis-
pone de una sola posibilidad de ejecución; en el resto se per-
mitirá una segunda realización cuando en la primera no se
haya obtenido la calificación de «apto».

O B L I G A T O R I A S

A.1. Prueba de velocidad: Carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona

totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos
de salida.
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Las marcas máximas exigidas para la superación de la
prueba son:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 8” 8”50 9”
Mujeres 9” 9”50 10”

A.2. Prueba de potencia de tren superior: Los hombres
realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, y las muje-
res lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, agarran-

do la barra con las palmas de las manos desnudas, al frente,
y con los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbilla
asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva
flexión será necesario extender totalmente los brazos. No se
permite el balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos
de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realizadas
correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo
de edad es:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 8 6 4

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deportes o en cualquier otro

lugar que permita la medida exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a

la zona de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta
sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí y a la
misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para
que caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no
se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante
de la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supe-
ración de la prueba son:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Mujeres 5,50 5,25 5,00

A.3. Prueba de flexibilidad: Test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apropiado,

sin calzado y con los pies colocados en los lugares corres-
pondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una sepa-
ración de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores
de los talones de los pies se colocará el cero de una regla
de 50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre
la regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido
opuesto a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás
y entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo
de la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con
los dedos de ambas manos al mismo tiempo, manteniéndose
la posición máxima alcanzada, hasta que se lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos,
flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del
suelo ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato
por su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la
superación de la prueba son:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres
y mujeres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior: Salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo

horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie
adecuada para efectuar la medición de las marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared vertical,
y con el brazo más cercano a la misma totalmente extendido
hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante marcará
la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical saltará tanto
como pueda y marcará nuevamente con los dedos el nivel
alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha
desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la
superación de la prueba son:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general: Carrera de 1.000
metros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona
totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.
La salida se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista durante
la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la
prueba son:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 4’ 4’10” 4’20”
Mujeres 4’30” 4’40” 4’50”

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

1. Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres y
1,65 metros las mujeres.

2. Obesidad-Delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones
propias del cargo.

Indice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni supe-
rior a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante
de dividir el peso de la persona expresado en kilos por el
cuadrado de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del
perímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro
no será superior en ningún caso a 102 centímetros en los
hombres o a 88 centímetros en las mujeres.



BOJA núm. 192Página núm. 70 Sevilla, 30 de septiembre 2005

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios

de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de

los facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre

1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios
a 45 decibelios. Asimismo no podrá existir una pérdida auditiva
en las frecuencias conversacionales igual o superior a 30
decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de
los facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con

secuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcio-
nales.

5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de
Crhon o colitis ulcerosa).

5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los
facultativos médicos dificulte el desempeño del puesto de
trabajo.

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en

reposo los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg
de presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que,

a juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desem-
peño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la función
policial.

8. Aparato locomotor. Alteraciones del aparato locomotor
que limiten o dificulten el desarrollo de la función policial,
o que puedan agravarse, a juicio de los facultativos médicos,
con el desempeño del puesto de trabajo: Patología ósea de
extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de causa
muscular o articular, defectos de columna vertebral y otros
procesos óseos, musculares y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función
policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.
11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos

o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función
policial.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función
policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico

que, a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite
al aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de
las especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas
complementarias necesarias para el diagnóstico.

ANEXO III

T E M A R I O

MATERIA GENERAL

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes.
Funciones. Organización del Estado Español. Antecedentes
constitucionales en España. La Constitución Española de
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución
Española. El Estado español como Estado Social y Democrático
de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasificación
y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor,
a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La
inviolabilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones.
La libertad de residencia y de circulación. El derecho a la
libertad de expresión reconocido en el artículo 20 de la
Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Dere-
cho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la par-
ticipación en los asuntos públicos y al acceso a funciones
y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición
de indefensión. La imposición de condena o sanción del
artículo 25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas
de seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho
a la educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sin-
dicación y a la huelga, especial referencia a los miembros
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios
rectores de la política social y económica. Las garantías de
los derechos y libertades. Suspensión general e individual de
los mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y com-
petencias. Procedimiento de elaboración de las Leyes. Formas
de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del
Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios Constitucionales. Estruc-
tura y organización del Sistema Judicial Español. El Tribunal
Constitucional.

7. Organización territorial de Estado. Las Comunidades
Autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura
y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presiden-
te y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de
Justicia.
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8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases.
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad.
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos.
Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso
extraordinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y principios
generales. Clases. Los interesados. La estructura del proce-
dimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales
y regulación jurídica. Tipos de Entidades Locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias
municipales. La provincia: Concepto, elementos y competen-
cias. La organización y funcionamiento del municipio. El Pleno.
El Alcalde. La Comisión de Gobierno. Otros órganos muni-
cipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y pro-
cedimiento de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas
a licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición
y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes
e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones admi-
nistrativas.

MATERIA ESPECIFICA

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Dispo-
siciones generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante.
Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protec-
ción ambiental: Prevención y calidad ambiental, residuos y
disciplina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y
normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la
responsabilidad criminal. Personas responsables: Autores,
cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los
derechos fundamentales y de las libertades públicas garan-
tizados por la Constitución. Delitos cometidos por los funcio-
narios públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.
Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas come-
tidas con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal. Concepto y estructura.

28. Detención: Concepto, clases y supuestos. Plazos de
detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una deten-
ción. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del detenido.
Responsabilidades penales en las que puede incurrir el fun-
cionario que efectúa una detención. El procedimiento de «Ha-
beas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo.
Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: Velocidad, sentido,
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada
y estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Con-
ductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en
la vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmo-
vilización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: Definición, tipos y actua-
ciones de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su conside-
ración según la normativa vigente. Procedimiento de averi-
guación del grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: Demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión
social. La delincuencia: Tipologías y modelos explicativos. La
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros
servicios municipales.

36. Comunicación: Elementos, redes, flujos, obstáculos.
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de tra-
bajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia.
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres
en Andalucía: Conceptos básicos; socialización e igualdad;
políticas públicas de igualdad de género. Violencia contra las
mujeres: Descripción, planes de erradicación y atención coor-
dinada a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática.
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención
y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

Aljaraque, 30 de agosto de 2005.- El Alcalde, Juan
Manuel Orta Prieto.

AYUNTAMIENTO DE ARJONA

ANUNCIO de bases.

E D I C T O

Don Juan Herrera Gutiérrez, Alcalde en funciones del Excmo.
Ayuntamiento de Arjona (Jaén).

Hace saber: Que la Sra. Alcaldesa-Presidenta de este Exc-
mo. Ayuntamiento por Decreto de fecha 14 de julio de 2005
ha resuelto convocar oposición libre para la provisión de una
plaza de Administrativo de Administración General, vacante
en la Plantilla de personal funcionario de esta Corporación,
con arreglo a las siguientes bases:

BASES QUE HAN DE REGIR LA OPOSICION LIBRE CON-
VOCADA POR ESTE AYUNTAMIENTO PARA LA PROVISION
EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE ADMINISTRATVO, PER-
TENECIENTE A LA ESCALA DE ADMINISTRACION GENERAL

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de esta convocatoria la provisión mediante opo-

sición libre, de una plaza de funcionario de carrera, adscrita
a Intervención, vacante en la plantilla del Excmo. Ayuntamiento
de Arjona, perteneciente a la Escala de Administración General,
Subescala Administrativa, correspondiente a la Oferta de
Empleo Público de 2005.
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Segunda. Requisitos que han de reunir los/as aspirantes.
a) Ser ciudadano español, de acuerdo con las leyes vigen-

tes. Tener la nacionalidad española o cualquiera de los Estados
miembros de la Unión Europea o de aquellos Estados Miem-
bros, que en virtud de Tratados Internacionales celebrados
por la Unión Europea y ratificados por España, sea de apli-
cación la libre circulación de trabajadores, en conformidad
con la Ley 17/1993.

b) Tener cumplida la edad de 18 años y no haber alcan-
zado la edad de jubilación.

c) Estar en posesión del título de Bachiller Superior o
equivalente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha de
finalización del plazo de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que
le impida el desempeño de las funciones correspondientes.

e) No haber sido separado/a mediante expediente dis-
ciplinario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

Tercera. Instancias y documentos a presentar.
3.1 Forma.
Quienes deseen tomar parte en estas pruebas habrán de

hacerlo constar en impreso normalizado, que les será facilitado
al efecto en el Registro General del Ayuntamiento de Arjona.

Igualmente podrán instar la participación en el proceso
selectivo mediante simple instancia, con el contenido esta-
blecido en el art. 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, esto es:

a) Nombre, apellidos, DNI y domicilio del interesado.
b) Hechos, razones y petición en que se concrete, con

toda claridad, la solicitud, esto es, petición de participar en
el proceso selectivo.

c) Lugar y fecha en que se firma el escrito.
d) Firma del solicitante o acreditación de la autenticidad

de su voluntad expresada por cualquier medio.
e) Organo, centro o unidad administrativa a la que se

dirige (Sra. Alcaldesa Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de
Arjona).

En dicha instancia, el peticionario deberá, además, for-
mular declaración jurada o bajo promesa de que reúne todos
y cada uno de los requisitos y condiciones establecidos en
las bases de la convocatoria, comprometiéndose a probarlo
documentalmente.

Las personas con minusvalías o limitaciones psíquicas
o físicas compatibles con el desempeño de las tareas o fun-
ciones correspondientes, pero que no les permita realizar las
pruebas en igualdad de condiciones con el resto de los aspi-
rantes, podrán solicitar, en la instancia, concretándolas, las
adaptaciones posibles de tiempo y medios para su realización.

3.2. Documentos que deben presentarse.
Las instancias deberán presentarse junto con los docu-

mentos que acrediten que se cumplen los requisitos señalados
en los apartados a), b) y c); serán los siguientes:

- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
- Fotocopia del título académico o del resguardo de haber

abonado los derechos para su expedición.

Cuarto. Plazo y forma de presentación de documentos.
Las instancias y documentos se presentarán en el Registro

General del Excmo. Ayuntamiento de Arjona, o por los medios
previstos en el artículo 38.4 de le Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de les Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, dentro del plazo de 20 días naturales,

a contar desde el siguiente en que aparezca el extracto del
anuncio de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado»,
prorrogándose hasta el primer día hábil siguiente si el plazo
terminase en un día inhábil.

En el caso de su presentación en las Oficinas de Correos,
las instancias se presentarán en sobre abierto, a fin de que
por el empleado que admite el envío se estampe el sello de
fechas en el documento, de manera que aparezcan, con cla-
ridad, el nombre de la Oficina y la fecha de presentación.

En el supuesto de presentación de instancias en Admi-
nistración distinta, deberá comunicarse por telegrama a la
Secretaría del Excmo. Ayuntamiento de Arjona, en el plazo
de 10 días naturales desde que terminó el plazo de presen-
tación de instancias.

Quinta. Derechos de examen.
Los derechos de examen serán de 30 euros, que deberán

abonarse mediante pago directo en las oficinas de la Tesorería
Municipal, donde se expedirá al interesado el recibo o carta
de pago a que se refiere la base 3.2.

Los derechos de examen podrán ser satisfechos, también,
por medio de giro postal, o telegráfico, dirigido a la citada
Tesorería, haciendo constar en tales giros el nombre del espi-
rante y la prueba selectiva a que se presenta, identificándola
específicamente.

Los derechos de examen serán devueltos, previa solicitud
de los interesados/as, en el supuesto de no ser admitidos/as.

En el documento de ingreso se consignará el nombre del
interesado/a y la denominación de la plaza a la que se opta.

El justificante de haber efectuado el ingreso deberá acom-
pañarse a la instancia. Su falta determinará la exclusión del
aspirante.

Sexta. Lista de admitidos/as y excluidos/as.
Expirado el plazo de presentación de instancias, por la

Alcaldesa-Presidenta se dictará Resolución, declarando apro-
bada la lista de admitidos y excluidos, e indicando, en su
caso, la causa de su exclusión.

En dicha Resolución, que deberá publicarse en el Boletín
Oficial de la Provincia, se indicará el lugar en que serán expues-
tas al público las listas certificadas completas de aspirantes
admitidos y excluidos, en el caso de que ésta no exprese la
relación de aspirantes, señalándose un plazo de diez días para
subsanación del defecto que haya motivado la exclusión.

La fecha de publicación de la indicada Resolución será
determinante para el cómputo de los plazos a los efectos de
las posibles impugnaciones o recursos sobre la misma.

Asimismo, la Sra. Presidenta procederá al nombramiento
del Tribunal que se hará público, junto con la lista definitiva,
en el Boletín Oficial de la Provincia, a los efectos de recusación
previstos en el artículo 29 de la Ley 30/1992.

Contra la exclusión definitiva podrá interponerse recurso
de reposición potestativo ante el órgano que la dictó, en el
plazo de un mes o recurso contencioso-administrativo, de
acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de
dos meses, contados a partir del día siguiente a su publicación,
ante el órgano competente del orden jurisdiccional conten-
cioso-administrativo.

Séptima. Procedimiento de selección de los/as aspirantes.
El sistema de selección de los aspirantes será el de opo-

sición libre.
Contará de tres ejercicios que serán eliminatorios:

Primer ejercicio: Consistirá en responder por escrito a vein-
te preguntas formuladas por el Tribunal, diez corresponderán
a materias comunes y otras diez al Grupo I de materias espe-
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cífica; y a un formulario de preguntas con respuestas múltiples,
tipo test, a razón de, cómo mínimo, dos por tema, sobre las
materias del Grupo II del temario que figura en el Anexo de
estas bases. El tiempo máximo de que dispondrán los aspi-
rantes para la realización del ejercicio será determinado por
el Tribunal.

Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito tres
temas de entre los que figuran en el temario de la oposición,
uno por cada grupo de materias, extraídos al azar públicamente
en el momento inmediato anterior al inicio de la prueba. El
tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de
tres horas.

Tercer ejercicio: Consistirá en la realización de dos supues-
tos prácticos propuestos por el Tribunal y relacionados con
las materias específicas del programa Anexo. El tiempo máximo
de realización para este ejercicio será de tres horas.

El sistema de calificación de los ejercicios será el siguiente:
Todos los ejercicios serán calificados hasta un máximo de
10 puntos, siendo eliminados aquellos que no alcancen un
mínimo de 5 puntos. Cada miembro del Tribunal otorgará
de 0 a 10 puntos, adoptándose las calificaciones sumando
las otorgadas y dividiéndolas por el número total de los miem-
bros que constituyen el Tribunal.

Octava. Desarrollo de los ejercicios.
En la Resolución en la que se apruebe la lista definitiva

de aspirantes admitidos/as y excluidos/as se determinará el
lugar, día y hora de comienzo del primer ejercicio. Los anuncios
de las siguientes fases del proceso selectivo se harán públicos
en el tablón de edictos de la Corporación.

Los tres ejercicios señalados en la base anterior se rea-
lizarán con un intervalo de 72 horas como mínimo y 45 días
como máximo, desde la terminación de uno y el comienzo
del siguiente.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los
aspirantes para que acrediten su personalidad.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, debidamente
acreditados y libremente apreciados por el Tribunal.

El Tribunal podrá decidir que los ejercicios segundo y
tercero sean leídos por los aspirantes. Si alguno de estos no
compareciera a la lectura el día y a la hora que le corresponda
ni justificara suficientemente, a juicio del Tribunal, su ausen-
cia, se le tendrá por retirado, esto es, desistido y renunciado
a continuar en el proceso selectivo.

Si el Tribunal tuviese conocimiento, en cualquier momento
del proceso selectivo, de que alguno de los aspirantes no cum-
ple uno o varios de los requisitos exigidos, deberá proponer,
previa audiencia del interesado, su exclusión a la Autoridad
convocante, comunicándole asimismo las inexactitudes o fal-
sedades formuladas por el aspirante a los efectos procedentes.

Novena. Tribunal Calificador.
Presidente: La Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayunta-

miento de Arjona o Concejal/a en quien delegue.
Vocales:
- Un representante de la Junta de Andalucía.
- Un funcionario de carrera de la Corporación, nombrado

por la Alcaldesa, a propuesta del Delegado de Personal.
- Un funcionario de habilitación con carácter nacional

de las escalas Intervención-Tesorería o Secretaría-Intervención,
designado por la Sra. Alcaldesa.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue.

La designación de los miembros del Tribunal, incluirá
la de sus respectivos suplentes.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
de al menos la mitad más uno de sus miembros, titulares
o suplentes, indistintamente y, en todo caso, sin la presencia
del Presidente y Secretario.

Los vocales deberán estar en posesión de titulación aca-
démica de igual o superior nivel al exigido para el acceso
a la plaza convocada.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar
parte del mismo cuando concurran alguna de las circunstan-
cias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992.

La Sra. Alcaldesa podrá designar colaboradores o asesores
del Tribunal que actuarán con voz pero sin voto.

Décima. Relación de aprobados/as, presentación de docu-
mentación y designación.

Terminada la calificación de los ejercicios, el Tribunal
publicará el nombre de los aspirantes que hayan obtenido
la mayor puntuación, que se elevará a la Sra. Presidenta de
la Corporación para que proceda a formular la designación
como funcionario de carrera. En ningún caso podrá el Tribunal
declarar aprobados mayor número de aspirantes que el de
plazas convocadas.

El aspirante propuesto presentará en la Secretaría General
del Excmo. Ayuntamiento de Arjona, dentro del plazo de 20
días naturales, a contar desde el siguiente al que se haga
pública la propuesta del Tribunal, los documentos acreditativos
de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos para
tomar parte en la convocatoria.

Si el propuesto tuviese la condición de funcionario público
o personal laboral fijo, estará exento de justificar las condi-
ciones y requisitos ya acreditados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar únicamente certificación
del Organismo de que dependa acreditando su condición y
demás circunstancias que consten en su expediente personal.

Si el aspirante propuesto no presentase, dentro del plazo
indicado y salvo causas de fuerza mayor, la documentación
aludida, o del examen de la misma se dedujera que carece
de alguno de los requisitos establecidos en las bases, no podrá
ser nombrado funcionario, quedando anuladas todas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiere
haber incurrido por falsedad en su instancia.

Undécima. Incidencias.

El Tribunal podrá resolver las dudas que se presenten
y tomar los acuerdos necesarios para el buen desarrollo del
proceso selectivo.

En lo no previsto en las bases de la convocatoria, se
estará a lo establecido en la Ley 7/1985 de 2 de abril, regu-
ladora de las Bases de Régimen Local; Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia
de régimen local; Real Decreto 896/91, de 7 de junio; Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la Administración del Estado, y de provisión de puestos de
trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de
la Administración General del Estado y demás disposiciones
legales que le sean de aplicación.

Base final. Recursos.

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de éstas, agotan la vía administrativa, pudiendo
interponer los/as interesados/as recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de Granada del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente
al de la publicación del extracto de la convocatoria en el «Bo-
letín Oficial del Estado» o del que se dicte acto que imposibilite
seguir con el procedimiento o produzca indefensión a los inte-
resados, debiendo comunicar previamente su intención de
interponer el correspondiente recurso, conforme a lo dispuesto
en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992.
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ANEXO

Materias Comunes

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura
y contenido. Principios generales. La reforma de la Cons-
titución.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los espa-
ñoles. Su garantía y suspensión. El Tribunal Constitucional.
El Defensor del Pueblo.

Tema 3. La Corona. Funciones constitucionales del Rey.
Sucesión y Regencia. El Refrendo.

Tema 4. Las Cortes Generales: Composición, atribuciones
y funcionamiento. El Poder Judicial.

Tema 5. El Gobierno y la Administración del Estado. La
organización territorial del Estado: Principios informadores y
organización de las Comunidades Autónomas.

Tema 6. El Estatuto de Autonomía de Andalucía: Estruc-
tura y disposiciones generales. Competencias y organización
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tema 7. El régimen local español. Principios constitu-
cionales y regulación jurídica. El municipio y la provincia: Orga-
nización y competencias.

Tema 8. La Ley. Concepto y caracteres. Las Leyes esta-
tales. Leyes ordinarias y orgánicas. Normas del Gobierno con
fuerza de Ley.

Tema 9. Sometimiento de la Administración a la Ley y
al Derecho. Fuentes del Derecho Público. El reglamento.

Materias Específicas

Grupo I

Tema 1. El acto administrativo. Concepto y clases. Moti-
vación y notificación. Término y plazos. Requisitos. Eficacia.
Nulidad. Anulabilidad.

Tema 2. El Procedimiento Administrativo: Fases del Pro-
cedimiento Administrativo. Recursos administrativos. El recur-
so contencioso-administrativo.

Tema 3. La Función Pública Local. Su Organización. Cla-
ses de personal al servicio de las Entidades Locales. Su régimen
jurídico.

Tema 4. Derechos y deberes de los funcionarios públicos.
Retribuciones. Responsabilidad. Régimen disciplinario.

Tema 5. El Servicio público en la Administración Local.
Modos de gestión de los servicios públicos. La concesión.

Tema 6. Los Bienes de las Entidades Locales. El dominio
público. El Patrimonio privado de las mismas.

Tema 7. Los contratos administrativos en la esfera local.
Organos competentes. La selección del contratista. Contenido
y efectos de los contratos administrativos.

Tema 8. Ordenanzas Fiscales. Potestad reglamentaria de
las Entidades Locales. Tramitación, contenido y entrada en
vigor de las Ordenanzas Fiscales.

Tema 9. La ofimática: El tratamiento de textos, la base
de datos y hojas de cálculo. Word y Excel: Conocimientos
generales.

Grupo II

Tema 1. El régimen presupuestario de las Entidades Loca-
les: Obligatoriedad. Fuentes Legales. Entidades a las que afec-
ta. Las Leyes de Estabilidad Presupuestaria: Normas comunes.
Normas específicas para las Entidades Locales.

Tema 2. Los principios presupuestarios de las Haciendas
Locales en nuestro Derecho Positivo.

- Unidad:
Unidad «estricto sensu».
Universalidad.
Unidad de caja.
No afectación.

- Equilibrio, como estabilidad.
- Especialidad.
- Anualidad, en un escenario plurianual:
Anualidad de aprobación.
Anualidad de ejecución.
Anualidad de contabilización.
Autonomía.
Competencia.
Transparencia.
Eficiencia.
Publicidad.

Tema 3. La Tesorería de las Entidades Locales:
- Concepto y acepciones.
- Regulación legal.
- Funciones de la tesorería.
Recaudación de derechos y pago de las obligaciones.
Servir al principio de unidad de caja.
Responder de los avales contraídos.
Otras.
- Modalidades e instrumentos de los servicios financieros

de Tesorería.
Cuentas operativas de ingresos y pagos.
Cuentas restringidas de recaudación.
Cuentas restringidas de pagos.
Cuentas financieras de colocación de excedentes.
Cajas de efectivo.

Tema 4. Clasificación funcional de los gastos.
- Criterios y niveles.
- Grupos de función, funciones y subfunciones.
- Código de clasificación.

Tema 5. Clasificación económica de los gastos.
- Criterios y niveles.
- Capítulos, artículos, conceptos y subconceptos.
- Código de clasificación.
- La partida presupuestaria.

Tema 6. Clasificación de las previsiones de ingresos.
- Criterios y niveles.
- Capítulos, artículos, conceptos y subconcepto.
- Código de la clasificación económica.

Tema 7. La estructura presupuestaria. Las cuentas del
Plan General de Contabilidad Pública adaptada a la Admi-
nistración Local.

Tema 8. El sistema contable de la Administración Local.
- Antecedentes.
- Implantación: Fuentes normativas.
- Características más destacadas del régimen contable

actual.
- Fines de la contabilidad pública local.
- La función contable.

Tema 9. Libros de Contabilidad de las Entidades Locales.
- Consideraciones generales.
- Obligatoriedad y requisitos formales.
- Libros de contabilidad principal.
Diario general de operaciones.
Mayor de cuentas.
Libro de inventarios y balances.
Diario de operaciones del presupuesto de gastos.
Mayor de conceptos del presupuesto de gastos.
Mayor de conceptos del presupuesto de ingresos.
Mayor de conceptos no presupuestarios.
Otros libros principales, exclusivos de la IC.
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Tema 10. Documentos contables.
- Necesidad y requisitos formales.
- Significado.
- Clases.
En régimen de la IC.
En el régimen de la ICS.

Tema 11. La apertura anual de la contabilidad.
- El principio de la anualidad contable.
- Fecha y documentación de la apertura.
- Asiento de apertura.

Tema 12. El Presupuesto General de la entidad como
realidad compleja.

- Concepto y ámbito.
- Elementos integrantes del Presupuesto General.
- El presupuesto de la propia Entidad.
Operaciones que deben incluirse en el mismo.
Documentación básica: Los estados de gastos y de

ingresos.
Documentación complementaria.
- Los Presupuestos de los Organismos Autónomos.
Clases de Organismos Autónomos.
Contenido de los Presupuestos de los 00. AA. de carácter

administrativo.
Contenido de los Presupuesto de los 00. AA. comerciales

industriales etc.

Tema 13. Las bases de ejecución.
- Los Anexos al presupuesto general.
Programas anuales de actuación, inversiones y financia-

ción de las sociedades propias o mayoritariamente parti-
cipadas.

Estado de consolidación.
Planes de inversión y programas de actuación de la

Entidad.
Estado de previsión de movimientos y situación de la

deuda.

Tema 14. Elaboración y aprobación del presupuesto.
- Elaboración: Organos competentes y plazos.
Del presupuesto de la Entidad.
De los Presupuestos de los Organismos Autónomos.
De las previsiones de gastos e ingresos de las sociedades

mercantiles.
Formación del presupuesto general.
- Informe de intervención y remisión al Pleno.
- Aprobación inicial.
- Exposición al público y posibles reclamaciones.
- Aprobación definitiva.
- Régimen de recursos.
- Publicación y comunicaciones.
- Fecha de entrada en vigor.
- Publicidad formal.
- Contabilización de la entrada en vigor.
Apertura del presupuesto de gastos.
Apertura del presupuesto de ingresos.

Tema 15. La prórroga automática interina.
- Créditos prorrogables y no prorrogables.
- Ajustes del presupuesto prorrogado.
- Posibilidad de acordar modificaciones de crédito.
- Regularizaciones a efectuar tras la aprobación del Pre-

supuesto definitivo.
- Contabilización de la prórroga y sus incidencias.
- Prórroga de la prórroga.

Tema 16. Delimitación de los créditos presupuestarios
de gastos.

- Carácter limitativo y vinculante.
- Niveles de vinculación jurídica.

Principio general.
Posibilidad de fijar niveles más amplios en las Bases de

Ejecución y sus límites.

Tema 17. Modificaciones presupuestarias en gastos.
- Concepto.
- Clases.
- Requisito común; no originar déficit.
- Créditos extraordinarios y suplementos de crédito.
Definiciones.
Recursos que pueden ser financiados.
Propuesta: Organos competentes y documentación jus-

tificativa.
Tramitación.
Los nuevos o mayores ingresos como recursos para finan-

ciar créditos extraordinarios y suplementos de crédito.
- Ampliaciones de crédito.
Definición.
Requisitos formales y de financiación.
- Transferencias de créditos.
Definición.
Régimen y órgano competente.
Límites.
Tramitación.
- Generación de créditos por ingresos.
Concepto.
Ingresos que posibilitan la generación o reposición.
Tramitación.
Requisitos.
- Incorporación de remanentes de créditos.
Planteamiento.
Remanentes no incorporables.
Remanentes incorporables.
Tramitación.
Condicionamientos.
- Bajas por anulación.
Definición y órgano competente.
Requisitos.
Manifestaciones.

Tema 18. Contabilización de las modificaciones de
créditos.

- Modificaciones cuantitativas.
- Transferencias de créditos.
- Bajas por anulación.
- Modificación de las previsiones de ingresos.
- El principio de equilibrio como justificante de estas

modificaciones.
- Contabilización.

Tema 19. Ejecución del presupuesto de gastos.
- Conceptos generales.
Normas reguladoras.
Contenido y alcance de la contabilidad del presupuesto

de gastos.
Fases que comprende.
Sometimiento a control interno.
Prevenciones especiales para el caso de liquidación del

Presupuesto anterior con remanente de Tesorería negativo.

Tema 20. Fase A: Autorización del gasto.
- Concepto.
- Requisitos.
Determinación del objeto del gasto.
Previa existencia de crédito presupuestario específico

suficiente.
Retención del crédito.
Fiscalización previa de Intervención.
Adopción por órgano competente.
- Efectos.
- Contabilización.
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Autorizaciones sobre créditos previamente retenidos.
Autorizaciones sobre créditos disponibles.
Anulación de autorizaciones.

Tema 21. Fase D: Disposición o compromiso de gasto.
- Concepto.
- Competencia.
- Requisitos.
- Efectos.
- Contabilización:
Acto de disposición aislado.
Autorización y disposición conjuntas.
Adulación de disposiciones.

Tema 22. Fase O: Reconocimiento y liquidación de la
obligación.

- Concepto.
- Competencia.
- Requisitos.
- Efectos.
- Contabilización.
Del reconocimiento de la obligación, exclusivamente.
De los actos acumulados de autorización, disposición y

reconocimiento de la obligación.
Anulación de obligaciones reconocidas.

Tema 23. Fase P: Ordenación del pago.
- Concepto.
- Competencia.
- Prelación de créditos a efectos de la expedición de las

órdenes de pago: El plan de disposición de Fondos.
- Formas mediante las que pueden materializarse las

ordenes de pago; fiscalización.
- Contabilización de los distintos supuestos de ordenación

de pagos.

Tema 24. El pago y otras formas de extinción de las
obligaciones.

- La realización del pago, su fiscalización y contabi-
lización.

Pagos en efectivo.
Pagos en formalización: La compensación como forma

especial de pago.
- Otras formas de extinción de las obligaciones.
La condonación.
La prescripción.

Tema 25. Gestión del presupuesto de ingresos.
- Contenido y regulación.
- Fases que comprende la gestión de los ingresos.
- Nacimiento del derecho.
- Conceptos generales.
- Compromiso de ingreso del presupuesto corriente y su

contabilización:
Asunción del compromiso.
Realización del compromiso.
Realizaciones a fin de ejercicio.

Tema 26. Reconocimiento y liquidación del derecho.
- Ingresos tributarios de liquidación individualizada.
Iniciación.
Comprobación e investigación.
Liquidación propiamente dicha.
- Tributos de cobro periódico por recibo.
- Otros supuestos de reconocimiento y liquidación de

derechos.
Participaciones en ingresos estatales.
Ingresos no tributarios.
- Contabilización de los distintos supuestos.
- Liquidaciones tributarias de reconocimiento previo al

ingreso.

- Liquidaciones tributarias de reconocimiento simultáneo.
- Reconocimiento de derechos no tributarios.

Tema 27. Realización material del ingreso: La recau-
dación.

- Aspectos sustantivos.
Período voluntario de recaudación.
Procedimiento de recaudación en vía de apremio.
Medios de pago.
- Contabilización.
Consideraciones generales.
Ingresos directos en la Tesorería.
Ingresos de aplicación diferida.
Ingresos de aplicación anticipada.
Aplicación contable de ingresos virtuales.
Aplazamiento y fraccionamiento de Derechos Recono-

cidos.
Procedimiento de apremio.

Tema 28. Anulación o extinción de los derechos liquidados
y no recaudados, por causas distintas al ingreso.

- Declaración de fallidos.
- Prescripción.
- La estimación de los recursos.
- Condonación.
- Contabilización de las anulaciones de créditos pendien-

tes de cobro.
En el régimen de la IC.
En el sistema de la ICS.
- Adjudicación de bienes en pago de deudas.

Tema 29. Devolución de ingresos indebidos.
- Por anulación de liquidaciones indebidamente prac-

ticadas.
- Devoluciones de ingresos duplicados o excesivos.
- Especial referencia a los ingresos derivados de la actua-

ción urbanística de Entidades Locales.
Ingresos de cuotas de urbanización.
Cobro de las cuotas de urbanización en especie (solares

cedidos por los propietarios).
- Ingresos derivados de la sustitución del aprovechamien-

to urbanístico por su equivalente en metálico.

Tema 30. La agrupación de presupuestos cerrados.
- Del presupuesto de gastos.
Modificación de saldos iniciales:
A) Del saldo inicial de obligaciones reconocidas.
B) Del saldo inicial de pagos ordenados.
- Ordenación del pago.
- Realización de pagos.
- Prescripción.

Tema 31. Del presupuesto de ingresos.
- Modificación del saldo inicial de derechos reconocidos.
- Anulación de derechos reconocidos.
- Recaudación de derechos reconocidos.

Tema 32. La liquidación del presupuesto.
- Significado.
- Simultaneidad de los asientos de cierre.
- Comprobaciones a efectuar antes de dar comienzo a

las operaciones de cierre.
- Ajustes y regularizaciones.
Ajustes por periodificación.
Gastos anticipados.
Gastos diferidos.
- Regularización de la contabilidad del presupuesto de

ingresos.
Anulación de derechos.
Por devolución de ingresos.
- Regularización del resultado del ejercicio.
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Traspaso a resultados de los saldos de las cuentas de
diferencias positivas.

Traspaso a resultados de los saldos de las cuentas de
diferencias negativas.

Traspaso de saldos a la cuenta de resultados del ejercicio.

Tema 33. Cierre del presupuesto.
- Cierre del presupuesto de gastos.
- Determinación de los remanentes de crédito.
- Operaciones de cierre.
En el régimen de la IC.
En el régimen de la ICS.
- Cierre del presupuesto de ingresos.
En el régimen de la IC.
En el régimen de la ICS.
- Asiento de cierre de la contabilidad.

Tema 34. Cálculo del resultado presupuestario.
- Cálculo inicial.
- Ajustes.
Desviación de Financiación en gastos con financiación

afectada.
Gastos Financiados con Remanente de Tesorería.
Resultado de las Operaciones Comerciales.
- Resultado definitivo.

Tema 35. Cálculo del remanente de tesorería.
- Remanente de tesorería total.
Derechos pendientes de cobro en fin de ejercicio.
Obligaciones pendientes de pago en fin de ejercicio.
Fondos líquidos de tesorería en fin de ejercicio.
Remanente de tesorería afectado a gastos con financiación

afectada.
Remanente de tesorería para gastos generales.
- Confección y trámite del estado de liquidación.

Arjona, 5 de septiembre de 2005.- El Alcalde
en funciones, Juan Herrera Gutiérrez.

ANUNCIO de bases.

E D I C T O

Don Juan Herrera Gutiérrez, Alcalde en funciones del Excmo.
Ayuntamiento de Arjona (Jaén).

Hace saber: Que la Sra. Alcaldesa-Presidenta de este
Excmo. Ayuntamiento por Decreto de fecha 14 de julio de
2005 ha resuelto convocar oposición libre para la provisión
de una plaza de Policía Local, vacante en la plantilla de per-
sonal funcionario de esta Corporación, con arreglo a las siguien-
tes Bases:

BASES PARA LA PROVISION DE UNA PLAZA DE POLICIA
LOCAL, VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUN-
CIONARIO DEL AYUNTAMIENTO DE ARJONA, MEDIANTE

EL SISTEMA DE OPOSICION LIBRE

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso
de turno libre y a través del procedimiento de selección de
oposición, de una plaza vacante en la plantilla de este Ayun-
tamiento, perteneciente a la Escala de Administración Especial,
Subescala de Servicios Especiales, Clase Policía Local y Cate-
goría Policía.

1.2. La plaza citada adscrita a la Escala Básica, conforme
determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre,

de Coordinación de las Policías Locales, se encuadra en el
Grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, dotada
con las retribuciones correspondientes, y resultante de la Oferta
de Empleo Público del año 2005.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las
Policías Locales; Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso,
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios
de los Cuerpos de la Policía Local; Orden de 22 de diciembre
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas,
los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la pro-
moción interna y la movilidad a las distintas categorías de
los Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la
citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en
materia de Régimen Local; Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública; Decreto
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la
Administración General de la Junta de Andalucía; Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, y Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de los funcionarios de Administración
Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo los aspirantes

deberán reunir, antes de que termine el último día de pre-
sentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido

los treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatura
aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún
Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación,
de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el
interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A y B con autorización para conducir vehículos
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o seña-
les acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente en
el momento de presentación de la solicitud, salvo el de estatura,
que lo será en la prueba de examen médico.
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Los requisitos anteriores se acreditaran:

Requisitos a) y b): Fotocopia compulsada del DNI.
Requisito e): Copia compulsada de la titulación académica

a que se refiere la Base 3.1 de la presente convocatoria. Los
opositores que aleguen estudios equivalentes a los específi-
camente señalados en dicha Base habrán de citar la dispo-
sición legal en que se reconozca tal equivalencia o, en su
caso, aportar certificación del órgano competente en tal
sentido.

Requisito f): Declaración de no haber sido condenado
por delito doloso ni separado del servicio del Estado, de la
Administración Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, todo ello
sin perjuicio de lo que el Decreto 201/2003, de 8 de julio,
prevé en cuanto a la aplicación del beneficio de la rehabi-
litación, de acuerdo con las normas penales y administrativas.

Requisito d): Declaración del compromiso de portar armas
y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

Requisito h): Declaración del compromiso de conducir
vehículos policiales.

Requisito g): Fotocopia compulsada de los permisos de
conducción de las clases A y B con autorización para conducir
vehículos prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de
luces o señales acústicas especiales (BTP).

3.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo
presentar certificación, que acredite su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde

el siguiente al de la publicación en el BOE de la presente
convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selec-
tivas cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Pre-
sidencia del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos
y cada uno de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de
examen que ascienden a 30 euros, cantidad que podrá ser
abonada en cualquiera de las entidades bancarias colabora-
doras del Ayuntamiento o remitido por giro postal o telegráfico
a la Tesorería Municipal, debiendo consignar en estos giros
el nombre del aspirante, aún cuando sea impuesto por persona
distinta.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto,
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los docu-
mentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se
le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que
se dictará al efecto, de conformidad con lo establecido en
el art. 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ya
citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el

órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y exclui-
dos y las causas de exclusión. En dicha resolución, que deberá
publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, en el caso
de que no exprese la relación de todos los solicitantes, se
indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público

las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y
excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para su
subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado ante-
rior, la autoridad convocante dictará resolución declarando
aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos,
determinando el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los

siguientes miembros:

Presidente: El titular de la Presidencia de la Corporación
o Concejal de la misma en quien delegue.

Vocales:
1. Un representante de la Consejería de Gobernación.
2. Un funcionario de la Corporación nombrado por la

Alcaldía a propuesta del Delegado de Personal.
3. Un funcionario de la Jefatura Provincial de Tráfico a

designar por el titular de la Alcaldía.
4. El Jefe de la Policía Local.
Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en

quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación
o especialización de igual o superior nivel de titulación a la
exigida para el ingreso en la plaza convocada.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de
las pruebas, con la colaboración de Asesores técnicos, con
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de
su especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia
del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponden
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del
proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, cali-
ficar las pruebas establecidas y aplicar los baremos corres-
pondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92, ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón
del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se
clasifica en la categoría segunda.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden

alfabético.
7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio

en llamamiento único, siendo excluidos quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente jus-
tificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento
a los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el
Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores,
con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de
las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro
horas, si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo
mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco
días hábiles.
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8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y

pruebas:

8.1. Primera fase: Oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar

las siguientes pruebas, que se desarrollarán en el orden esta-
blecido en la convocatoria, asegurando la objetividad y racio-
nalidad de la selección.

8.1.1. Primera prueba: Aptitud física.
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física que

se describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, de
la Consejería de Gobernación, por la que se establecen las
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para
el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, detalladas en
el Anexo I de la presente convocatoria, y en el orden que
se establece, siendo cada una de ellas de carácter eliminatorio.
Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los
aspirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, un cer-
tificado médico en el que se haga constar que el aspirante
reúne las condiciones físicas precisas para realizar las pruebas.

Si alguno de las aspirantes en la fecha de celebración
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo,
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto
de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que supe-
rase todas las demás, condicionada a la superación de las
pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine
al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron
el aplazamiento. Dicho plazo no podrá superar los 6 meses
de duración, desde el comienzo de las pruebas selectivas,
salvo que se acredite con certificación médica que persisten
las causas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros
6 meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior
al de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho,
el aplazamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo
de las restantes plazas. En todo caso, se entiende que han
superado el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya pun-
tuación final no puede ser alcanzada por las aspirantes con
aplazamiento aunque estas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.1.2. Segunda prueba: Psicotécnica.
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad com-

probar que los aspirantes presentan un perfil psicológico ade-
cuado a la función policial a la que aspiran.

A) Valoración de aptitudes: Se realizará una valoración
del nivel intelectual y de otras aptitudes específicas, exigién-
dose en todos los casos rendimientos iguales o superiores a
los normales en la población general, según la baremación
oficial de cada una de las pruebas utilizadas, en función del
nivel académico exigible para la categoría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: Inteligencia general, comprensión y fluidez verbal,
comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención dis-
criminativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B) Valoración de actitudes y personalidad: Las pruebas
de personalidad se orientarán a evaluar los rasgos de la per-
sonalidad más significativos y relevantes para el desempeño
de la función policial, así como el grado de adaptación personal
y social de los aspirantes. Asimismo, deberá descartarse la
existencia de síntomas o trastornos psicopatológicos y/o de
la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: Estabilidad emocional, auto confianza, capacidad
empática e interés por los demás, habilidades interpersonales,
control adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social,
capacidad de adaptación a normas, capacidad de afrontamien-
to al estrés y motivación por el trabajo policial.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto
de constatación o refutación mediante la realización de una
entrevista personal en la que, además de lo anterior, se valorará
también el estado psicológico actual de los candidatos. De
este modo, aparte de las características de personalidad seña-
ladas anteriormente, se explorarán también los siguientes
aspectos: Existencia de niveles disfuncionales de estrés o de
trastornos del estado de ánimo; problemas de salud; consumo
excesivo o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de
medicación; expectativas respecto de la función policial, u
otros.

8.1.3. Tercera prueba: Examen médico.
Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que garan-

tice la idoneidad, conforme a las prescripciones contenidas
en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que
figura en el Anexo II de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto.
8.1.4. Cuarta prueba: Conocimientos.
Consistirá en la contestación, por escrito, de dos temas

extraídos al azar de entre los que figuran en el Anexo III a
esta convocatoria; y en la resolución de un caso práctico cuyo
contenido estará relacionado con el temario. Se calificará de
0 a 10 puntos, siendo necesario, para aprobar, obtener como
mínimo 5 puntos en las contestaciones y otros 5 en la reso-
lución práctica. La calificación final, será la suma de ambos
dividida por 2. Para su realización se dispondrá de 3 horas,
como mínimo.

Las pruebas de la primera fase tendrán carácter eli-
minatorio.

8.2. Segunda fase: Curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Con-
certadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes
ya hubieran superado el correspondiente a la misma categoría
a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Anda-
lucía o Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas Muni-
cipales de Policía Local, los cursos necesitarán la homolo-
gación de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta
exención tendrá una duración de cinco años a contar desde
la superación del curso realizado, hasta la fecha de terminación
de la fase de oposición.

9. Relación de aprobados de la fase de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará

pública la relación de aprobados por orden de puntuación,
en el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de cele-
bración de las pruebas, elevando al órgano correspondiente
del Ayuntamiento propuesta del aspirante que deberá realizar
el correspondiente curso selectivo.

10. Período de práctica y formación.
10.1. La Alcaldesa-Presidenta nombrará funcionario en

prácticas para la realización del curso de ingreso, al aspirante
propuesto por el Tribunal, con los deberes y derechos inhe-
rentes al mismo.

10.2. Para obtener el nombramiento como funcionario
de carrera, será necesario superar con aprovechamiento el
curso de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela
de Seguridad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o
Escuela Municipal de Policía Local.

10.3. La no incorporación al curso de ingreso o el aban-
dono del mismo, solo podrá excusarse por causas excepcio-
nales o involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas
por el órgano competente, debiendo el interesado incorporarse
al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales
circunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento ten-
drá lugar con la promoción en que efectivamente se realice
el curso.
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10.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos,
por causa que se considere injustificada e imputable al alumno,
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la opo-
sición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas
de selección en futuras convocatorias.

10.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a
la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso
siguiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resul-
tados en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente
las pruebas de selección en futuras convocatorias.

11. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
11.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela

de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Escuela
Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al
Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno, para
su valoración en la resolución definitiva de la convocatoria.

El Tribunal, a los aspirantes que superen el correspon-
diente curso de ingreso, les hallará la nota media entre las
calificaciones obtenidas en las pruebas de la oposición y el
curso selectivo, fijando el orden de prelación definitivo de los
aspirantes, elevando la propuesta final al órgano competente,
para su nombramiento como funcionario de carrera de las
plazas convocadas.

11.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas
convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados
funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión
en el plazo de un mes a contar del siguiente al que le sea
notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar
juramento o promesa de conformidad con lo establecido en
el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la
fórmula para toma de posesión de cargos o funciones públicas,
y según lo dispuesto en el art. 137 del R.D.L. 781/1986,
de 18 de abril.

11.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso de ingreso.

12. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia
o en el de la Junta de Andalucía, según cual sea posterior
en el tiempo, o bien interponer directamente recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados igual-
mente desde el día siguiente al de su última publicación, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente,
todo ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En
el caso de interposición de recurso de reposición, se deberá
esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda
ser entendido como desestimado en virtud de silencio. No
obstante lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier
otro recurso que estimen procedente en defensa de sus dere-
chos e intereses.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

Las pruebas de aptitud física tendrá la calificación de
«apto» o «no apto». Para obtener la calificación de «apto»
será necesario no rebasar las marcas establecidas como máxi-
mas para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o superar
los mínimos de las pruebas A.2, A.3 y A.4.

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están
relacionados y cada uno es eliminatorio para realizar el
siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos
de edad: De 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 a
34 años. El opositor estará incluido en el grupo de edad corres-
pondiente, teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el
día de la celebración de las pruebas, salvo que superase los
34 años, en cuyo caso estará incluido en el grupo de 30
a 34 años.

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las
de resistencia general y natación que podrán hacerse de forma
colectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general y natación se dis-
pone de una sola posibilidad de ejecución; en el resto se per-
mitirá una segunda realización cuando en la primera no se
haya obtenido la calificación de «apto».

OBLIGATORIAS

A.1. Prueba de velocidad: Carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona

totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos
de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la
prueba son:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 8” 8”50 9”

A.2. Prueba de potencia de tren superior: Los hombres
realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, y las muje-
res lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, agarran-

do la barra con las palmas de las manos desnudas, al frente,
y con los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbilla
asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva
flexión será necesario extender totalmente los brazos. No se
permite el balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos
de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realizadas
correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo
de edad es:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 8 6 4

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro

lugar que permita la medida exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a

la zona de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a esta
sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí y a la
misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para
que caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no
se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante
de la línea de lanzamiento.
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Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supe-
ración de la prueba son:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Mujeres 5,50 5,25 5,00

A.3. Prueba de flexibilidad: Test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apropiado,

sin calzado y con los pies colocados en los lugares corres-
pondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una sepa-
ración de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores
de los talones de los pies, se colocará el cero de una regla
de 50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre
la regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido
opuesto a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás
y entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo
de la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con
los dedos de ambas manos al mismo tiempo, manteniéndose
la posición máxima alcanzada, hasta que se lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos,
flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del
suelo ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato
por su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la
superación de la prueba son:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres
y mujeres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior: Salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo

horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie
adecuada para efectuar la medición de las marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared vertical,
y con el brazo más cercano a la misma totalmente extendido
hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante marcará
la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará tanto
como pueda y marcará nuevamente con los dedos el nivel
alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha
desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la
superación de la prueba son:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general: Carrera de 1.000
metros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona
totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.
La salida se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista durante
la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la
prueba son:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 4’ 4’10” 4’20”
Mujeres 4’30” 4’40” 4’50”

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

1. Talla.
Estatura mínima: 1,70 metros los hombres y 1,65 metros

las mujeres.

2. Obesidad-delgadez.
Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o inca-

paciten para el ejercicio de las funciones propias del cargo.
Indice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni supe-

rior a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante
de dividir el peso de la persona expresado en kilos por el
cuadrado de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del
perímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro
no será superior en ningún caso a 102 centímetros en los
hombres o a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios

de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de

los facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre

1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios
a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una pérdida audi-
tiva en las frecuencias conversacionales igual o superior a
30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de
los facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con

secuelas posquirúrgicas que produzcan trastornos funcionales.
5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de

Crhon o colitis ulcerosa).
5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los

facultativos médicos dificulte el desempeño del puesto de
trabajo.

6. Aparato cardiovascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en

reposo los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg
de presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardiovascular que,

a juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desem-
peño del puesto de trabajo.
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7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la función
policial.

8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten

el desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse,
a juicio de los facultativos médicos, con el desempeño del
puesto de trabajo: patología ósea de extremidades, retracciones
o limitaciones funcionales de causa muscular o articular, defec-
tos de columna vertebral y otros procesos óseos, musculares
y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función
policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos

o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función
policial.

13. Sistema inmunitarios y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función
policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico

que, a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite
al aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de
las especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas
complementarias necesarias para el diagnóstico.

ANEXO III

TEMARIO

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes.
Funciones. Organización del Estado Español. Antecedentes
constitucionales en España. La Constitución Española de
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución
Española. El Estado español como Estado Social y Democrático

de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasificación
y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor,
a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La
inviolabilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones.
La libertad de residencia y de circulación. El derecho a la
libertad de expresión reconocido en el artículo 20 de la
Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Dere-
cho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la par-
ticipación en los asuntos públicos y al acceso a funciones
y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición
de indefinición. La imposición de condena o sanción del
artículo 25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas
de seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho
a la educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sin-
dicación y a la huelga, especial referencia a los miembros
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios
rectores de la política social y económica. Las garantías de
los derechos y libertades. Suspensión general e individual de
los mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y com-
petencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas
de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del
Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español. El Tribunal
Constitucional.

7. Organización territorial de Estado. Las Comunidades
Autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura
y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presiden-
te y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de
Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases.
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad.
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos.
Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso
extraordinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y principios
generales. Clases. Los interesados. La estructura del proce-
dimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales
y regulación jurídica. Tipos de Entidades Locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias
municipales. La provincial Concepto, elementos y competen-
cias. La organización y funcionamiento del municipio. El Pleno.
El Alcalde. La Comisión de Gobierno. Otros órganos muni-
cipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y pro-
cedimiento de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas
a licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición
y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes
e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones admi-
nistrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Dispo-
siciones generales y faltas disciplinarias.
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19. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante.
Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protec-
ción ambiental: Prevención y calidad ambiental, residuos y
disciplina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y
normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la
responsabilidad criminal. Personas responsables: Autores,
cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los
derechos fundamentales y de las libertades públicas garan-
tizados por la Constitución. Delitos cometidos por los funcio-
narios públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.
Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas come-
tidas con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal. Concepto y estructura.

28. Detención: Concepto, clases y supuestos. Plazos de
detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una deten-
ción. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del detenido.
Responsabilidades penales en las que puede incurrir el fun-
cionario que efectúa una detención. El procedimiento de «Há-
beas corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo.
Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: velocidad, sentido,
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada
y estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Con-
ductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en
la vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmo-
vilización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: Definición, tipos y actua-
ciones de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su conside-
ración según la normativa vigente. Procedimiento de averi-
guación del grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión
social. La delincuencia: Tipologías y modelos explicativos. La
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros
servicios municipales.

36. Comunicación: Elementos, redes, flujos, obstáculos.
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de tra-
bajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia.
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres
en Andalucía: Conceptos básicos; socialización e igualdad;
políticas públicas de igualdad de género. Violencia contra las
mujeres: Descripción, planes de erradicación y atención coor-
dinada a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática.

La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención
y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

Arjona, 5 de septiembre de 2005.- El Alcalde en fun-
ciones, Juan Herrera Gutiérrez.

AYUNTAMIENTO DE AZNALCOLLAR

ANUNCIO de aprobación definitiva de la consti-
tución de la entidad urbanística que se cita. (PP.
3158/2005).

Doña Salud Santana Dabrio, Alcaldesa-Presidenta del
Ayuntamiento de esta Villa.

Hace saber: Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión extraor-
dinaria celebrada por el Ayuntamiento Pleno acordó lo siguiente:

Sometido el asunto a votación, por unanimidad de todos
los asistentes que representa más de la mayoría absoluta se
acuerda:

A C U E R D O

Primero. Aprobar definitivamente la constitución de la
Entidad Urbanística Colaboradora de conservación de la Uni-
dad de Ejecución del Parque de Actividades Medioambientales
PAMA y los Estatutos, requiriendo a los interesados para que
constituyan la Entidad Urbanística colaboradora de Conser-
vación del Parque de Actividades Medioambientales, mediante
escritura pública en la que designarán los cargos del órgano
rector.

Segundo. Designar representante del Ayuntamiento en el
órgano rector al Concejal don Juan Ramón Losada Durán.

Tercero. Constituida la Entidad Urbanística Colaboradora
de Conservación en escritura pública se remitirá al Registro
de Entidades Urbanísticas colaboradoras los siguientes docu-
mentos:

- El acuerdo del Pleno de aprobación definitiva de la Cons-
titución y de la aprobación de los Estatutos.

- La escritura pública de constitución de la Entidad.
- El nombre de las personas encargadas del gobierno

y administración de la Entidad y el representante del Ayun-
tamiento en el órgano rector.

Y para que conste y surta sus efectos donde proceda,
expide el presente en Aznalcóllar a dos de agosto de dos mil
cinco.- La Alcaldesa-Presidenta, Salud Santana Dabrio.

AYUNTAMIENTO DE CHERCOS

ANUNCIO de bases.

Don José Torres Sáez, Alcalde-Presidente del Excmo.
Ayuntamiento de Chercos (Almería).

Hace saber: Que de conformidad con la Oferta de Empleo
Público del ejercicio 2004, aprobada por Decreto de la Alcaldía
de fecha 4 de octubre de 2004 y publicada en el Boletín
Oficial del Estado núm. 301, de fecha 15 de diciembre de
2004, esta Alcaldía, por Resolución de fecha 24 de agosto
de 2005 ha acordado aprobar y publicar las bases que han
de regir la convocatoria de pruebas selectivas para cubrir una
plaza de la Subescala Administrativa de la Escala de Admi-
nistración General, así como efectuar convocatoria pública para
cubrir dicha plaza. Estas bases son las siguientes:
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BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA
EL ACCESO A UNA PLAZA DE LA ESCALA DE ADMINISTRA-
CION GENERAL, SUBESCALA ADMINISTRATIVA, DE ESTE

AYUNTAMIENTO, VACANTE EN LA OFERTA
DE EMPLEO PUBLICO

1. Objeto de la convocatoria.
El objeto de la presente convocatoria es la celebración

de un concurso-oposición para la provisión en propiedad de
una plaza de la Subescala Administrativa de la Escala de Admi-
nistración General de la plantilla de funcionarios del Ayun-
tamiento de Chercos, según la Oferta de Empleo Público para
el año 2004 de este Ayuntamiento.

2. Condiciones generales de capacidad que habrán de
reunir todos los aspirantes.

a) Estar en posesión de la nacionalidad española o la
de un Estado miembro de la Unión Europea.

b) Tener cumplidos dieciocho años.
c) Estar en posesión del título de Bachiller, F.P. 2.º grado

o equivalente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha de
finalización del plazo de admisión de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que
impida el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

3. Instancias y documentos a presentar.
Los aspirantes deberán presentar instancia en modelo ofi-

cial en la que soliciten tomar parte en el concurso-oposición
y manifiesten que cumplen todas y cada una de las condiciones
generales exigidas en la base segunda, adjuntando fotocopia
de los documentos que acrediten que, efectivamente, cumplen
estas condiciones, exceptuando las recogidas en los puntos
d) y e), que habrán de acreditarse posteriormente.

Los documentos que han de aportarse para acreditar que
se cumplen las condiciones indicadas en la base 2 (apartados
a, b y c) son los siguientes:

1. Documento Nacional de Identidad o documento de
identificación del país comunitario correspondiente.

2. En su caso, certificado de cotización a la Seguridad
Social.

3. Título exigido o resguardo de haber abonado los dere-
chos por su expedición.

A la instancia habrán de adjuntarse las certificaciones
y documentos justificativos de los méritos alegados por los
interesados. La documentación podrá presentarse en fotoco-
pias simples. No serán tenidos en cuenta los méritos que
no estén justificados por el documento correspondiente o foto-
copia del mismo presentado dentro del plazo de admisión
de instancias.

Las personas con minusvalías, debidamente acreditadas
por los órganos competentes de la Consejería correspondiente
de la Junta de Andalucía, podrán solicitar en la instancia adap-
taciones de tiempo y medios para la realización de las pruebas
selectivas. En este caso los interesados deberán formular su
petición, de forma concreta, en la solicitud de participación.
A tal efecto, los tribunales podrán requerir informe y, en su
caso, colaboración de los órganos técnicos de la Administración
Laboral sanitaria o de servicios sociales.

4. Plazo y forma de presentación de documentos.
Las instancias y documentación se presentarán en el

Registro General del Ayuntamiento de Chercos, o por los
medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, dentro del plazo de veinte

días naturales, a contar desde el siguiente al de la publicación
del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado,
prorrogándose hasta el primer día hábil siguiente si el plazo
concluye en sábado, domingo o festivo. En el supuesto de
presentación de instancias en Administración distinta al Ayun-
tamiento de Chercos, el particular deberá comunicar mediante
fax o telegrama la presentación de la instancia o documento,
que deberá ser recibido en este Ayuntamiento en el plazo
máximo de diez días naturales siguientes a la fecha de ter-
minación del plazo de presentación.

Los aspirantes deberán abonar la cantidad de dieciocho
euros (18 E), en la Tesorería municipal del Ayuntamiento
de Chercos, en concepto de derechos de examen por par-
ticipación en las mencionadas pruebas selectivas.

Terminado el plazo de admisión de instancias, en el plazo
de un mes, como máximo, el Alcalde del Ayuntamiento dictará
resolución declarando aprobada la lista de admitidos y exclui-
dos, en su caso. En dicha resolución, que se publicará en
el BOP, se indicará el lugar en que se encuentran expuestas
las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y
excluidos, con indicación del plazo de subsanación que, en
los términos del artículo 71 de la Ley 30/92, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se concede a los aspirantes excluidos
y determinando lugar y fecha de comienzo de los ejercicios.

La publicación de dicha resolución en el Boletín Oficial
de la Provincia será determinante de los plazos a efectos de
posibles impugnaciones o recursos.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento de oficio o a petición del interesado.

5. Procedimiento de selección de los aspirantes.
Constará de dos fases:

A) Fase de concurso: El Tribunal valorará los méritos ale-
gados y justificados documentalmente por los aspirantes, con
arreglo al siguiente baremo:

Baremo de méritos

1. Méritos profesionales.
1.A. Por cada mes completo de servicios prestados en

cualquiera de las Administraciones Públicas:

1.A.1. En plaza o puesto de superior grupo a la plaza
objeto de la convocatoria: 0,11 puntos.

1.A.2. En plaza o puesto de igual grupo a la plaza objeto
de la convocatoria: 0,10 puntos.

1.A.3. En plaza o puesto de inferior grupo a la plaza
objeto de la convocatoria: 0,09 puntos.

1.B. Si los servicios a que se refiere el apartado anterior
han sido prestados en el ámbito de la Administración Local,
la valoración de cada mes se incrementará en: 0,03 puntos.

1.C. Por cada mes completo de servicios prestados en
empresas privadas en plaza o puesto de igual o similar con-
tenido: 0,07 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados
y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo
parcial.

2. Cursos y seminarios, congresos y jornadas.
Haber participado en actividades formativas, siempre que

se encuentren relacionadas con las funciones a desarrollar
y organizadas, bien por una Administración Pública o una
Universidad, bien por una institución pública o privada (Colegio
Profesional, Sindicato, etc.) en colaboración con la Adminis-
tración Pública.

A) Por cada de hora de duración: 0,0055 puntos.
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B) Los cursos en los que no se exprese duración alguna
serán valorados con la puntuación mínima de 0,0055 puntos.

Aplicación del concurso

Los puntos obtenidos en la fase de concurso (cuando
el acceso sea por concurso-oposición) se sumarán a la pun-
tuación obtenida en la fase de oposición a los efectos de esta-
blecer el orden definitivo de aprobados. Estos puntos no podrán
ser aplicados para superar los ejercicios de la fase de oposición.

Las puntuaciones máximas que se podrán obtener en cada
uno de los apartados del baremo son las que a continuación
se indican:

- Méritos profesionales:
Apartado 1.A: 6 puntos.
Apartado 1.B: 2 puntos.
Apartado 1.C: 6 puntos.
En todo caso, la puntuación máxima de méritos profe-

sionales será de 8 puntos.

- Cursos y seminarios, congresos y jornadas: 2 puntos.

Justificación de los méritos alegados

La documentación que habrá de presentarse para justificar
los méritos que se alegan para su valoración, con arreglo al
baremo indicado, será la siguiente en cada caso:

1. Experiencia profesional.
1.A. Experiencia profesional en plaza o puesto de igual

o similar contenido en el ámbito de la Administración Pública,
se justificará:

1.º Contrato de trabajo o certificación de la empresa
correspondiente al período que se alega.

2.º Certificado de cotizaciones a la Seguridad Social, o
en sustitución de los anteriores, se estará a lo dispuesto en
el siguiente punto 3.º

3.º Presentando certificación expedida por la Secretaría
o cualquier otro órgano de la Administración con competencias
en materia de personal, haciendo constar lo siguiente:

- Denominación de los puestos de trabajo que se hayan
desempeñado con indicación del tiempo que los haya ocupado.

- Dependencias a las que estén adscritos dichos puestos.
- Relación jurídica que ha mantenido o mantiene en el

desempeño de los puestos con la Administración.

1.B. Experiencia profesional en plaza o puesto de igual
o similar contenido fuera del ámbito de la Administración Públi-
ca, se justificará:

1.º Aportando la documentación señalada en los puntos
1.º y 2.º del apartado 1.A anterior.

2.º En el caso de servicios prestados por cuenta propia,
aportando los siguientes documentos:

- Justificante de pago del Impuesto de Actividades Eco-
nómicas de cada uno de los años en que se haya estado
en situación de alta en el mencionado impuesto.

- Certificado de cotizaciones a la Seguridad Social, donde
conste período y grupo de cotización, salvo aquellos colectivos
profesionales que estén exentos de esta cotización, lo que
deberá acreditarse de forma fehaciente.

2. Cursos y seminarios, congresos y jornadas.
Para acreditar los méritos señalados en el punto 2 del

baremo habrá de aportarse certificación o diploma expedido
por la Universidad o Administración Pública organizadora de

la actividad formativa, o en colaboración con la cual se haya
realizado la actividad formativa, en la que conste:

- Denominación de la actividad.
- Número de horas/días de duración.

En todo caso habrá de tenerse en cuenta que sólo se
valorarán actividades formativas relacionadas con las funcio-
nes a desarrollar en este Ayuntamiento en el puesto/plaza de
Administrativo.

B) Fase de oposición: La fase de oposición constará de
dos ejercicios, que tendrán carácter obligatorio.

Primer ejercicio: Consistirá en la elaboración y exposición
de una memoria que contenga como base un tema de los
del programa, durante un tiempo máximo de una hora, debien-
do entregar dicha memoria los aspirantes en el momento de
presentar instancia en el mencionado proceso selectivo.
Pudiendo el Tribunal efectuar cuantas preguntas considere
oportunas en relación con el contenido de la memoria expuesta
por los aspirantes.

Se valorarán los conocimientos sobre el tema expuesto,
la sistemática en su exposición y las preguntas realizadas por
el Tribunal.

Segundo ejercicio: Consistirá en la contestación a un míni-
mo de dos supuestos prácticos y un máximo de cuatro, a
criterio del Tribunal, sobre contabilidad pública y que versarán
sobre la contabilización de varios supuestos contables rela-
cionados con el área de intervención y tesorería de las Enti-
dades Locales. Dichos ejercicios se ejecutarán por medio de
una aplicación informática relacionada con el Sistema de Infor-
mación Contable para la Administración Local (SICAL). El ejer-
cicio práctico podrá ser expuesto por el opositor, a criterio
del Tribunal. El tiempo máximo para su realización será de
una hora y media.

Durante el desarrollo de esta prueba, los aspirantes podrán
en todo momento, hacer uso de los manuales y textos legales
de los que acudan provistos.

En este ejercicio se valorará fundamentalmente la sis-
temática en el planteamiento, la resolución de los ejercicios,
formulación de conclusiones y el conocimiento y adecuada
interpretación del método o norma aplicable en cada caso.

6. Calificación de los ejercicios.
1. Calificación de la fase de concurso: El Tribunal estudiará

los méritos alegados y justificados documentalmente por los
aspirantes admitidos, calificándolos con arreglo al baremo que
figura en la base quinta, pudiendo obtenerse un máximo de
10 puntos.

2. Calificación de la fase de oposición: Los miembros
del Tribunal que juzguen el concurso-oposición, puntuarán
cada ejercicio de la fase de oposición con un máximo de 10
puntos. La puntuación de cada aspirante en cada ejercicio
será la media aritmética de las calificaciones de los miembros
del Tribunal, eliminándose la mayor y la menor puntuación
otorgadas.

Todos los ejercicios de la fase de oposición tendrán carác-
ter eliminatorio, siendo necesario para superar cada uno de
ellos obtener un mínimo de 5 puntos.

3. Calificación final: La calificación final de cada aspirante
vendrá determinada por la suma de los puntos obtenidos en
la fase de concurso y suma de las puntuaciones finales obte-
nidas en cada uno de los dos ejercicios de la fase de oposición.

En aplicación de lo establecido en el párrafo 5.º del art.
18 de la Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma de la Función Pública, el Tribunal no podrá aprobar
ni declarar que han superado las pruebas respectivas un núme-
ro superior de aspirantes al de las plazas convocadas.
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7. Tribunal Calificador.
El Tribunal que juzgará el concurso-oposición estará inte-

grado por los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Secretario: El Secretario de la Corporación o funcionario
de la misma que lo sustituya, o en defecto de ambos, un
funcionario o secretario de otra corporación de cualquier muni-
cipio de la provincia de Almería.

Vocales:
Un representante del profesorado oficial.
Un representante de la Comunidad Autónoma de Anda-

lucía.
El director o jefe del respectivo servicio dentro de la espe-

cialidad o, en su defecto, un técnico o experto de un Ayun-
tamiento o de la Diputación Provincial de Almería.

Un técnico en la materia.

Todos los Vocales deberán poseer titulación o especia-
lización iguales o superiores a las exigidas para el acceso a
las plazas convocadas.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir cuando concurran circunstancias de las previstas en el
artículo 28 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán recu-
sar a los miembros del Tribunal cuando en estos concurran
circunstancias de las determinadas en el mencionado precepto
legal.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos,
para todas o alguna de las pruebas, de asesores especialistas
que se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas,
en base exclusivamente a las cuales colaborarán con el órgano
de selección.

Podrá asistir un Concejal de la Corporación Municipal,
como observador sin voto, designado por los grupos políticos
de la oposición en esta Corporación.

En lo no previsto en estas bases, el Tribunal queda facul-
tado para resolver cuantas dudas e incidencias se presenten,
adoptando las medidas necesarias para el normal desarrollo
del concurso-oposición.

8. Presentación de documentación.
En el plazo de 20 días naturales, a contar desde el día

siguiente a aquel en que se hiciera pública en el tablón de
anuncios la identidad del aspirante aprobado, este deberá pre-
sentar ante el Excmo. Ayuntamiento de Chercos la documen-
tación acreditativa de los requisitos establecidos en la base
segunda.

Asimismo, habrán de aportar los documentos originales
de los méritos alegados y presentados mediante fotocopia sim-
ple junto a la instancia solicitando tomar parte en el con-
curso-oposición objeto de la presente convocatoria.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya
acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo
presentar únicamente certificación del ministerio u organismo
de quien dependan, acreditando su condición y demás cir-
cunstancias que consten en su expediente personal.

Quienes dentro del plazo indicado, salvo los casos de
fuerza mayor, no presentasen la documentación, no podrán
ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber
incurrido por falsedad en su instancia.

9. Base final.
La convocatoria y sus bases, y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de esta y de las actuaciones del Tribunal,
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y
en las formas establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder
a la revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme a lo
previsto en la misma norma.

En lo no previsto en las bases anteriores regirá la Ley
7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local, el Real Decreto 781/1986, de 18 de abril, por el que
se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local, así como el R.D.
896/91, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de los funcionarios de Administración
Local y el Reglamento General de Ingreso del Personal al Ser-
vicio de la Administración del Estado y de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, aprobado por Real
Decreto 364/95, de 10 de marzo, y demás disposiciones vigen-
tes que le sean de aplicación.

P R O G R A M A

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Caracte-
rísticas y estructura. Principios generales.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los
españoles.

Tema 3. La Corona y los poderes del Estado.
Tema 4. La Organización Territorial del Estado.
Tema 5. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estruc-

tura. Organización de la Comunidad Autónoma Andaluza.
Tema 6. La Administración Pública Española. Adminis-

tración General del Estado. Administración de la Comunidad
Autónoma. Administración Local.

Tema 7. El Régimen Local español. Principios constitu-
cionales y regulación jurídica.

Tema 8. El municipio. Organización municipal y com-
petencias.

Tema 9. La provincia en el Régimen Local. Organización
provincial y competencias.

Tema 10. Ordenanzas y reglamentos de las Entidades
Locales. Clases: Especial referencia a las Ordenanzas Fiscales.

Tema 11. Personal al servicio de las Entidades Locales.
Los funcionarios públicos: Clases. Selección. Situaciones
administrativas. El personal laboral: Tipología y selección.

Tema 12. Derechos del personal al servicio de los Entes
Locales. Provisión de puestos de trabajo.

Tema 13. Derechos del personal al servicio de los Entes
Locales. Responsabilidad y régimen disciplinario.

Tema 14. Los bienes de las Entidades Locales.
Tema 15. El servicio público en la esfera local. Formas

de gestión directa. Formas de gestión indirecta.
Tema 16. Legislación sobre régimen del suelo y orde-

nación urbana.
Tema 17. El acto administrativo: Concepto y clases. Ele-

mentos del acto administrativo. Fases.
Tema 18. El procedimiento administrativo local. Recep-

ción y registro de documentos. Comunicaciones y notifi-
caciones.

Tema 19. Los recursos administrativos en el ámbito de
las Entidades Locales. Concepto y clases. La revisión de oficio
de los actos administrativos.

Tema 20. Los órganos colegiados locales. Convocatoria
y orden del día. Requisitos de constitución. Funcionamiento.
Actas y certificados de acuerdos.

Tema 21. El Ayuntamiento de Chercos. Estructura y
organización.

Tema 22. La informática en la Administración Pública.
Las aplicaciones informáticas utilizadas por los Ayuntamientos.

Tema 23. El Presupuesto de las Entidades Locales. Los
principios presupuestarios.
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Tema 24. El Presupuesto de las Entidades Locales. Con-
tenido, elaboración y aprobación. La prórroga presupuestaria.

Tema 25. La estructura presupuestaria de las Entidades
Locales. Clasificaciones orgánica, funcional y económica. La
partida presupuestaria.

Tema 26. Los créditos del Presupuesto de Gastos. La
vinculación jurídica de los créditos.

Tema 27. Las modificaciones de crédito en las Entidades
Locales. Clases y tramitación.

Tema 28. La ejecución del Presupuesto de Gastos. Fases
de ejecución.

Tema 29. La ordenación del gasto. Autorización de gastos.
Disposición o compromiso de gastos. Reconocimiento y liqui-
dación de obligaciones.

Tema 30. La ordenación del pago. El pago a justificar.
Anticipos de caja fija.

Tema 31. El gasto de carácter plurianual.
Tema 32. El cierre y la liquidación de los presupuestos

de las Entidades Locales.
Tema 33. El remanente de tesorería y el resultado

presupuestario.
Tema 34. El Sistema de Información Contable para la

Administración Local (SICAL). Estructura y funcionamiento.
Tema 35. Documentos y libros de contabilidad del Pre-

supuesto de Gastos.
Tema 36. Documentos y libros de contabilidad del Pre-

supuesto de Ingresos.
Tema 37. Las operaciones contables del Presupuesto de

Gastos.
Tema 38. Las operaciones contables del Presupuesto de

Ingresos.
Tema 39. Contabilidad de las operaciones no presupues-

tarias de tesorería.
Tema 40. El IVA en los Ayuntamientos. Tratamiento y

contabilización.
Tema 41. La Cuenta General de las Entidades Locales.

Contenido y estructura. Rendición.
Tema 42. La actividad financiera y los ingresos públicos.
Tema 43. El tributo y las categorías tributarias.
Tema 44. La Ley de Haciendas Locales. Clasificación de

los ingresos.
Tema 45. La Tasa como recurso de las Haciendas Locales.
Tema 46. Las Contribuciones Especiales. Exacciones

parafiscales.
Tema 47. El Precio Público en la esfera local.
Tema 48. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
Tema 49. El Impuesto sobre Actividades Económicas.
Tema 50. El Impuesto sobre Vehículos de Tracción

Mecánica.
Tema 51. El Impuesto sobre Construcciones, Instalacio-

nes y Obras.
Tema 52. El Impuesto sobre el Incremento de Valor de

los Terrenos de Naturaleza Urbana.

Chercos, 24 de agosto de 2005.- El Alcalde-Presidente,
José Torres Sáez.

AYUNTAMIENTO DE EL BOSQUE

ANUNCIO de bases.

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso
de turno libre y a través del procedimiento de selección de
oposición, de dos plazas vacantes en la plantilla y Relación
de Puestos de Trabajo de este Ayuntamiento, pertenecientes
a la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios
Especiales, Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local,

de conformidad con la Resolución de la Alcaldía de fecha
seis de septiembre de dos mil cinco.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, con-
forme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de
diciembre, de Coordinación de las Policías Locales, se encua-
dran en el Grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
dotadas con las retribuciones correspondientes, y resultantes
de la Oferta de Empleo Público del año 2005.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las
Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso,
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios
de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas,
los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la pro-
moción interna y la movilidad a las distintas categorías de
los Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la
citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en
materia de Régimen Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, Decreto
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la
Administración General de la Junta de Andalucía, Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, y Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de los funcionarios de Administración
Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes debe-

rán reunir, antes de que termine el último día de presentación
de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido

los treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatura
aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún
Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación,
de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el
interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A y B con autorización para conducir vehículos
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o seña-
les acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.
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Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela de Seguridad
Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corpora-
ciones Locales, salvo el de estatura, que lo será en la prueba
de examen médico.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde

el siguiente al de la publicación en el BOE de la presente
convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selec-
tivas cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-
Presidencia del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos
y cada uno de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro Gene-
ral del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art.
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de
examen que asciende a 15,00 euros, cantidad que podrá ser
abonada en la Tesorería Municipal en metálico, en cualquiera
de las entidades bancarias colaboradoras del Ayuntamiento
o remitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal,
debiendo consignar en estos giros el nombre del aspirante,
aun cuando sea impuesto por persona distinta.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto,
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los docu-
mentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se
le tendrá por desistido de su petición, archivándose sin más
trámite, con los efectos previstos en el art. 42.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el

órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y exclui-
dos y las causas de exclusión. En dicha resolución, que deberá
publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, en el caso
de que no exprese la relación de todos los solicitantes, se
indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público
las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y
excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para su
subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado ante-
rior, la autoridad convocante dictará resolución declarando
aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos,
determinando el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los

siguientes miembros:

Presidente: El titular de la Presidencia de la Corporación
o Concejal de la misma en quien delegue.

Vocales:
1. Un representante de la Consejería de Gobernación.
2. Un Delegado de Personal.
3. El Concejal-Delegado de Personal.
4. Un representante de cada grupo político.
Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en

quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación
o especialización de igual o superior nivel de titulación a la
exigida para el ingreso en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de
las pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con

voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de
su especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia
del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del
proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, cali-
ficar las pruebas establecidas y aplicar los baremos corres-
pondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón
del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se
clasifica en la categoría tercera.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden

alfabético conforme al resultado del sorteo público que a tal
efecto se celebrará.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente jus-
tificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento
a los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el
Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores,
con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de
las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro
horas, si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo
mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco
días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y

pruebas:

8.1. Primera fase: Oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar

las siguientes pruebas, que se desarrollarán en el orden esta-
blecido en la convocatoria, asegurando la objetividad y racio-
nalidad de la selección.

8.1.1. Primera prueba: Aptitud física.
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física que

se describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, de
la Consejería de Gobernación, por la que se establecen las
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para
el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, detalladas en
el Anexo I de la presente convocatoria, y en el orden que
se establece, siendo cada una de ellas de carácter eliminatorio.
Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los
aspirantes deberán entregar al Tribunal Calificador un certi-
ficado médico en el que se haga constar que el aspirante
reúne las condiciones físicas precisas para realizar las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo,
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto
de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que supe-
rase todas las demás, condicionada a la superación de las
pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine
al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron
el aplazamiento. Dicho plazo no podrá superar los seis meses
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de duración, desde el comienzo de las pruebas selectivas,
salvo que se acredite con certificación médica que persisten
las causas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros
seis meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior
al de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho,
el aplazamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo
de las restantes plazas. En todo caso, se entiende que han
superado el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya pun-
tuación final no puede ser alcanzada por las aspirantes con
aplazamiento aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.1.2. Segunda prueba: Examen médico.
Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que garan-

tice la idoneidad, conforme a las prescripciones contenidas
en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que
figura en el Anexo II de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto.
8.1.3. Tercera prueba: Psicotécnica.
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad com-

probar que los aspirantes presentan un perfil psicológico ade-
cuado a la función policial a la que aspiran.

A. Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras

aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos rendi-
mientos iguales o superiores a los normales en la población
general, según la baremación oficial de cada una de las pruebas
utilizadas, en función del nivel académico exigible para la cate-
goría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: Inteligencia general, comprensión y fluidez verbal,
comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención dis-
criminativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B. Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar los

rasgos de la personalidad más significativos y relevantes para
el desempeño de la función policial, así como el grado de
adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo,
deberá descartarse la existencia de síntomas o trastornos psi-
copatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: Estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad
empática e interés por los demás, habilidades interpersonales,
control adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social,
capacidad de adaptación a normas, capacidad de afrontamien-
to al estrés y motivación por el trabajo policial.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto
de constatación o refutación mediante la realización de una
entrevista personal en la que, además de lo anterior, se valorará
también el estado psicológico actual de los candidatos. De
este modo, aparte de las características de personalidad seña-
ladas anteriormente, se explorarán también los siguientes
aspectos: Existencia de niveles disfuncionales de estrés o de
trastornos del estado de ánimo; problemas de salud; consumo
excesivo o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de
medicación; expectativas respecto de la función policial, u
otros.

8.1.4. Cuarta prueba: Conocimientos.
Consistirá en la contestación, por escrito, de los cues-

tionarios de preguntas con respuestas alternativas propuestos
por el Tribunal para cada materia de las que figuren en el
temario de la convocatoria que se determina en el Anexo III
a esta convocatoria, y la resolución de un caso práctico cuyo
contenido estará relacionado con el temario. Se calificará de
0 a 10 puntos, siendo necesario, para aprobar, obtener como
mínimo 5 puntos en las contestaciones y otros 5 en la reso-
lución práctica. La calificación final, será la suma de ambos
dividida por dos. Para su realización se dispondrá de 3 horas,
como mínimo.

Las pruebas de la primera fase tendrán carácter eli-
minatorio.

8.2. Segunda fase: Curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Con-
certadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes
ya hubieran superado el correspondiente a la misma categoría
a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Anda-
lucía o Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas Muni-
cipales de Policía Local, los cursos necesitarán la homolo-
gación de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta
exención tendrá una duración de cinco años a contar desde
la superación del curso realizado, hasta la fecha de terminación
de la fase de oposición.

9. Relación de aprobados de la fase de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará

pública la relación de aprobados por orden de puntuación,
en el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de cele-
bración de las pruebas, elevando al órgano correspondiente
del Ayuntamiento propuesta de los aspirantes que deberán
realizar el correspondiente curso selectivo.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera

fase del proceso selectivo presentarán en el Ayuntamiento,
dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación
de la relación de aprobados, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que

se refiere la base 3.1 de la presente convocatoria. Los opo-
sitores que aleguen estudios equivalentes a los específicamente
señalados en dicha base habrán de citar la disposición legal
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar
certificación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administración
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de
lo que el Decreto 201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto
a la aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo
con las normas penales y administrativas.

d) Declaración del compromiso de portar armas y uti-
lizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración del compromiso de conducir vehículos
policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción
de las clases A y B con autorización para conducir vehículos
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o seña-
les acústicas especiales (BTP).

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo
presentar certificación que acredite su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no pre-
sentaran la documentación o no reunieran los requisitos obte-
nidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
las responsabilidades en que hubieran podido incurrir por fal-
sedad en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente

los requisitos exigidos en la base 3 de la convocatoria, nom-
brará funcionarios en prácticas para la realización del curso
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de ingreso, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con
los deberes y derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario
de carrera, será necesario superar con aprovechamiento el
curso de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela
de Seguridad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o
Escuela Municipal de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de ingreso o el aban-
dono del mismo sólo podrá excusarse por causas excepcionales
o involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por el
titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse al
primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales cir-
cunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá
lugar con la promoción en que efectivamente se realice el
curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos,
por causa que se considere injustificada e imputable al alumno,
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la opo-
sición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas
de selección en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a
la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso
siguiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resul-
tados en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente
las pruebas de selección en futuras convocatorias.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela

de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Escuela
Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al
Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno, para
su valoración en la resolución definitiva de la convocatoria.
El Tribunal, a los aspirantes que superen el correspondiente
curso de ingreso, les hallará la nota media entre las califi-
caciones obtenidas en las pruebas de la oposición y el curso
selectivo, fijando el orden de prelación definitivo de los aspi-
rantes, elevando la propuesta final al titular de la Alcaldía,
para su nombramiento como funcionario de carrera de las
plazas convocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas
convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados
funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión
en el plazo de un mes a contar del siguiente al que le sea
notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar
juramento o promesa de conformidad con lo establecido en
el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la
fórmula para toma de posesión de cargos o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso de ingreso.

13. Recursos.
Contra las presentes bases podrá interponerse recurso

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las bases
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia
o en el de la Junta de Andalucía, según cual sea posterior
en el tiempo, o bien interponer directamente recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados igual-
mente desde el día siguiente al de su última publicación, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente,
todo ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En
el caso de interposición de recurso de reposición, se deberá
esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda
ser entendido como desestimado en virtud de silencio. No

obstante lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier
otro recurso que estimen procedente en defensa de sus dere-
chos e intereses.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

Las pruebas de aptitud física tendrán la calificación de
«apto» o «no apto». Para obtener la calificación de «apto»
será necesario no rebasar las marcas establecidas como máxi-
mas para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o superar
los mínimos de las pruebas A.2, A.3 y A.4.

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están
relacionados y cada uno es eliminatorio para realizar el
siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos
de edad: De 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 a
34 años. El opositor estará incluido en el grupo de edad corres-
pondiente, teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el
día de la celebración de las pruebas, salvo que superase los
34 años, en cuyo caso estará incluido en el grupo de 30
a 34 años.

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las
de resistencia general y natación que podrán hacerse de forma
colectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general y natación se dis-
pone de una sola posibilidad de ejecución; en el resto se per-
mitirá una segunda realización cuando en la primera no se
haya obtenido la calificación de «apto».

O B L I G A T O R I A S

A.1. Prueba de velocidad: Carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona

totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos
de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la
prueba son:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 8” 8”50 9”
Mujeres 9” 9”50 10”

A.2. Prueba de potencia de tren superior: Los hombres
realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, y las muje-
res lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, agarran-

do la barra con las palmas de las manos desnudas, al frente,
y con los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbilla
asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva
flexión será necesario extender totalmente los brazos. No se
permite el balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos
de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realizadas
correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo
de edad es:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 8 6 4
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A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deportes o en cualquier otro

lugar que permita la medida exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a

la zona de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta
sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí y a la
misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para
que caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no
se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante
de la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supe-
ración de la prueba son:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Mujeres 5,50 5,25 5,00

A.3. Prueba de flexibilidad: Test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apropiado,

sin calzado y con los pies colocados en los lugares corres-
pondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una sepa-
ración de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores
de los talones de los pies, se colocará el cero de una regla
de 50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre
la regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido
opuesto a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás
y entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo
de la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con
los dedos de ambas manos al mismo tiempo, manteniéndose
la posición máxima alcanzada, hasta que se lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos,
flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del
suelo ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato
por su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la
superación de la prueba son:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres
y mujeres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior: Salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo

horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie
adecuada para efectuar la medición de las marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared vertical,
y con el brazo más cercano a la misma totalmente extendido
hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante marcará
la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará tanto
como pueda y marcará nuevamente con los dedos el nivel
alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha
desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la
superación de la prueba son:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general: Carrera de 1.000
metros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona
totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.
La salida se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista durante
la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la
prueba son:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 4’ 4’10” 4’20”
Mujeres 4’30” 4’40” 4’50”

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

1. Talla.
Estatura mínima: 1,70 metros los hombres y 1,65 metros

las mujeres.

2. Obesidad-delgadez.
Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o inca-

paciten para el ejercicio de las funciones propias del cargo.
Indice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni supe-

rior a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante
de dividir el peso de la persona expresado en kilos por el
cuadrado de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del
perímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro
no será superior en ningún caso a 102 centímetros en los
hombres o a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios

de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de

los facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre

1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios
a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una pérdida audi-
tiva en las frecuencias conversacionales igual o superior a
30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de
los facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza auditiva.
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5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con

secuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcio-
nales.

5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de
Crhon o colitis ulcerosa).

5.5. Cualquier otro proceso digestivo que, a juicio de los
facultativos médicos, dificulte el desempeño del puesto de
trabajo.

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en

reposo los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg
de presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que,

a juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desem-
peño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la función
policial.

8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten

el desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse,
a juicio de los facultativos médicos, con el desempeño del
puesto de trabajo: Patología ósea de extremidades, retracciones
o limitaciones funcionales de causa muscular o articular, defec-
tos de columna vertebral y otros procesos óseos, musculares
y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función
policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos

o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función
policial.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función
policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico

que, a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite
al aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de
las especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas
complementarias necesarias para el diagnóstico.

ANEXO III

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes.
Funciones. Organización del Estado español. Antecedentes
constitucionales en España. La Constitución Española de
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución
Española. El Estado español como Estado Social y Democrático
de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasificación
y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor,
a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La
inviolabilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones.
La libertad de residencia y de circulación. El derecho a la
libertad de expresión reconocido en el artículo 20 de la
Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Dere-
cho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la par-
ticipación en los asuntos públicos y al acceso a funciones
y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición
de indefensión. La imposición de condena o sanción del
artículo 25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas
de seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho
a la educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sin-
dicación y a la huelga, especial referencia a los miembros
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios
rectores de la política social y económica. Las garantías de
los derechos y libertades. Suspensión general e individual de
los mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y com-
petencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas
de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del
Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español. El Tribunal
Constitucional.

7. Organización Territorial del Estado. Las Comunidades
Autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura
y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presiden-
te y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de
Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases.
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad.
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos.
Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso
extraordinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y principios
generales. Clases. Los interesados. La estructura del proce-
dimiento administrativo.
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12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales
y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias
municipales. La provincia: Concepto, elementos y competen-
cias. La organización y funcionamiento del municipio. El pleno.
El alcalde. La comisión de gobierno. Otros órganos muni-
cipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y pro-
cedimiento de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas
a licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición
y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes
e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones admi-
nistrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Dispo-
siciones generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante.
Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protec-
ción ambiental: Prevención y calidad ambiental, residuos y
disciplina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y
normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la
responsabilidad criminal. Personas responsables: Autores,
cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los
derechos fundamentales y de las libertades públicas garan-
tizados por la Constitución. Delitos cometidos por los funcio-
narios públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.
Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas come-
tidas con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal. Concepto y estructura.

28. Detención: Concepto, clases y supuestos. Plazos de
detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una deten-
ción. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del detenido.
Responsabilidades penales en las que puede incurrir el fun-
cionario que efectúa una detención. El procedimiento de «Ha-
beas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo.
Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: Velocidad, sentido,
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada
y estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Con-
ductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en
la vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmo-
vilización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: Definición, tipos y actua-
ciones de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su conside-
ración según la normativa vigente. Procedimiento de averi-
guación del grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: Demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión
social. La delincuencia: Tipologías y modelos explicativos. La
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros
servicios municipales.

36. Comunicación: Elementos, redes, flujos, obstáculos.
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de tra-
bajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia.
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres
en Andalucía: Conceptos básicos; socialización e igualdad;
políticas públicas de igualdad de género. Violencia contra las
mujeres: Descripción, planes de erradicación y atención coor-
dinada a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática.
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención
y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

Diligencia. Para hacer constar que las presentes bases
fueron aprobadas por Decreto de Alcaldía de fecha seis de
septiembre de dos mil cinco, siendo el que antecede el texto
definitivo de las mismas.

El Bosque, 6 de septiembre de 2005.- El Secretario-
Interventor, José Manuel Rodríguez Puelles.

ANUNCIO de bases.

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA LA
PROVISION DE PERSONAL LABORAL FIJO DE LA PLANTILLA

DE ESTE AYUNTAMIENTO

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad, mediante el sistema de concurso de méritos, de las
plazas vacantes en la plantilla de personal laboral fijo de este
Ayuntamiento, que se describen seguidamente, de conformi-
dad con la Oferta de Empleo Público correspondiente al año
2005:

Núm. de plazas Denominación Plaza

1 Auxiliar administrativo
1 Vigilante y adjunto de oficinas

municipales
1 Administrativo de Biblioteca y

Técnico de Cultura

Segundo. Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para participar en el proceso selectivo los aspirantes

deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la
Unión Europea, o tener relación de parentesco en los términos
señalados en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre.

Ser extranjero no nacional de un Estado miembro de la
Unión Europa en los supuestos contemplados en la normativa
vigente en materia de extranjería.

Los nacionales de los demás Estados miembros de la
Unión Europea y extranjeros deberán acreditar en el momento
de la solicitud la nacionalidad y, en el supuesto previsto en
el art. 2.2.1º.b), el vínculo de parentesco y, en su caso, el
hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de
un Estado miembro de la Unión Europea con el que tenga
dicho vínculo.
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b) Tener cumplidos los 18 años de edad.
c) Estar en posesión de los siguientes títulos dependiendo

de la plaza a la que aspiren, o en condiciones de obtenerlo,
en la fecha en que termine el plazo de presentación de soli-
citudes. Los no españoles deberán acreditar mediante la corres-
pondiente homologación la titulación requerida.

Denominación Plaza Titulación exigible

Auxiliar administrativo FP1 o equivalente
Vigilante y adjunto

de oficinas municipales Graduado Escolar o equivalente
Administrativo de Biblioteca
y Técnico de Cultura FP2, Bachillerato o equivalente

d) Para la plaza de Administrativo de Biblioteca y Técnico
de Cultura deberán estar en posesión del permiso de conducir
tipo B.

e) Para la plaza de Vigilante y adjunto de oficinas Muni-
cipales deberán estar en posesión de los permisos de conducir
de las clases A-2 y BTP.

f) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

g) No hallarse incurso en causa de incapacidad e incom-
patibilidad específica prevista en la legislación vigente.

h) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas por sentencia judicial firme. Los nacionales
de los demás Estados miembros de la Unión Europea deberán
acreditar no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena
penal que impidan, en su Estado, el acceso de la función
pública.

2.2. Todos los requisitos a los que se refiere la presente
base deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo
de presentación de solicitudes y mantenerlos durante el pro-
ceso selectivo.

Tercera. Solicitudes.
3.1. Forma: Quienes deseen tomar parte en esta con-

vocatoria podrán instar la participación en el proceso selectivo
mediante simple solicitud, con el contenido establecido en
el art. 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, esto es:

a) Nombre, apellidos, DNI y domicilio del interesado.
b) Hechos, razones y petición en que se concrete, con

toda claridad, la solicitud, esto es, petición de participar en
el proceso selectivo, identificándolo mediante alusión espe-
cífica a la denominación de la plaza a que se opta.

c) Lugar y fecha en que se firma el escrito.
d) Firma del solicitante o acreditación de la autenticidad

de su voluntad expresada por cualquier medio.
e) Organo, Centro o Unidad Administrativa a la que se

dirige (Sr. Alcalde-Presidente del Ilmo. Ayuntamiento de El
Bosque).

En dicha solicitud, el peticionario deberá, además, for-
mular declaración expresa de que reúne todos y cada uno
de los requisitos y condiciones establecidos en la base segunda
de la convocatoria.

3.2. Documentos que deben presentarse: Las solicitudes
deberán presentarse acompañadas de fotocopia del DNI y foto-
copias de los permisos de conducir de las clases solicitadas,
original del recibo o carta de pago de los derechos de examen

o, en su caso, resguardo que acredite su remisión por vía
postal o telegráfica y los documentos acreditativos de los méri-
tos alegados en original o por fotocopia compulsada, debiendo
estar éstos referidos a la fecha en que expire el plazo de pre-
sentación de solicitudes.

3.3. Plazo de presentación: Las solicitudes y la docu-
mentación complementaria deberán presentarse en el plazo
de 20 días naturales, contados desde el siguiente al de la
publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado.

3.4. Lugar de presentación: Las solicitudes se presentarán
en el Registro General del Ayuntamiento o conforme a lo dis-
puesto en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

3.5. Derechos de examen: Los derechos de examen serán
los establecidos en la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa
por Derechos de examen que se relaciona seguidamente y
que deberá abonarse mediante pago directo en la cuenta
corriente núm. 270-1218-57-0000101017 que tiene el
Ayuntamiento abierta en la Caja de Ahorros de San Fernando
Sevilla-Jerez:

Denominación Plaza Derechos de examen

Auxiliar administrativo 6,00 E

Vigilante y adjunto de
oficinas municipales 6,00 E

Administrativo de Bibliotecas
y Técnico de Cultura 6,00 E

Los derechos de examen podrán ser satisfechos, también,
por medio de giro postal o telegráfico, dirigido a la citada
Tesorería, haciendo constar en tales giros el nombre del aspi-
rante y el proceso selectivo al que se presenta, identificándolo
específicamente.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
4.1. Lista provisional: Expirando el plazo de presentación

de solicitudes, por la Alcaldía-Presidencia de la Corporación
se dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, decla-
rando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos
y excluidos con indicación de las causas de exclusión, lugar
de exposición de dicha lista y plazo de subsanación de errores.
Dichas resoluciones se publicarán en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento.

4.2. Lista definitiva, Tribunal y concurso: Transcurrido
el plazo de subsanaciones, la Alcaldía-Presidencia dictará reso-
lución aprobando la lista definitiva de aspirantes admitidos
y excluidos, designando los miembros del Tribunal, e indicando
el lugar, fecha y hora de constitución del mismo para la bare-
mación de los méritos alegados por los aspirantes. A la reso-
lución se le dará publicidad mediante inserción de anuncio
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Quinta. Tribunal Calificador.
5.1. Composición: El Tribunal Calificador estará compues-

to por los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro en quien
delegue.

Vocales:
- El Concejal del Area de Personal.
- Un representante de los trabajadores, con la condición

de personal laboral fijo.
- Un tercer vocal designado por el Presidente.
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- Un representante de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

- Un representante de cada grupo político.
Secretario: El de la Corporación o funcionario en quién

delegue con voz pero sin voto.

El Tribunal quedará integrado además por los suplentes
respectivos, que habrán de designarse simultáneamente con
los titulares.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas para todas o algunas de las pruebas.
Dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus especialidades
técnicas, en base exclusivamente a las cuales colaborarán con
el órgano de selección.

Los Vocales deberán poseer titulación o especialización
iguales o superiores a la exigida para el acceso a las plazas
convocadas.

5.2. Abstención y recusación: Los miembros del Tribunal
deberán abstenerse de intervenir cuando concurran las cir-
cunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, debiendo comunicarlo al
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento que resolverá lo proce-
dente. Por estas mismas causas podrá promoverse recusación
por los interesados en cualquier momento de la tramitación
del procedimiento, conforme a lo establecido en el art. 29
de la citada Ley 30/1992.

5.3. Categoría del Tribunal y percepción de asistencias:
A efecto de lo determinado en el R.D. 462/2002, de 24 de
mayo, los miembros del Tribunal percibirán asistencia por la
concurrencia a sesiones de tribunales y órganos de selección,
señalándose la categoría segunda de las recogidas en el anexo
cuarto del citado R.D., en la cuantía legalmente establecida
en el momento de la percepción, sin perjuicio de las dietas
y gastos de viajes que correspondan en su caso.

5.4. Actuación del Tribunal: El Tribunal no podrá cons-
tituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de los
miembros que la componen, siendo necesaria la asistencia
del Presidente y del Secretario. Las dudas o reclamaciones
que puedan originarse respecto de la interpretación o apli-
cación de las bases serán resueltas por el Tribunal, que deci-
dirá, asimismo, lo que debe hacerse en los casos no previstos.

5.5. Nombramiento: El Tribunal será nombrado por el
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento.

Sexta. Proceso selectivo.
La selección se efectuará por el sistema de concurso de

méritos según las siguientes normas:

1.º El Tribunal valorará los méritos alegados y documen-
talmente justificados, con arreglo al siguiente baremo:

a) Méritos profesionales:
- Por cada año completo o fracción superior a seis meses

de servicios prestados en ayuntamientos menores de 2.500
habitantes en los que exista un Parque Natural en su término,
en plaza o puesto de igual categoría y denominación a la
que se opta o análogo: 1,20 puntos, hasta un máximo de
15 puntos.

- Por cada año completo o fracción superior a seis meses
de servicio prestados en otras Administraciones Públicas, en
plaza o puesto de igual categoría y denominación a la que
se opta: 0,80 puntos, hasta un máximo de 12 puntos.

- Por cada año completo o fracción superior a seis meses
de servicios prestados en empresas públicas o privadas, en
plaza o puesto de igual categoría y denominación a la que
se opta: 0,60 puntos, hasta un máximo de 10 puntos.

A los efectos de puntuación, no se computarán servicios
que hayan sido prestados simultáneamente con otros igual-

mente alegados, valorándose proporcionalmente los prestados
a tiempo parcial.

b) Cursos, jornadas, congresos y seminarios:
Siempre que se encuentren relacionados con las plazas

objeto de la convocatoria y hayan sido organizados bien por
una Administración Pública u Organismos de ella dependien-
tes, bien por una Institución Pública o privada en colaboración
con la Administración Pública u Organizaciones Sindicales,
se puntuarán conforme al siguiente baremo:

- Hasta 14 horas lectivas o 2 días de duración: 0,05
puntos.

- De 15 a 40 horas lectivas o de 3 a 7 días de duración:
0,15 puntos.

- De 41 a 70 horas lectivas o de 8 a 12 días de duración:
0,20 puntos.

- De 71 a 100 horas lectivas o de 13 a 20 días de
duración: 0,30 puntos.

- De 101 a 200 horas lectivas o de 21 a 40 días de
duración: 0,40 puntos.

- De más de 200 horas lectivas o más de 40 días de
duración: 0,50 puntos.

Los cursos en los que no se exprese duración alguna
serán valorados con la puntuación mínima a que se refiere
la anterior escala.

La puntuación total por este apartado será de 1 punto.

c) Méritos académicos:
Por poseer titulación académica, aparte de la exigida en

la convocatoria, en la forma siguiente:

- Por poseer titulación superior en un grado a la de ingreso:
1 punto.

- Por poseer titulación superior en dos grados o más a
la de ingreso: 2 puntos.

No se valorarán los títulos académicos imprescindibles
para la obtención de otros de nivel superior que se aleguen.

Las titulaciones deberán ser otorgadas, reconocidas u
homologadas por el Ministerio de Educación y Ciencia.

2.º La justificación de los méritos alegados se realizará
de la siguiente forma:

a) Méritos profesionales:
Certificación expedida por la Administración correspon-

diente, en la que se acrediten los servicios prestados.
Certificación de cotizaciones a la Seguridad Social acom-

pañada del contrato de trabajo o nóminas, o cualquier otro
documento con fuerza probatoria.

b) Cursos, jornadas, congresos y seminarios:
Para la acreditación de estos méritos habrá de aportarse

certificación, título o diploma expedido por la entidad orga-
nizadora; cuando la organización hubiese estado a cargo de
entidad privada en colaboración con las Administraciones
Públicas, deberá constar expresamente tal condición.

c) Méritos académicos:
Título expedido u homologado por el Ministerio de Edu-

cación y Ciencia o resguardo acreditativo de haber abonado
los derechos de expedición del correspondiente título.

3.º La puntuación definitiva será la resultante de la suma
de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los apartados
del baremo anterior.

Séptima. Relación de aprobados.
Finalizada la calificación, el Tribunal publicará en el tablón

de anuncios de la Corporación la relación de aspirantes por
orden de puntuación, resultando aprobados, en el número
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igual al de plazas convocadas, sólo los que obtengan mayor
número de puntos en cada uno de los cupos, sobre lo que
se elevará a la Alcaldía propuesta para la contratación laboral
fija. En caso de empate se resolverá a favor del aspirante
de mayor edad.

Octava. Presentación de documentos.
Los aspirantes propuestos aportarán ante el Excmo. Ayun-

tamiento de El Bosque dentro del plazo de 30 días naturales,
a contar desde el siguiente al que se haga pública la propuesta
del Tribunal, los documentos acreditativos de las condiciones
que para tomar parte en la convocatoria se exigen en la base
2.ª y que son:

- Fotocopia del DNI, acompañando el original para su
compulsa.

- Copia autenticada o fotocopia, que deberá ser presentada
con el original para su compulsa, del título académico
correspondiente.

- Certificado médico que haga constar que no padece
enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las
correspondientes funciones.

- Declaración jurada o promesa de no hallarse incurso
en causa de incapacidad e incompatibilidad específica prevista
en la legislación vigente.

- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera
de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para
el desempeño de funciones públicas por sentencia judicial
firme.

Si los aspirantes propuestos o alguno de ellos no aportase,
dentro del plazo indicado y salvo causa de fuerza mayor, la
documentación aludida, o del examen de la misma se dedujera
que carece de alguno de los requisitos establecidos en las
bases, no podrá ser contratado y quedarán anuladas todas
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que
hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando
tomar parte en la convocatoria. En este caso, se propondrá
automáticamente para su contratación a aquel candidato que
le siga por orden de puntuación y que no hubiese sido pro-
puesto por no existir número suficiente de plazas a cubrir,
requiriéndosele para que en el plazo de 30 días naturales
presente la documentación pertinente a efectos de poder ser
nombrado.

Novena. Contratación.
Concluido el proceso selectivo, los aspirantes propuestos

por el Tribunal que hayan acreditado el cumplimiento de los
requisitos precisos para poder participar en el proceso selectivo,
serán contratados pasando a formar parte de la plantilla del
Excmo. Ayuntamiento como personal laboral fijo.

Décima. Recursos.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos admi-

nistrativos se deriven de la misma y de las actuaciones del
Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados, en los
casos y en la forma establecidos en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Diligencia de la Secretaría. Para hacer constar que las
presentes bases fueron aprobadas por Decreto de Alcaldía de
fecha seis de septiembre de dos mil cinco, siendo el que ante-
cede el texto definitivo de las mismas.

El Bosque, 6 de septiembre de 2005.- El Alcalde-Pre-
sidente, Antonio Ramírez Ortega. El Secretario-Interventor,
José Manuel Rodríguez Puelles.

AYUNTAMIENTO DE FARAJAN

ANUNCIO de adopción del escudo y la bandera
municipales. (PP. 3422/2005).

Con fecha 1 de julio de 2005 la Corporación Municipal
de este Ayuntamiento reunida en sesión de Pleno acordó, por
mayoría absoluta, adoptar escudo y bandera municipal, con
las siguientes descripciones:

Escudo municipal: Campo de oro, cargado de tres cas-
taños de su color puesto en faja, terrasados de sinople; en
punta, ondas de plata y azul. El jefe encajado de gules, cargado
de un creciente de plata.

Bandera municipal: Bandera rectangular de proporción
2:3, dividida en dos franjas horizontales de igual anchura;
la superior de color blanco y la inferior de color verde. Sobre-
puesto al centro del paño, el escudo municipal en sus colores.

Por lo expuesto solicitamos publiquen en el Boletín Oficial
el acuerdo Pleno, sobre adopción de escudo y bandera de
este Ayuntamiento.

En Farajan, 26 de julio de 2005.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE TARIFA

EDICTO de 16 de septiembre de 2005, sobre
bases.

Con fecha 16 de septiembre de 2005, el Ilmo. Sr. Alcalde
ha dictado Decreto del siguiente tenor literal:

«Considerando que el puesto de Jefe de Policía Local
puede proveerse mediante el sistema de libre designación entre
funcionarios adscritos a la Administración del Estado, de las
Comunidades Autónomas o Administración Local.

Considerando que el Pleno de este Ayuntamiento, en
sesión extraordinaria de fecha 26 de abril de 2005, acordó
en la aprobación de la plantilla la existencia de la plaza de
Inspector de la Policía Local.

Resultando que dicho puesto no está en la actualidad
provisto de forma definitiva, siendo de interés para esta Cor-
poración su cobertura debido a la relevancia de las funciones
que tiene encomendadas como máximo responsable del Cuer-
po de Policía Local, bajo la superior autoridad y dependencia
de esta Alcaldía.

De conformidad con lo previsto en el art. 12 de la Ley
13/2001, de Coordinación de Policías Locales de Andalucía,
y el art. 36 del R.D. 364/1995, de 10 de marzo, y en uso
de las competencias que me atribuye la Ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en su
art. 21,

R E S U E L V O

1.º Aprobar las Bases para la provisión por libre desig-
nación del puesto de Jefe del Cuerpo de la Policía Local de
Tarifa.

BASES PARA LA PROVISION POR LIBRE DESIGNACION DEL
PUESTO DE JEFE DE POLICIA LOCAL DEL CUERPO DE POLICIA

LOCAL TARIFA

Primera. Convocatoria. Se convoca para la provisión por
el procedimiento de libre designación el puesto de trabajo
incluido en la plantilla de personal del Ayuntamiento de Tarifa
que se relaciona:
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- Denominación del Puesto de Trabajo: Jefe del Cuerpo
de Policía de Tarifa.

- Categoría del Puesto de Trabajo: Inspector.
- Nivel de complemento de destino: 22.
- Tipo de puesto: Singularizado.
- Adscripción: Funcionario. Administración del Estado,

Autonómica o Local.
- Grupo: B (Titulación, Diplomatura, Licenciatura).
- Escala: Administración Especial.

Segunda. Funciones. Realizará aquellas funciones propias
del puesto de Jefe del Cuerpo de la Policía Local según lo
establecido en la legislación vigente.

Tercera. Requisitos. De conformidad con lo dispuesto en
el artículo 12 de la ley 13/2001, de 11 de diciembre, de
Coordinación de las Policías Locales, los aspirantes deberán
ostentar la condición de funcionarios de la máxima categoría
de la Plantilla del Cuerpo de Policía Local de Tarifa o bien
de otros Cuerpos de Policía Locales o de otros Cuerpos y Fuer-
zas de Seguridad, con acreditada experiencia en funciones
de mando y con igual o superior rango y categoría que la
del funcionario que ocupa el puesto de superior categoría del
Cuerpo de Policía de Tarifa. Estar en posesión de cualquiera
de los títulos exigidos para el Grupo B en la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública.

Cuarta. Presentación de Solicitudes y Documentación. La
solicitud se presentará en el Registro General del Ayuntamiento
de Tarifa, o por cualquiera de los medios establecidos en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Los
aspirantes presentarán solicitud, según el modelo normalizado
incluido en el Anexo 1 que se acompaña a las presentes Bases.
En las solicitudes figurarán los datos personales acompañados
de un breve Currículum Vitae, fechado y firmado (máximo
diez páginas sin encuadernar), en el que se harán constar
los datos y méritos que se relacionen con el contenido del
puesto solicitado, valorándose especialmente la experiencia
en el Cuerpo de la Policía Local o Cuerpos y Fuerzas de Segu-
ridad del Estado, los años de servicio, cursos relacionados
con el puesto, junto con Certificación Oficial actualizada del
Secretario de la Corporación o Administración Pública en que
presta sus servicios, de la situación administrativa y servicios
prestados, así como Certificación Oficial de la superación de
proceso selectivo para el acceso a la plaza que ocupa actual-
mente, así como título debidamente compulsado de la titu-
lación académica requerida (las justificaciones de méritos y
otros datos que se hayan consignado en el Currículum Vitae
podrán ser solicitados por este Ayuntamiento en cualquier
momento, aportándose entonces documentos originales o foto-
copias debidamente compulsadas de estos documentos en
concreto). El plazo de presentación de solicitudes será de quin-
ce días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación del anuncio de la convocatoria en el BOE.

Quinta. La fecha de la entrevista curricular se publicará
en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento junto con la
lista definitiva de aspirantes admitidos.

Sexta. Nombramiento y cese. El nombramiento se efec-
tuará por el Ilmo. Sr. Alcalde, de conformidad con los principios
de igualdad, objetividad, mérito y capacidad y el aspirante
así nombrado podrá ser removido libremente en dichas
funciones.

Séptima. Normativa aplicable. La presente convocatoria
se regirá por las presentes Bases y en su defecto por el R.D.
364/1995, de 10 de marzo, y restantes normas que resulten
de aplicación.

ANEXO 1

SOLICITUD DE PARTICIPACION PARA LA PROVISION DEL
PUESTO DE TRABAJO DE JEFE DEL CUERPO DE LA POLICIA

LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE TARIFA

Datos personales

Primer apellido:
Segundo apellido:
Nombre:
Fecha de nacimiento:
DNI:
Correo electrónico:
Tlf. contacto:
Domicilio:
Municipio y provincia:
C.P.:

Datos profesionales

Categoría Profesional:
Títulos:
Situación administrativa actual:
Activo:
Otras:
Tipo de Administración:
Estatal .................Autonómica .................Local: .................
Ministerio:
Consejería:
Area: Centro: Unidad:
Denominación del puesto de trabajo que ocupa:
Nivel de C.D.:
Municipio:
Provincia:

Declaro bajo mi responsabilidad, que conozco expresa-
mente y reúno los requisitos establecidos en la convocatoria
para desempeñar el puesto que solicito y que los datos y cir-
cunstancias que hago constar en el presente anexo son ciertos.

En.............. , a ....... de ............. de 2005.
Firma.

2.º Efectuar la convocatoria del puesto de Jefe de la Policía
Local de Tarifa, de conformidad con las Bases aprobadas,
ordenando su publicación en el BOJA, en el Boletín Oficial
de la Provincia y anuncio de la convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado. Los sucesivos anuncios se publicarán en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

3.º Dar cuenta de la presente Resolución al Pleno de
la Corporación en al primera sesión que celebre.

4.º Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de repo-
sición ante el Sr. Alcalde, en el plazo de un mes desde el
día siguiente a la fecha de publicación de esta Resolución,
así como recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución, o cualquier recurso que se estime procedente.»

Lo que se hace público para general conocimiento.

Tarifa, 16 de septiembre de 2005.- El Alcalde, Miguel
Manella Guerrero.
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ENTIDAD LOCAL AUTONOMA DE VALDERRUBIO

ANUNCIO de bases.

Vista la Resolución de esta Alcaldía-Presidencia núm.
227/2005 por la que se aprueba la Oferta de Empleo Público
para el ejercicio 2005 de la Entidad Local Autónoma de
Valderrubio.

Visto que en dicha oferta se incluye la siguiente plaza
de la plantilla de personal laboral:

Denominación: Oficial de Obras y Servicios.
Grupo profesional: IV.
Núm. de plazas: 1.
Nivel de titulación: Graduado Escolar o equivalente.

De conformidad con la normativa aplicable al respecto,
Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes
en materia de Régimen Local; Ley 30/84, de Medidas para
la reforma de la Función Pública; R.D. 896/1991, de 7 de
junio, por el que se aprueban las reglas básicas y programas
mínimos del procedimiento de selección de los funcionarios
de Administración Local y R.D. 364/1995, de 10 de marzo,
que aprueba el Reglamento general de ingreso del personal
al servicio de la Administración General del Estado y de pro-
visión de puestos de trabajo y promoción profesional de los
funcionarios civiles de la Administración General del Estado,
que tiene carácter supletorio. Por la presente, en uso de las
atribuciones que me confiere el art. 21 de la Ley 7/85, de
2 de abril, en relación con el art. 56 de la Ley 7/93, de
Demarcación Municipal de Andalucía

R E S U E L V O

Aprobar las siguientes bases que han de regir la con-
vocatoria para la provisión de la plaza que se detalla, incluida
en la Oferta de Empleo Público de esta Corporación para el
ejercicio 2005.

B A S E S

Primera. Naturaleza y características de la plaza a cubrir
y sistema selectivo elegido.

1.1. El objeto de la presente convocatoria es la provisión
de una plaza de Oficial de Obras y Servicios de la plantilla
de personal laboral de la Entidad Local Autónoma de Val-
derrubio y dotada con el sueldo equivalente al Grupo Pro-
fesional IV y demás retribuciones con arreglo a la legislación
vigente.

1.2. El sistema de selección de los aspirantes será de
concurso-oposición libre.

1.3. La realización de las pruebas selectivas se ajustará
a lo establecido en las presentes bases, así como a lo dispuesto
en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril; Texto Refundido de las disposiciones vigentes
en materia de Régimen Local; Real Decreto 896/1991, de
7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento
de selección de los funcionarios de Administración Local, y
demás disposiciones concordantes.

Segunda. Condiciones de los aspirantes.
2.1. Para ser admitidos a la realización de las pruebas

selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Ser español o nacional de uno de los restantes miem-
bros de la Unión Europea o de aquellos Estados a los que

les sea de aplicación la libre circulación de trabajadores en
los términos previstos en la legislación estatal reguladora de
la materia.

b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad.
c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-

mación Profesional de 1.er grado o equivalente o en condi-
ciones de obtenerlo en la fecha que concluya el plazo de pre-
sentación de instancias.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de
las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las fun-
ciones públicas.

f) No estar incurso en causa de incapacidad de las esta-
blecidas en la normativa vigente para el acceso al empleo
público.

2.2. Los requisitos establecidos en la base 2.1 deberán
reunirse en el día de la finalización del plazo de presentación
de instancias y mantener los mismos durante todo el proceso
selectivo.

Tercera. Solicitudes.
3.1. La solicitud para tomar parte en las correspondientes

pruebas selectivas se ajustará al modelo que figura como
Anexo I a las bases.

3.2. La solicitud vendrá acompañada de los siguientes
documentos:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de
Identidad o pasaporte.

b) Fotocopia compulsada del título oficial exigido o del
documento oficial de la solicitud del mismo.

c) Originales o copias compulsadas de los documentos
que sirvan de prueba para la justificación y valoración de los
méritos para ser tenidos en cuenta en la fase de concurso,
en su caso.

Los méritos a tener en cuenta en el concurso se refieren
a la fecha en que expire el plazo de presentación de instancias.

3.3. La presentación de solicitudes se realizará en el
Registro General de la Entidad Local, dentro de los veinte
días naturales siguientes a la publicación del anuncio de la
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. Las instancias
también podrán presentarse en la forma que determina el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el

Alcalde-Presidente de la Corporación dictará resolución, a pro-
puesta del Tribunal, en el plazo máximo de un mes, declarando
aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos, que
se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia y en el
tablón de edictos de la Corporación.

4.2. Los aspirantes excluidos expresamente, así como
los que no figuren en la relación de admitidos ni en la de
excluidos, dispondrán de un plazo de diez días hábiles, con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de tal Reso-
lución, a fin de subsanar el defecto que haya motivado su
exclusión o no inclusión expresa, en los términos que establece
el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

4.3. Los errores materiales o de hecho que pudieran adver-
tirse en la lista podrán subsanarse en cualquier momento,
de oficio o a petición del interesado, de conformidad con lo
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dispuesto en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre.

Quinta. Tribunal Calificador.
5.1. El Tribunal Calificador, que tendrá la categoría tercera

del art. 30 del R.D. 462/2002, de 24 de mayo, sobre indem-
nizaciones por razón del servicio, estará integrado por los
siguientes miembros:

Presidente.
Titular: La Alcaldesa-Presidenta.
Suplente: Un Vocal de la Junta Vecinal designado por

la Alcaldía.

Vocales.
Un miembro titular y otro suplente propuestos por la Junta

de Andalucía.
Un miembro titular y otro suplente propuestos por la

Excma. Diputación Provincial.
Un Técnico titular y otro suplente del Area de Urbanismo

de la Entidad Local y/o Ayuntamiento designados por la
Alcaldía.

Un miembro titular y un suplente por cada uno de los
grupos políticos con representación en la Junta Vecinal de
la Entidad Local.

Secretario.
Titular: La Secretaria Interventora de la Entidad Local.
Suplente: Un funcionario/a de la Entidad Local.

Los Vocales deberán poseer titulación o especialización
iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las plazas
convocadas.

5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo a la Alcaldía-Presidencia, cuando con-
curran en ellos circunstancias de las previstas en el artícu-
lo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

5.3. Asimismo, los interesados podrán recusar a los miem-
bros del Tribunal cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna
de las circunstancias previstas en el párrafo anterior, conforme
al artículo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

5.4. Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto.
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
del Presidente y del Secretario o, en su caso, quienes les
sustituyan, y de la mitad, al menos, de sus miembros.

5.5. El Tribunal, por medio de su Presidente, podrá dis-
poner la incorporación a sus trabajos asesores especialistas
para las pruebas con los cometidos que estime pertinentes,
limitándose estos a prestar colaboración en sus especialidades
técnicas. Asimismo el Tribunal podrá valerse de personal auxi-
liar durante el desarrollo material de los ejercicios.

5.6. El Tribunal queda autorizado para resolver cuantas
dudas puedan plantearse y para adoptar los acuerdos que
garanticen el buen orden de la convocatoria, en todo lo no
previsto por las presentes bases y normativa aplicable. En
caso de empate en las decisiones del Tribunal, el voto del
presidente tendrá carácter dirimente.

5.7. Los acuerdos del Tribunal solo podrán ser impug-
nados por los interesados en los supuestos y en la forma esta-
blecida en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

5.8. Las resoluciones del Tribunal Calificador vinculan
a la Administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso,
pueda proceder a su revisión, conforme a lo previsto en los

artículos 102 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra las resoluciones y actos del Tribunal y sus actos
de trámite que impidan continuar el procedimiento o produzcan
indefensión podrá interponerse recurso ante la autoridad que
haya nombrado a su Presidente.

5.9. A los miembros o asesores del Tribunal que concurran
a sus sesiones, se les abonarán indemnizaciones por asistencia
y, cuando proceda, por dietas y gastos de viaje, en las cuantías
establecidas en la legislación vigente en el momento de los
devengos. Las indemnizaciones de los asesores, salvo dis-
posición en contrario, serán las establecidas para los Vocales.

5.10. En los supuestos en que, una vez iniciadas las
pruebas de la oposición los miembros de los Tribunales Cali-
ficadores cesen en los cargos en virtud de los cuales fueron
nombrados para constituir parte de los mismos, continuarán
ejerciendo sus funciones en estos salvo incompatibilidad legal
al efecto, hasta que acabe totalmente el procedimiento selectivo
de que se trate.

5.11. Si por cualquier causa y con independencia de
las responsabilidades en que pudieran incurrir, no pudiera
o no quisiera continuar un número de miembros del Tribunal
tal que impidiera la continuación reglamentaria del proceso
selectivo, por falta de los titulares o suplentes necesarios, se
considerarán válidas las actuaciones anteriores y, previos los
trámites reglamentarios correspondientes, se designará a los
sustitutos y posteriormente se realizarán las actuaciones que
falten hasta la terminación del referido procedimiento selectivo.

5.12. El Secretario levantará acta de las actuaciones del
Tribunal.

5.13. El Tribunal adaptará el tiempo y los medios de
realización de los ejercicios de los aspirantes minusválidos,
de forma que se garantice la igualdad de oportunidades con
los demás participantes.

Sexta. Desarrollo del proceso selectivo.
6.1. Los programas que regirán el proceso selectivo serán

los que figuran en el Anexo II de la convocatoria.
6.2. El proceso selectivo. El procedimiento de selección

de los aspirantes constará de dos fases:

a) Concurso.
b) Oposición.

A) La fase de concurso, que será previa a la de oposición,
no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta
para superar la fase de oposición. Se procederá a la valoración
de los servicios prestados hasta un máximo de 3 puntos, de
la siguiente forma:

Por servicios prestados en Entidades Locales de ámbito
territorial inferior al Municipio o Entidades Locales Autónomas
en puesto o plaza de igual contenido funcional: 1 punto por
año de servicios.

Por servicios prestados en el resto de Administraciones
en puesto o plaza de igual contenido funcional que la ofertada:
0,50 puntos por año de servicios.

Los servicios prestados se acreditarán mediante certifi-
cación emitida por el Organo competente de la correspondiente
Administración en la que se hayan desempeñado los servicios.

No se computarán servicios que hubieran sido prestados
simultáneamente con otros igualmente alegados y se reducirán
proporcionalmente los prestados a tiempo parcial.

El Tribunal se reunirá antes de la celebración del primer
ejercicio para realizar la valoración de la fase de concurso.
El resultado de la valoración ha de publicarse en el tablón
de anuncios con al menos una antelación de 48 horas a la
realización del mismo.
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B) Fase de oposición.
6.3. Constará de los siguientes ejercicios, eliminatorios

y obligatorios para todos los aspirantes:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito, un
cuestionario de 25 preguntas tipo test de las cuales una quinta
parte corresponderá al Bloque I del temario y el resto al Blo-
que II, con tres respuestas alternativas siendo una sola de
ellas válida, en un tiempo de sesenta minutos. El criterio de
corrección será el siguiente: 10 puntos sobre 25 aciertos, no
puntuando en negativo las respuestas erróneas. Se requerirán
al menos 5 puntos para superar el ejercicio.

Segundo ejercicio: Consistirá en la resolución durante un
período máximo de tres horas de uno o varios supuestos prác-
ticos sobre materias objeto de la plaza convocada. La fecha,
hora y lugar de celebración del primer ejercicio se dará a cono-
cer en la publicación de la lista de aspirantes admitidos y
excluidos y la composición del Tribunal Calificador, con una
antelación mínima de 15 días.

6.4. El Tribunal Calificador podrá requerir en cualquier
momento a los aspirantes que acrediten su personalidad, a
cuyo fin deberán concurrir a las pruebas con un documento
oficial que permita dicha identificación.

6.5. Los opositores serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, salvo en casos de fuerza mayor invocado
con anterioridad, debidamente justificados y apreciados por
el Tribunal Calificador con absoluta libertad de criterio. Serán
excluidos de la oposición quienes no comparezcan, salvo en
los casos alegados y justificados con anterioridad a la rea-
lización del ejercicio, los cuales será libremente apreciados
por el Tribunal.

6.6. El orden en que habrán de actuar los aspirantes
en aquellos ejercicios que no puedan realizar conjuntamente
se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por
la letra F, en el supuesto de que no exista ningún aspirante
cuyo primer apellido comience por la letra F, el orden de actua-
ción se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience
por la letra G, y así sucesivamente de conformidad con la
Resolución de 10 de enero de 2005 de la Secretaría General
para la Administración Pública por la que se hace público
el resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del
Estado.

6.7. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo
mínimo de setenta y dos horas y máximo de cuarenta y cinco
días naturales.

6.8. Una vez comenzadas las pruebas selectivas los anun-
cios se harán públicos por el Tribunal en el tablón de edictos
del Ayuntamiento, con doce horas, al menos, de antelación
del comienzo de las mismas, si se trata del mismo ejercicio,
o veinticuatro horas, si se trata de un nuevo ejercicio, plazos
que podrán ser acortados si los ejercicios se realizan el mismo
día.

Séptima. Calificación de las pruebas selectivas.
7.1. Cada ejercicio será calificado de 0 a 10 puntos.

Se entenderá superado un ejercicio cuando se haya obtenido
un mínimo de cinco puntos.

7.2. La calificación de los aspirantes en cada uno de
los ejercicios será la media aritmética de las calificaciones
otorgadas por cada uno de los miembros del Tribunal.

Octava. Lista de aprobados y propuestas del Tribunal
Calificador.

8.1. La calificación definitiva del proceso selectivo para
cada aspirante aprobado será la que resulte de sumar las cali-
ficaciones de todos los ejercicios.

8.2. El orden de colocación de los aspirantes en la lista
definitiva de aprobados se establecerá de mayor a menor pun-
tuación. En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo
a la mayor edad de los aspirantes.

8.3. El Tribunal Calificador publicará la lista de aprobados
en el tablón de edictos de este Ayuntamiento.

8.4. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que ha
superado las pruebas selectivas un número de aspirantes supe-
rior al de plazas convocadas. Cualquier propuesta que con-
travenga lo indicado anteriormente será nula de pleno derecho.

8.5. Simultáneamente a su publicación el Tribunal Cali-
ficador elevará la relación expresada a la Alcaldía-Presidencia,
que la publicará en el tablón de anuncio de la Entidad Local,
proponiendo la contratación. Al propio tiempo remitirá a dicha
autoridad el acta de la última sesión.

8.6. Si en cualquier momento del proceso selectivo llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no
posee la totalidad de los requisitos exigidos por la correspon-
diente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá
proponer su exclusión al Presidente de la Corporación, indi-
cando las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspi-
rante en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas,
a los efectos procedentes.

Novena. Presentación de documentos.
9.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde

el día siguiente a aquél en que se hiciera pública la lista defi-
nitiva de aprobados en el tablón de anuncios, los aspirantes
incluidos en la misma deberán presentar en la Secretaría Gene-
ral de esta Entidad Local los siguientes documentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
b) Fotocopia debidamente compulsada de la titulación

requerida en la base 2.1.b), o certificación académica que
acredite haber realizado y aprobado los estudios completos
correspondientes para la expedición de dicho título.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad o defecto físico que impida el normal desempeño de
las funciones de la plaza a la que se aspira.

En cuanto a los títulos exigidos, deberán presentarse
acompañados del original para su compulsa o justificante de
haber abonado los derechos para su expedición, si no lo tiene
expedido.

En el supuesto de poseer un título que sea equivalente
al exigido, habrá de acompañarse certificado expedido por la
Administración correspondiente que acredite la citada equi-
valencia. Si este documento estuviese expedido después de
la fecha en que finalice el plazo de presentación de instancias,
deberá justificar el momento en que concluyeron los estudios.

Además, los aspirantes propuestos deberán presentar
declaración de no hallarse incurso en los supuestos de incom-
patibilidad previsto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre.

9.2. Quienes dentro del plazo indicado en la base 9.1,
y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la docu-
mentación o de la misma se dedujese que carecen de alguno
de los requisitos exigidos, no podrán ser contratados, quedando
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la respon-
sabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en
la solicitud de participación.

Décima. Contratación como personal laboral fijo.
10.1. Concluido el proceso selectivo, quien lo hubieren

superado y aportado los documentos requeridos en la base 9,
será contratado como personal laboral fijo como Oficial de
Obras y Servicios, Categoría Profesional IV, por la Alcaldía-
Presidencia.
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10.2. La contratación del aspirante que hubieren supe-
rado el proceso selectivo se efectuará en el plazo de un mes
desde la fecha de publicación de la resolución que acuerde
su contratación.

Undécima. Recursos y reclamaciones.
Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, los interesados podrán interponer, ante la Sala
correspondiente del Tribunal Superior de Justicia, recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente a la publicación de su anuncio en el
Boletín Oficial del Estado.

En cuanto a los actos administrativos que se deriven de
la presente convocatoria, así como las actuaciones del Tribunal
Calificador, podrán ser impugnados en los casos y en la forma
establecida en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Valderrubio, 29 de julio de 2005. La Alcaldesa-Presidenta,
Francisca Blanco Martín.

ANEXO I

MODELO DE SOLICITUD

INSTANCIA PARA SOLICITAR TOMAR PARTE EN EL PRO-
CEDIMIENTO SELECTIVO PARA LA PROVISION POR EL SIS-
TEMA DE CONCURSO-OPOSICION DE UNA PLAZA DE OFI-
CIAL DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA PLANTILLA DE PER-
SONAL LABORAL DE LA ENTIDAD LOCAL AUTONOMA DE

VALDERRUBIO

Don/Doña ................................................................,
con DNI núm. ................., con domicilio a efectos de
notificaciones en C/ .................................., núm. .......,
población ............. C.P. ........, Provincia ....................,

E X P O N E

1.º Que conoce la convocatoria para la provisión por el
sistema de concurso-oposición de una plaza de Oficial de Obras
y Servicios de la plantilla de personal laboral de la Entidad
Local Autónoma de Valderrubio.

2.º Que desea tomar parte en la misma y manifiesta que
reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en las bases
de la convocatoria.

3.º Que para la fase de concurso se alegan los siguientes
méritos profesionales cuyos documentos acreditativos se
acompañan a la presente solicitud:

1.º ...........................................................................
2.º ...........................................................................

Por ello solicita ser admitido para tomar parte en este
proceso selectivo que se convoca y declara que son ciertos
los datos que se consignan en esta instancia.

Valderrubio, a ..... de .......... de 200...
Fdo. ........................

Sra. Alcaldesa-Presidenta Entidad Local Autónoma de Val-
derrubio

ANEXO II

BLOQUE I

1. La Constitución Española de 1978. Principios gene-
rales. Características y estructura.

2. Régimen Local Español. Organización y competencias
municipales y provinciales.

3. Las Entidades Locales Autónomas. Competencias.
Organos de gobierno y atribuciones.

4. Los Derechos del ciudadano ante la Administración
Pública.

BLOQUE II

1. Los Planos. Lectura de un plano. Diferentes elementos
que lo componen, escalas, simbología, representaciones grá-
ficas y su interpretación.

2. Materiales de construcción. Conceptos generales. Cla-
ses de Materiales.

3. Herramientas manuales y maquinaria en la cons-
trucción.

4. Movimiento de tierras y cimentaciones.
5. Instalaciones de saneamiento: horizontal y vertical.
6. Estructuras Metálicas.
7. Cubiertas: Clases y técnicas constructivas.
8. Planificación y mantenimiento de Jardines.
9. Pinturas: Propiedades y características generales. Tipo

de pinturas.
10. Revestimientos exteriores e interiores.
11. Pavimentos. Conceptos generales. Clases y colo-

cación.
12. Patologías de la construcción. Grietas y fisuras: Diag-

nóstico y control. Problemas estructurales de la construcción.
13. Efectos de la humedad en la construcción. Posibles

consecuencias. Remedios y prevención.
14. Obras de urbanización: pavimentaciones, instalacio-

nes, imbornales.
15. Eliminación de barreras arquitectónicas, urbanísticas

y en el transporte.
16. Normas de Seguridad en la obra. Protecciones e

Higiene.
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El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y las Publicaciones editadas por él
pueden adquirirse en las siguientes librerías colaboradoras:

ALMERÍA:

L PICASSO, Reyes Católicos, núm. 17 L CRUZ GRANDE, LIBRERÍA Y PAPELERÍA,
Las Lisas, núm. 1 (Cuevas del Almanzora)

CÁDIZ:
L QUÓRUM LIBROS, S.A.L., Ancha, núm. 27

CÓRDOBA:

L LUQUE LIBROS, S.L., Cruz Conde, núm. 19 L LIBRERÍA UNIVERSITAS, Rodríguez
Sánchez, núm. 14

GRANADA:
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